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El grupo 24  del Atlas Nacional de España, “Transporte Aéreo”, incluido
en la sección VII “Transporte y comunicaciones”, pretende mostrar la
situación actual del transporte aéreo en  España; un sector que ha
experimentado en los últimos años cambios rápidos e importantes  en las
tecnologías implicadas, en la oferta de servicios de las compañías aéreas y en
la demanda por parte de los usuarios, por lo que se presenta ahora una
segunda edición que, siguiendo el esquema de la primera, recoge una amplia
información sobre la historia del transporte aéreo, líneas aéreas regulares de
tráfico nacional, instalaciones aeroportuarias y diferentes variables
relacionadas con el tráfico de aeronaves, el tráfico de pasajeros  y el tráfico de
mercancías. Es en estos temas donde se pueden apreciar mejor los grandes
cambios que ha experimentado el sector, como el incremento del número de
aeropuertos abiertos al tráfico civil y el aumento del tráfico regular y no
regular de pasajeros y mercancías, tanto en importaciones como en
exportaciones.

Las aportaciones más novedosas de esta nueva edición consisten en  un amplio
estudio sobre las nuevas tecnologías aplicadas a la navegación aérea, entre las
que destaca la extensa descripción que se hace de los sistemas de navegación
por satélite tales como EGNOS y GALILEO; la descripción de los planes

directores de los aeropuertos (incorporados a los ya estudiados de Madrid-
Barajas y Palma de Mallorca), de Barcelona, Málaga, Tenerife-Norte y
Monflorite-Alcalá (Huesca); se han contemplado aspectos de seguridad en el
transporte aéreo y, por último, se ha proporcionado una visión del importante
papel desempeñado por la entidad pública Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea (AENA) y su actividad internacional.

Debe destacarse, finalmente, el buen trabajo de  todas y cada una de las
personas implicadas en este proyecto, sin cuyo esfuerzo no hubiera sido posible
que esta obra viera la luz, y debe reconocerse asimismo la participación de
todos aquellos que con sus aportaciones, sugerencias, críticas y comentarios
tanto han contribuido para mejorar la edición anterior, especialmente el
personal de la Dirección General de Aviación Civil y de AENA.

Madrid, marzo de 2006

ALBERTO SERENO ÁLVAREZ

Director General del Instituto Geográfico Nacional





Acabada la Guerra Mundial 1914-1918
quedaban en el continente europeo numerosos
aviones y pilotos sin una función definida ¿qué ha-
cer con ellos? En Francia se proyecta una línea aé-
rea para transportar el correo hasta la Argentina y
será francesa la primera línea aérea que cruce
nuestro cielo. El 1 y 2 de septiembre de 1919 tiene
lugar el primer vuelo Toulouse-Rabat de las
Lignes Aériennes Latécoère. La línea hacía esca-
la en Barcelona, Alicante (pernoctando) y Málaga,
realizando inicialmente dos viajes redondos por
semana. En Barcelona, los franceses usaron al
principio el aeródromo de Talleres Hereter (La
Volatería), pero en marzo de 1920 comenzaron a
utilizar un aeródromo propio, también situado en
El Prat.

Los proyectos de Jorge Loring para su empre-
sa Talleres Hereter, comenzaron a materializarse
con la llegada a Barcelona, en febrero de 1920, de
Guido Janello a los mandos de un hidro Savoia
S.9. El 18 de marzo, este piloto italiano realizó un
viaje experimental Barcelona-Palma con Loring y
un pasajero. Mientras tanto, la fábrica de Talleres
Hereter en San Martín de Provensals construía
media docena de hidros Savoia S.16 para la futura
línea. 

Un Real Decreto de 5 de julio de 1920 saca a
concurso público tres líneas aéreas postales:
Sevilla-Larache, Barcelona-Palma de Mallorca y
Málaga-Melilla. El 23 de julio quedó desierto el
concurso para la línea Barcelona-Palma de
Mallorca. El 24 de octubre quedaba desierto el
concurso para la línea Málaga-Melilla y abiertas
las ofertas para la línea Sevilla-Larache, lo gana-
ba la compañía Talleres Hereter.

Un segundo concurso para la línea Barcelona-
Palma, abierto el 25 de septiembre de 1921, fue
ganado por la empresa Compañía Aeromarítima
Mallorquina, S. A. (C.A.M.M.S.A.), formada por
un grupo de hombres mallorquines con el piloto
catalán Manuel Colomer como director técnico.

Como los Talleres Hereter desaparecieron en
1921, adquiridos su aeródromo y su fábrica por la
Aeronáutica Naval, Loring creó una nueva em-
presa, la Compañía Española de Tráfico Aéreo
(C.E.T.A.), que se hizo cargo de la concesión de
la línea postal Sevilla-Larache. La empresa conta-
ba inicialmente con pilotos británicos, sustituidos
paulatinamente por españoles, y tres De Havilland
DH-9 con motor Siddeley «Puma», comprados a
Inglaterra como sobrantes de guerra, matriculados
M-AFAF, M-AGAG y M-AFFF.

El vuelo inaugural salió de la Dehesa de
Tablada (Sevilla) el 15 de octubre de 1921. El pri-
mer piloto español de la línea fue José Canudas,
en junio de 1922, sustituido poco después por
Joaquín Cayón. El piloto argentino Juan José
Stegui fue víctima del primer accidente mortal de
la aviación comercial española, acaecido el 23 de
octubre de 1922. La C.E.T.A. continuó operando
la línea hasta la adjudicación de un nuevo contrato
de Correos en 1926.

C.E.T.A. adquirió, en 1922 un Dornier Do-C-3
«Komet», matriculado M-AAIA, con cabina cerra-
da a fin de que los pasajeros fueran más cómodos.

La Compañía Aeromarítima Mallorquina, con
hidros Macchi M.18 y Savoia S.16 y S.16.bis, lo-

gró la concesión de la línea postal Palma-
Barcelona el 15 de diciembre de 1921. Los pilo-
tos eran Manuel Colomer y varios italianos.
Desgraciadamente, Colomer murió en accidente
con un Macchi M.18 el 8 de abril de 1922, antes
de inaugurarse la línea, el 22 de julio. El 15 de
agosto, al producirse otro amaraje forzoso, la pro-
pia Compañía solicitó la suspensión temporal de
la línea hasta su reorganización y adquisición de
nuevo material. Tras largos meses de inactividad,
la Compañía Aeromarítima Mallorquina reanudó
el servicio en junio de 1923 con apoyo total de
Latécoère en personal y material dos hidroaviones
de canoa Liore et Olivier LeO —H-13—, aunque
su servicio duró poquísimo, ya que en 1924-1925
desaparece definitivamente la Compañía
Aeromarítima Mallorquina.

En julio de 1926, la línea postal Sevilla-Larache
fue adjudicada a Jorge Loring, desapareciendo la
C.E.T.A. Los aviones empleados por Loring eran
del tipo R-III, numerados del uno al cuatro y ma-
triculados M-CAAA, M-CAAAB, M-CABA y M-
CBAA.

Mediante Real Decreto de 12 de enero de 1927,
se autorizó a la Sociedad Colón Transaérea
Española a implantar una línea de dirigibles entre
Sevilla y Buenos Aires, con aeronaves de capaci-
dad mínima de cuarenta pasajeros y diez toneladas
de carga general. Emilio Herrera fue nombrado de-
legado del Gobierno en la compañía, y se aprobó
un proyecto para instalar una estación de dirigibles
en terrenos del cortijo de Hernán Cebolla, en las
afueras de Sevilla. El 21 de agosto de ese año se
inauguraron unas obras que no fueron nunca más
allá de un modesto poste de amarre y de un depó-
sito de combustible. No obstante la idea no pros-
peró, y la sociedad fue disuelta.

En 1927 comenzaron a operar otras dos com-
pañías españolas de líneas aéreas, la Unión Aérea
Española (U.A.E.) e Iberia, Compañía Aérea de
Transportes. Ambas empresas eran reflejos de in-
tereses alemanes. La casa Junkers, además de su
fábrica de aviones, tenía una compañía de líneas
aéreas y hacía años intentaba establecer en España,
de acuerdo con algunos socios españoles, ambos
tipos de actividad. La firma U.A.E., creada hacia
1925 con estos fines, nunca pudo hacer la fábrica,
pero sí obtuvo las concesiones oficiales para va-
rias líneas aéreas, aunque la creación de la
Deutsche Lufthansa en Alemania había absorbido,
en 1926, las líneas aéreas Junkers. En Iberia, el
elemento alemán era la propia Lufthansa, en per-
secución, como antes Junkers, de la línea a
Sudamérica, que lograría en 1934.

Al principio, la U.A.E. empleó pilotos alema-
nes, pero desde el primer día volaron como se-
gundos pilotos en los Junkers José María Ansaldo

y Francisco Coterillo, que con otros españoles to-
maron el relevo. Los Junkers adquiridos por la
U.A.E. fueron dos G-23 (M-AJAJ y M-CABB) y
cuatro G-24 (M-CADA, M-CAAF, M-CAFF y
M-CFFA). Iberia no empleó, al parecer, nada más
que pilotos alemanes en la primera época.

El 29 de abril de 1927 se inauguró la primera lí-
nea de la U.A.E., que además era internacional.
Un Junkers G-24, pilotado por Fritz Morzik y José
María Ansaldo, despegó del aeródromo de
Tablada, siendo su meta Lisboa. Al día siguiente
voló a Getafe, pues aquella línea era Madrid-
Lisboa-Sevilla y Sevilla-Lisboa-Madrid. Desde el
10 de junio, cada semana se efectuaban dos vue-
los Madrid-Lisboa y un vuelo Madrid-Lisboa-
Sevilla (con los regresos efectuados al día si-
guiente a los de la ida). En noviembre se suprimió
Sevilla de la ruta, quedando tres vuelos Madrid-
Lisboa y sus correspondientes regresos. En febre-
ro de 1928, la U.A.E. comenzó un nuevo plan: dos
vuelos, ida y vuelta, Madrid-Lisboa y otros dos
Madrid-Sevilla por semana. Desde finales de di-
cho año, ambos servicios se efectuaban tres veces
por semana.

El 28 de junio de 1927 se registraba por el
notario de Madrid, don Juan Crisóstomo de Pereda
y Gorriz el Acta de Constitución de Iberia,
Compañía Aérea de Transporte, sociedad cuyo ob-
jeto era, según constaba en la mencionada acta, el
establecimiento y explotación de líneas peninsu-
lares y, principalmente, internacionales de tráfico
aéreo.

Eran los socios fundadores don Horacio
Echevarrieta, con una participación en el capital
del 76 por 100 y la compañía alemana Deutsche
Lufthansa, que poseía el 24 por 100 de las accio-
nes restantes. El material inicial fue de tres
Rohrbach Ro-VIII «Roland», matriculados M-
CAAC (cuya matrícula inicial M-CACA fue ob-
viamente cambiada), M-CBBB y M-CCCC.

El 14 de diciembre de 1927, a las nueve menos
cuarto de la mañana despegaba de Barcelona el tri-

motor Rohrbach «Roland» matriculado M-CAAC
que inauguraba el servicio aéreo entre las dos más
populosas ciudades españolas. Como anécdota di-
remos que el avión se desvió de su ruta al encon-
trarse con una tormenta de nieve al sobrevolar tie-
rras de Aragón y llegar hasta Soria, retrasando su
llegada a Madrid hasta la una y cuarto de la tarde.

Mientras tanto, en el aeropuerto de destino, el
de Carabanchel (Loring), se procedía a la inaugu-
ración oficial de la línea por S. M. el Rey Don
Alfonso XIII. Efectuada la ceremonia oficial, otro
aparato «Roland», M-CBBC, despegaba a las do-
ce y media hacia Barcelona con nueve pasajeros a
bordo, llegando a la Ciudad Condal a las cuatro y
siete minutos. La línea Madrid-Barcelona funcio-
naba diariamente, excepto domingos, en ambos
sentidos.

La tendencia internacional a la formación de
compañías, cuya dimensión asegurase cierta posi-
bilidad de rentabilidad a la explotación del na-
ciente tráfico aéreo, dio origen a la fusión de las
tres compañías anteriormente mencionadas.

El Real Decreto de 9 de enero de 1928 estable-
cía un plan de líneas aéreas nacionales e interna-
cionales y especificaba las condiciones para su
adjudicación a una entidad única sobre la que el
Estado tendría un alto grado de control. A este fin
se abrió inmediatamente un concurso, presentán-
dose dos grupos, uno alrededor de la U.A.E. y el
otro centrado en Iberia. El Gobierno, bajo los aus-
picios del dictador don Miguel Primo de Rivera,
presionó para una fusión de intereses, creándose
la Compañía de Líneas Aéreas Subvencionadas,
S. A. (C.L.A.S.S.A.), que suscribió un contrato
con el Estado el 31 de diciembre de 1928. Su di-
rector fue don César Gómez Lucía.

En marzo de 1929, la U.A.E. inauguró una nue-
va línea, Sevilla-Granada, servida por Junkers 
F-13 —compró cinco aparatos, que fueron matri-
culados M-AAAJ, M-CAAD, M-CBBA y 
M-CEEA—, sin subvención, para atender a la de-
manda de transporte generada por la Exposición
Iberoamericana de Sevilla.

La C.L.A.S.S.A. comenzó el servicio Madrid
(desde Getafe)-Sevilla (ex U.A.E.) el 27 de mayo
con un Junkers «Poseidón» y el Madrid-Barcelona
(ex Iberia) el 20 de junio. La línea Madrid-Lisboa
de la U.A.E. cesó al terminar el mes de abril, no
siendo autorizada C.L.A.S.S.A. por el Gobierno
portugués. La nueva compañía no absorbió la lí-
nea Sevilla-Larache, que siguió operando Loring
hasta septiembre de 1930. El material de vuelo
inicial de la C.L.A.S.S.A. consistió en cuatro
Junkers G-24 (dos procedentes de U.A.E. y dos
de Iberia), pero muy pronto adquirió dos trimoto-
res Fokker F.VII.b-3m (motores «Lynx», 
M-CAHH y M-CAKK), un monomotor 
Casa-Breguet 26.T (motor Lorraine, M-CHHA) y
un trimotor metálico Ford 4-AT-E (motores
Wright «Whirlwind», EC-CKKA). Más adelante
adquiriría un anfibio Savoia S-62.P (M-CAMM),
dos Fokker F.VII.b-3m (motores «Whirlwind»,
M-CAMA y M-CPPA), un segundo Ford 4-AT-E
(con motores «Whirlwind», EC-RRA) enviado
después de la corrosión del primero, también uti-
lizaría desde 1932 uno de los Junkers F-13 que ha-
bían pertenecido a la U.A.E.

El 19 de agosto de 1928, C.L.A.S.S.A., junto
con la francesa Aeropostale, comenzó el servicio
en la línea Madrid-Biarritz, servicio que sólo fun-
cionó durante las temporadas estivales de dicho
año y el siguiente, utilizando la limoussine
Breguet. En 1930, la línea se prolongó hasta París,
completando C.L.A.S.S.A. media docena de vue-
los dobles.

El 20 de mayo se efectúa el primer vuelo ex-
perimental a Canarias con un trimotor Ford, úni-
co aparato de la flota de la compañía que llevaba
radio a bordo, seguido de otro en junio. El servi-
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El inicio de la aviación
comercial española

Nace Iberia

De Havilland DH-84 «Dragón», utilizado por la Sociedad Aerotaxi, S. L.

De Havilland DH-9 de la C.E.T.A. Savoia S.16 bis, del equipo utilizado por la Compañía Aero Marítima Mallorquina
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cio regular Sevilla-Canarias se inició en julio, 
realizando aquel año una docena de viajes ida y
vuelta.

En abril de 1931 C.L.A.S.S.A. explotaba úni-
camente las líneas Madrid-Barcelona y Madrid-
Sevilla. La llegada de la República no cambió ini-
cialmente nada esencial. Aquel año no hubo línea
veraniega a Francia, ni funcionó la línea a
Canarias.

Por una Ley de 23 de septiembre, las Cortes
Constituyentes declararon nulo el contrato firma-
do por el Estado con C.L.A.S.S.A., debiendo con-
tinuar el servicio bajo el control de una comisión
gestora. Una Orden de Comunicaciones del 28 del
mismo mes determinó que, a partir del 1 de octu-
bre, el servicio de líneas aéreas se desempeñaría
por la Administración. La comisión gestora se in-
cautó de los bienes de C.L.A.S.S.A., pagando a
los accionistas, con lo que desapareció el Consejo
de Administración que presidía el general
Sanjurjo.

Por ley de 8 de abril de 1932 se crea la compa-
ñía totalmente estatal Líneas Aéreas Postales
Españolas (L.A.P.E.), y a diferencia de su antece-
sora en su capital no había participación privada.
Fue su presidente el ingeniero aeronáutico Vicente
Roa Miranda. Los aviones de C.L.A.S.S.A. con-
servaron en L.A.P.E. los mismos números de flota,
y los adquiridos ya por la sociedad estatal conti-
nuaron con la numeración, sin más irregularidad
que omitir el número 13. A finales de 1933 se ad-
quirieron otros tres aparatos del tipo Fokker
F.VIII.b-3m (EC-AAU, EC-AUA, EC-UAA), pe-
ro con motores «Serval», más potentes que los an-
teriores «Lynx» y «Wright».

Durante los años 1932-33, L.A.P.E. explotó úni-
camente las líneas de Madrid a Barcelona y a
Sevilla, pero en 1934 comenzó a expandir su red.
En marzo reanuda la línea a Canarias y en sep-
tiembre inaugura la línea Madrid-Valencia.

En 1933 se crea en Barcelona la Sociedad
Aerotaxi, S. L., para vuelos de alquiler, para lo que
cuenta con un De Havilland D.H-84 «Dragón»,
matriculado EC-TAT. Esta sociedad desaparece
con la guerra civil española.

También en 1933 se crea la Compañía Aérea
del Mediterráneo con la intención de servir la ru-
ta Barcelona-Palma de Mallorca con hidroavio-
nes Dornier «Wal», para lo que adquiere el proto-
tipo civil EC-AAZ. Esta compañía no llegó a
funcionar, y su hidrocanoa es adquirido por
L.A.P.E.

En mayo de 1935, L.A.P.E. inaugura la línea
Barcelona-Palma con hidroaviones Casa-Dornier
«Wal» (EC-AAZ, EC-YYZ y EC-YYY), pero fue
suspendida al mes siguiente por problemas con los
motores Napier «Lion», siendo sustituida por la
Valencia-Palma, servida con trimotores terrestres
Fokker F-VII. El 11 de marzo de dicho año llegó
a Barajas el primero de dos bimotores Douglas

DC-2 (EC-AAY «Orión» y EC-XAX «Hércules»).
Con estos formidables aparatos se inauguró el 29
de mayo la línea Madrid-Burdeos-París, a medias
con Air France. En junio, L.A.P.E. inaugura otra
línea internacional: Madrid-Lisboa. Durante el ve-
rano funcionó el servicio Barcelona-Valencia, y,
en noviembre, se inaugura la línea Barcelona-
Marsella.

Otro aparato en la flota de la L.A.P.E. fue el
British Aircraft «Eagle» (EC-CBC).

El cambio político de febrero de 1936 afectó a
L.A.P.E., y en marzo asumió la presidencia de la
compañía el capitán de Infantería, aviador militar,
Carlos Núñez Maza.

En abril se cambió el servicio Valencia-Palma,
con trimotores terrestres. Otros dos Douglas DC-2
(EC-EBB «Sagitario» y EC-BBE «Granada») se
recibieron en dicho año, permitiendo su empleo en
otras líneas; los dos primeros aparatos actuaron,
no sólo inicialmente en la línea diaria Madrid-
Burdeos-París, sino que actuaron con enorme éxi-
to en el servicio semanal Madrid-Canarias. En 
mayo, L.A.P.E. comenzó a volar la línea Madrid-
Barcelona-Marsella-Ginebra-Stuttgart-Berlín, en
correspondencia con Lufthansa.

El plan de L.A.P.E. para la primavera de 1936
era el siguiente, en los vuelos nacionales: Madrid-
Sevilla, Madrid-Barcelona-Palma y Madrid-
Valencia (las tres diarias, exceptos los domingos),
y Madrid-Las Palmas-Santa Cruz (semanal). Y en
los vuelos internacionales: Madrid-Lisboa (diaria,
excepto domingos), Madrid-Burdeos-París (dia-
ria, excepto domingos, compartido con Air
France) y Madrid-Barcelona-Marsella-Ginebra-
Stuttgart-Berlín (diaria, incluso domingos, com-
partido con Lufthansa). 

El comienzo de la Guerra Civil (en 1936)
supuso el cese casi total de la actividad aeronáuti-
ca comercial en España.

En 1937, en el bando Nacional, resurgió en
Salamanca la aviación comercial, con vuelos en
Junkers Ju-52 (tres aparatos matriculados 
M-CABC «Duero», M-CABO «Ebro» y 
M-CABY «La Cierva») entre esta ciudad y
Lisboa, servidos por la compañía que recuperaba

el nombre de Iberia, organizada entre los meses de
julio y agosto del mencionado año. don Daniel de
Araoz, que había sido gerente de Iberia a su fun-
dación, fue nombrado Presidente de la nueva com-
pañía.

Ésta amplió su red de líneas sucesivamente des-
de Salamanca a Cáceres-Sevilla y Tetuán, en agos-
to de 1937; Burgos-Vitoria y Santiago de
Compostela en septiembre del mismo año;
Zaragoza en febrero de 1938 y Palma de Mallorca
en julio del último año mencionado. Al mismo
tiempo, se inició el servicio de nuevas líneas, con
distinta cabecera: Vitoria-Zaragoza en junio de
1938; Sevilla-Larache-Cabo Juby-Las Palmas en
abril; y Tetuán-Larache en noviembre, siempre en
1938; y finalmente, Barcelona-Salamanca-Sevilla-
Tetuán en febrero de 1939, ya muy próximo el fin
de la contienda.

En el bando Republicano, la L.A.P.E. disponía,
en 1938, de un Northrop «Delta» (EC-AGC, nú-
mero 31), un Airspeed AS-6 «Envoy» (EC-AGE,
número 32), dos Caudron C-445 «Goeland» (EC-
AGF, número 33, y EC-AGG, número 34), dos
Breguet-Wibault 470.T (EC-AGH, número 35, y
EC-AGI, número 36), un Douglas DC-1 (EC-
AGJ, número 37), tres DC-2 (EC-AGK/ex EC-
AAY, número 38, EC-AGL/ex EC-XAX, número
39 y EC-AGN/ex EC-AGA y ex EC-EBB, núme-
ro 40) y un D.H-89 «Dragonfly» (EC-AGO, nú-
mero 41). Con este material, L.A.P.E., además de
efectuar líneas internas, estableció un enlace entre
Barcelona y Francia.

Nada más terminar la Guerra Civil, y con
el material remanente del bando republicano —un
DC-1 (EC-AAE/ex EC-AGJ), cuatro CD.-2 (EC-
AAA «Joaquín García Morato», EC-AAB
«Ramón Franco», EC-AAC «Vara de Rey» y EC-
AAD «Haya»), cinco D.H-89 (EC-AAR/ex EC-
BAC, EC-AAS, EC-AAV/ex EC-CAQ, EC-AAY
y EC-ABG)—, se crea la Sociedad Anónima
Española de Transportes Aéreos (S.A.E.T.A.), sus-
tituida, en febrero de 1940, por Tráfico Aéreo
Español (T.A.E.).

Poco después, el Estado concedió la explota-
ción de las líneas aéreas a la sociedad Iberia, y és-
ta se comprometió a efectuar el tráfico aéreo con

medios de la Lufthansa y se procedió a la nacio-
nalización de la compañía por Ley de 7 de junio
de 1940, en la que también se le concedió el mo-
nopolio de los servicios aéreos regulares entre la
Península, sus islas, colonias y protectorados. El
4 de octubre, se concretó la nacionalización, y el
Estado pasó a ser propietario de Iberia ya fusiona-
da con T.A.E., para dar lugar a una nueva empresa
que se denominó Compañía Mercantil Anónima
Iberia, S. A., quedando formalizada la fusión el 21
de noviembre de ese mismo año.

Además del material aéreo procedente de
T.A.E., se añade un D.H-90 «Dragonfly» (EC-
BAA, rematriculado EC-AAQ), cedido por la
Aviación Militar (40-2) —ex fuerza Aérea repu-
blicana (LY)—, y que actuó en la Guinea españo-
la hasta marzo de 1949.

Continuó la cooperación hispano-alemana, y pi-
lotos de Iberia hicieron prácticas en la línea
Lisboa-Madrid-Berlín de Lufthansa y cursillos de
vuelo sin visibilidad en las instalaciones de la
compañía germana.

Fueron años malos para la actividad aérea co-
mercial por falta de motores, recambios y repues-
tos, y para paliar el problema se acordó adquirir y
alquilar algunos Ju-52.

Los Junkers Ju-52/3m en dicha época eran los
siguientes: EC-AAF «La Cierva» número 17 (ex
M-CABY), EC-AAG «Tajo» número 17, EC-
AAH «Ebro» número 11 (ex M-CABO), EC-AAI
«Guadiana» número 18, EC-AAJ «Guadalquivir»
número 15, EC-AAK «Duero» número 12 (ex M-
CABC), EC-AAL «Eugenio Gros» número 14.
Estos Ju-52 de Iberia fueron numerados del 11 al
18, prescindiendo del 13.

El 5 de septiembre de 1941 se aprobaron los
Estatutos de la Compañía y se confirmó el nom-
bramiento de don César Gómez Lucía como
Director Gerente.

Durante los años 1942-46 se adquirieron seis
nuevos trimotores Ju-52/3m, cinco de ellos a la
misma DLH y uno procedente de la Aviación
Militar. Siendo los siguientes: EC-AAU (ex EC-
CAL), EC-ABD (ex EC-CAJ), EC-ABE (ex EC-
CAG), EC-ABF (ex EC-CAN), EC-ABR (ex EC-
DAM) y EC-ABS (ex EC-DAN).

La II Guerra Mundial desató una crisis que lle-
gó hasta los países neutrales. En 1943, Iberia se
vio precisada a paralizar casi totalmente su activi-
dad, como consecuencia de la escasez de combus-
tible. Sólo podía utilizar los bimotores De
Havilland «Dragón», uno de los últimos biplanos
en servicio en líneas de pasajeros, debido a que
podían utilizar gasolina normal de automóvil y no
la de elevados octanajes que exigían los motores
de explosión utilizados normalmente en aviación.
Ocho meses duró la suspensión de servicios, du-
rante los que la Compañía siguió pagando a sus
empleados la totalidad de sus salarios, sin efectuar
despido alguno.

Douglas DC-2 «Orión», de la L.A.P.E. Douglas DC-2 de la L.A.P.E., camuflado y con bandas rojas, de la Fuerza Aérea Republicana Española

Junkers JU-52/3m, «Eugenio Gros», utilizado por la Compañía Mercantil Anónima Iberia, S. A. Uno de los diversos Douglas DC-3 utilizados durante muchos años por la Compañía Iberia

La aviación comercial desde 1940

La aviación comercial
durante la Guerra Civil

(1936-1939)
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Las cosas comenzaron a mejorar cuando los
norteamericanos se mostraron dispuestos a vender
gasolina de avión en cantidades limitadas, con una
serie de condiciones, que fueron aceptadas por
España en julio de 1943. Estados Unidos contro-
laría la llegada, consumo y depósitos de combus-
tible, limitaba las rutas a establecer por Iberia, ins-
taba al Gobierno español a establecer una línea
aérea directa a Suiza y obligaba a eliminar de la
Compañía Iberia todos los intereses financieros
alemanes.

Para hacer frente a esta nueva situación, un
Decreto de 17 de noviembre de 1943 transfería al
Instituto Nacional de Industria (INI) todas las ac-
ciones de la compañía. Este sería uno de los dos
hechos importantes que marcaría el inicio de re-
cuperación de Iberia.

El segundo hito fue la incorporación a su flota
de las primeras unidades del Douglas DC-3, que
tomaron tierra por error, en su viaje desde
Inglaterra a la zona francesa, durante las opera-
ciones de desembarco aliado en el Norte de
Africa, en la entonces zona española del
Protectorado de Marruecos. Se gestionó la adqui-
sición de los tres bimotores (modelo C-47.DL y
matriculados EC-ABK número 31/ex EC-CAU,
EC-ABL número 32/ex EC-CAV y EC-ABM nú-
mero 33/ex EC-CAX) cerca del Gobierno ameri-
cano, que accedió a la misma, siendo traídos en
vuelo hasta Madrid por los pilotos Ansaldo,
Pombo y Kindelán, cuya pericia dejó admirados
a los pilotos norteamericanos, pues no conocían
el avión más que por similitud con el DC-2 que
había pilotado anteriormente.

Terminada la conflagración mundial, Iberia ad-
quirió nuevos DC-3 (C-47) sobrantes en las
Fuerzas Aéreas norteamericanas, llegando a tener
hasta 21 unidades de esta versión militar, que se
transformaron en versiones civiles, y a ellas se su-
maron cuatro Douglas DC-4 (EC-ACD número
101/ex EC-DAO, EC-ACE número 102/ex EC-
DAP, EC-ACF número 103/ex EC-DAQ y EC-
AEK) que permitían vuelos transatlánticos. La ad-
quisición de este material permitió la retirada de
los anticuados Junkers Ju.-52, y el 3 de mayo de
1946 se inauguró la línea Madrid-Londres, a la
que seguirían poco después las que unieron
Madrid con Roma y Lisboa.

Cuando se dispuso de los DC-4 se afrontó la
vieja ilusión de establecer de forma regular un en-
lace con Buenos Aires, haciendo realidad el viejo
proyecto de la compañía Transaérea Colón, que
pretendió montar en 1922 ese servicio con dirigi-
bles tipo Zeppelin.

Así el 22 de septiembre de 1946, despegó de
Barajas un Douglas DC-4 que, siguiendo casi la
misma ruta que el histórico raid del «Plus Ultra»,
voló hasta Villa Cisneros, donde realizó una escala
tras la que emprendió la travesía del Atlántico para
tocar tierra americana en la brasileña ciudad de
Natal, continuando a Río de Janeiro y finalizando
su vuelo en Buenos Aires. Acababa de efectuarse
el primer vuelo en transatlántico comercial espa-
ñol. En este vuelo inaugural, por primera vez, for-
mó parte de la tripulación personal femenino, al
que después de barajar una serie de nombres se las
llamó azafatas, y no llevó pasajeros de pago sino
únicamente altos dirigentes de Iberia y del Estado.

Comprobado el éxito y la viabilidad de la línea,
ésta comenzó a funcionar decenalmente el 15 de
octubre, para pasar a una frecuencia semanal po-
co después. La ruta era Madrid-Villa-Cisneros-
Natal-Montevideo y Buenos Aires, con una dura-
ción de 36 horas incluyendo las paradas.

En 1947 se crea, para vuelos no sujetos a hora-
rio regular y de corto alcance, la Compañía
Auxiliar de Navegación Aérea (C.A.N.A.), cuyo
material inicial es de dos Siebel Si-204.A, que ha-
bían pertenecido a la Embajada alemana en
España. Matriculados EC-ACM y EC-ADB (en la
fecha de su certificado de navegabilidad ostenta-
ron las matrículas EC-EAM y EC-EAS). Otro ma-
terial fue: cuatro Miles M-57 MK-4 «Aerovan»,
adquiridos en agosto y matriculados EC-ABA,
EC-ABB, EC-ACB y EC-ACQ; tres Miles M-
65.Mk-I.A. «Gémini», matriculados EC-ACR,
EC-ACS y EC-ACT. 

El 18 de febrero de 1948, se crea en Bilbao, con
fines comerciales, la Compañía Aviaco. Su mate-
rial inicial fue: siete Bristol L-170.Mk-21 (EC-
ADH, EC-ADI, EC-ADK, EC-ADL, EC-AEG,
EC-AEH y EC-AES) y dos del Modelo 31 (EC-
AHN y EC-AHO).

Consolidada la ruta a Buenos Aires, Iberia se
planteó la expansión de su red en Iberoamérica y
en abril de 1949 se organizó un viaje de explora-
ción a la región del mar Caribe. El viaje se reali-
zó con un DC-4 que, entre el 15 de abril y el 2 de
mayo, voló de Madrid a Villa Cisneros para des-
de allí saltar a Cayena, en la Guayana francesa, y

seguir la ruta Caracas-Santo Domingo-La Habana-
Méjico-Miami-Puerto Rico-Bermudas-Azores y
regreso a Madrid. La apertura de esta fue posible
por la compra de un cuarto DC-4 a la KLM como
parte de un acuerdo mutuo por el que se concedía
a la compañía holandesa hacer escala en Madrid
en sus vuelos hacia Curaçao.

El primer vuelo comercial en esta nueva ruta se
realizó el 5 de julio de 1949, al tiempo que se com-
praron otras dos unidades del tipo militar C-54 
que se adaptaron a la versión comercial en 1950.

En 1949 se adquiere al Real Aero Club de
España (RACE) un bimotor Airspeed AS-65
«Cónsul» para el servicio de correos y a la de-
manda. Debido al éxito obtenido se adquirieron
otros dos (en 1952 y 1957).

En ese año se incrementó la flota de Douglas
DC-3 y paralelamente el número de aeropuertos
nacionales abiertos al tráfico.

El 15 de marzo de 1950 se inaugura la nueva lí-
nea transatlántica Madrid-La Habana-Méjico, con
escalas en Azores y Bermudas. Esta línea fue de
corta vida, pues en abril de 1951 se suspendió de-
bido a la falta de relaciones diplomáticas entre
España y Méjico.

En 1952, Aviaco recibe los dos primeros Bloch
161.P-7 «Languedoc» (EC-AGU «Apóstol
Santiago» y EC-AGV), de un lote de nueve, para
efectuar el correo nocturno con pasajeros entre
Madrid y Barcelona. El accidente de Somosierra
en 1958 precipitó su final como avión de pasaje-
ros, en 1960-61.

El 15 de abril de 1953, Iberia recibe el primero
de los cuatro Bristol 170 Mk-31 (EC-AHH, EC-
AHI, EC-AHJ y EC-AHK).

Iberia fue ampliando su red de líneas trans-
atlánticas, hasta que en 1954, con sus primeros
aviones de cabina estanca, se incorporó al 
mercado de mayor competencia de la aviación 
internacional: el Atlántico Norte, al volar 
a Nueva York, en Lockheed L-1049.C
«Superconstellation»; cuyo primer aparato, se re-
cibía el 25 de junio. Sus tres primeras unidades
de este tipo recibieron los nombres de las naves
colombinas, dos carabelas y una nao, que tal era
la «Santa María» (EC-AIN), «Pinta» (EC-AIP)
y «Niña» (EC-AIO, que a partir de 1960 se lla-
mó «Santa Clara»).

En ésta época se efectúa el cambio de nombre
por razones de traducción. Iberia, Líneas Aéreas

Españolas se diría en inglés «Iberia Spanish
Airlines» y el adjetivo «Spanish» en Estados
Unidos se aplica, con sentido peyorativo, a los his-
panos de Iberoamérica. Esta fue la causa de que la
compañía pasase a denominarse Iberia, Líneas
Aéreas de España, S. A., y en inglés «Iberia
Airlines of Spain».

El vuelo inaugural de la línea Madrid-Nueva
York se efectuó el 3 de agosto de 1954, aniversario
de la fecha en que Colón emprendió su viaje desde
el puerto de Palos. El primer vuelo ordinario tuvo
lugar el 8 de agosto.

Poco después se iniciaba la ruta de La Habana,
por el mismo itinerario.

El 9 de octubre, el «Boletín Oficial del Estado»
publicó un Decreto del día 5 por el que el
Gobierno autorizaba al INI para que comprara la
mayoría del capital de Aviaco, asignándose a esta
compañía el transporte nocturno del correo aéreo
peninsular. Unía Madrid, Barcelona, Valencia,
Sevilla, Málaga y Palma de Mallorca, y se la au-
torizaba para admitir pasajeros hasta completar su
capacidad de carga.

En 1956, Iberia encarga cinco unidades del nue-
vo bimotor Convair CV-440 «Metropolitan», que
se reciben en abril de 1957 (EC-AMR a EC-
AMV); seguidos de otros dos en noviembre de
1959 (EC-APY y EC-APZ). Mientras que Aviaco
recibe uno en marzo de 1957 (EC-AQK) y tres en
1959 (EC-APT a EC-APV).

El primer proyecto de renovación de la flota aé-
rea de Aviaco, enfocado hacia la regularización y
actualidad de su material, vio la entrada en servi-
cio de ocho cuatrimotores de pequeño transporte
De Havilland D.H-114.Mk-2.D «Heron» (EC-
ANJ, EC-ANX a EC-ANZ, EC-AOA a EC-AOC
y EC-AOF).

En julio de 1959, el Consejo de Admi-
nistración de Iberia acuerda la adquisición de tres
aviones Douglas DC-8, entrando así en la era del
reactor. El primero de ellos se recibe el 22 de ma-
yo, el EC-ARA, bautizado «Velázquez»; los si-
guientes son «El Greco» (EC-ARB) y «Goya»
(EC-ARC).

A los tres DC-8 se unirían poco después cuatro
SE-210 «Caravelle» VI.R. de alcance medio, que
se recepcionan entre el 5 de febrero y el 18 de abril
de 1962, y reciben los nombres de «Albéniz» (EC-
ARI), «Chapí» (EC-ARJ), «Granados» (EC-ARK)
y «Manuel de Falla» (EC-ARL).

Con los reactores se inicia una impresionante
expansión de la aviación comercial. Por estas fe-
chas, don Lázaro Ros España sustituye a don
César Gómez Lucía en el cargo de Director
Gerente de la compañía Iberia.

Escalonadamente los DC-8 se hicieron cargo de
las rutas Madrid-San Juan-Caracas, de su prolon-
gación a Bogotá y de las de Méjico y Buenos
Aires, extendida a Santiago de Chile. También re-
alizaron la ruta a Roma y, para hacer frente a nue-
vos programas, se adquirieron otros dos DC-8, con
opción a un sexto.

Al nombrarse en 1962 ministro de Información
y Turismo a Manuel Fraga, Iberia recibió un nota-
ble impulso que se tradujo en la apertura de nue-
vas oficinas de venta en Copenhague, Estocolmo,
Oslo, Dublín, Munich, Berlín, Hamburgo y
Düsseldorf.

En 1965 se adquieren tres Douglas DC-9 – EC-
BIG «Villa de Madrid», EC-BIH «Ciudad de
Barcelona» y EC-BII «Ciudad de Sevilla»– y la
decisión de alquilar o comprar tres «Caravelle» X-
R. Siendo en el mes de abril cuando se recepcio-
na el primero, el EC-BDC, que es bautizado
«Hilarión Eslava».

Ya en 1966, Iberia solicitó una opción de com-
pra de doce DC-9 de la Serie 30, cambiando tres
de los del primer modelo por otros tantos de ésta
última serie, para unificar su flota. Así mismo se
estudia la posibilidad de servir la línea de La
Habana con el DC-8, sustituyendo a los
«Superconstellation» que hacían dicha ruta.

En dicha época, y como consecuencia del cre-
cimiento del turismo, actuaban ya cinco compañí-
as españolas de vuelos charter: Aviaco, Spantax,
Transeuropa, Air Spain y T.A.E.

Entre septiembre de 1967 y mayo de 1968,
Iberia recibe ocho biturbohélices Fokker F.-
27.MK.-400 «Friendship», que reciben nombres
de ríos: «Ebro», «Tajo», «Guadalquivir»,
«Duero», «Miño», «Segura», «Pisuerga» ...

El 23 de octubre de 1970, Iberia recepcionó su
primer Boeing B-747, en su versión 100, el famo-
so «Jumbo», que fue bautizado con el nombre de
«Cervantes» y portaba la matrícula EC-BRO; la
segunda unidad, denominada «Lope de Vega», se
recibiría un mes después.

Con la incorporación de los aviones de fusela-
je ancho damos por terminada esta breve reseña
sobre las compañías aéreas españolas.

TRANSPORTE AÉREO

Siebel Si-204. A., de la Compañía Auxiliar de Navegación Aérea. (C.A.N.A.)

Douglas DC-8, de Iberia, bautizado «El Greco»

Boeing 747, de Iberia

El segundo de los Bristol 170. MK-31, de IberiaMorro del Languedoc «Apóstol Santiago», de Aviaco



Se le define como tal, al arte y la ciencia de
trasladarse por aire de un lugar a otro de la tierra,
siguiendo el camino más corto o el más conve-
niente o seguro. La práctica convirtió la navega-
ción aérea en arte, y las técnicas actuales le han da-
do la categoría de ciencia.

La finalidad de la navegación aérea es el cono-
cimiento de la posición de una aeronave con res-
pecto a la superficie de la Tierra, la ruta a seguir
para llegar al punto propuesto y el tiempo que se
tardará en llegar.

Este movimiento de aeronaves, civiles y milita-
res, en vuelo u operando en el área de maniobras
de los aeródromos o bases aéreas, originan un trá-
fico aéreo que es denominado Circulación Aérea.

A fin de proporcionar la máxima seguridad, or-
den y fluidez de la circulación aérea, no sólo den-
tro del espacio de soberanía de un país sino tam-
bién en el asignado con estos fines por los
organismos internacionales competentes, la circu-
lación aérea se regula mediante normas de carácter
general y normas de carácter local. Las generales
son las que ordenan el tráfico de las aeronaves sin
tener en cuenta las peculiaridades de cada aeró-
dromo o zona a controlar.

La International Commission for Air
Navigation (ICAN) que se encontraba bajo la di-
rección de la Sociedad de Naciones dio el primer
paso para redactar una serie de reglas para el con-
trol del tráfico aéreo. Los procedimientos que di-
cha comisión promulgó en julio de 1922 fueron
adoptados por 14 países.

En España estas normas están contenidas en el
Reglamento de Circulación Aérea, que responde
a las directrices citadas por la Organización
Internacional de Aviación Civil (OACI), a la que
España pertenece como Estado miembro.

Las normas de carácter local se dictan para re-
solver problemas de tráfico específicos a cada ae-
ródromo, zona o área de control y están conteni-
das y difundidas en diversos documentos y
publicaciones, principalmente la denominada AIP
(Publicación de Información Aeronáutica). Estas
normas deben adaptarse a las contenidas en el
Reglamento de Circulación Aérea.

Los dos factores que fundamentaban la ne-
cesidad del control del tráfico aéreo (ATC: Air
Traffic Control) son la seguridad y la eficacia.
Cada usuario aisladamente debe disponer de es-
pacio suficiente para evitar riesgo de errores o co-
lisiones; pero para mantener suficiente volumen
de movimiento en áreas de tráfico denso, la efica-
cia exige que el uso individual del espacio aéreo
sea mínimo dentro de los límites de la seguridad.
Además, cualquier sistema de control del espacio
aéreo debe intentar satisfacer por igual las necesi-
dades de todos sus usuarios: la aviación militar, la
aviación comercial y la aviación general.

Los procedimientos de control del espacio aéreo
se establecieron sólo cuando aparentemente surgió
la necesidad de un control en aquellas condiciones
de tráfico en que pudiera existir la probabilidad de
fallo humano. Conforme vaya creciendo la activi-
dad del tráfico aéreo, el incremento de la densidad
de tráfico y sus problemas inherentes reclamarán,
indudablemente, nuevas regulaciones del tráfico
aéreo y el desarrollo de sistemas más complicados
y más ambiciosos para garantizar la seguridad y
eficacia de los movimientos de todas las aerona-
ves. El ritmo creciente de la tecnología aeronáutica
supone ciertamente que ha de prestarse mayor

atención a la asignación del espacio aéreo y a la
compatibilidad entre los aviones comerciales y la
aviación general. Conforme continúa creciendo el
número de aviones de la aviación general, el cam-
po de la tecnología de los aviones comerciales,
abarca una gran variedad de tipos de aviones. Los
sistemas de control del tráfico aéreo, que han de
adecuarse a la amplia variedad de necesidades del
espacio aéreo, están obligados en su desarrollo a
satisfacer los factores de seguridad, tecnología, re-
glamentación y financiación.

El espacio aéreo puede ser libre o controlado.
En el espacio controlado los vuelos se realizan si-
guiendo unas normas establecidas sobre rumbos y
altitudes, pero este espacio debe ser compartido en
función de la naturaleza y variedad de la demanda.

El espacio aéreo se divide en:
a) Regiones de Información de Vuelo
b) Áreas de Control
c) Zonas de Control
d) Zonas de Aeródromo

Regiones de Información de Vuelo (FIR)

Las Regiones de Información de Vuelo se divi-
den en Regiones Inferiores y Regiones Superiores.

– Las Regiones Inferiores de Información de
Vuelo abarcan un espacio aéreo de planta de-
finida, que se extiende desde la superficie del
suelo hasta un nivel de vuelo determinado.

– Las Regiones Superiores de Información de
Vuelo abarcan un espacio aéreo de planta 
definida, que se extiende ilimitadamente ha-
cia arriba a partir de un nivel de vuelo deter-
minado.

En estas Regiones de Información de Vuelo se
suministra, desde el Centro de Información de
Vuelo correspondiente, la información de vuelo y
alerta y socorro en todo su espacio aéreo, así co-
mo un servicio asesor en las rutas y áreas que se
determinen.

Áreas de Control

Estas también se dividen en Áreas de Control
del Espacio Aéreo Inferior y Áreas de Control del
Espacio Aéreo Superior.

– Las Áreas de Control del Espacio Aéreo
Inferior abarcan un espacio aéreo de planta
definida, incluidos los tramos correspon-
dientes de rutas controladas, y de altura com-
prendida entre 300 metros, como mínimo,
sobre el suelo y un nivel de vuelo que se de-
termina en cada caso.

– Las Áreas de Control del Espacio Aéreo
Superior abarcan un espacio aéreo de 
planta definida, incluidos los tramos corres-
pondientes de rutas controladas, a partir 
de un nivel de vuelo determinado y con el 
límite superior que se especifique en cada
caso.

En estas Áreas de Control, y desde un Centro
de Control de Área, se controla el tránsito aéreo de
las aeronaves que operen con plan de vuelo IFR y,
asimismo, se da información de vuelo y alerta y
socorro para todos los vuelos.

Zonas de Control

Cada Zona de Control abarca un espacio 
aéreo que se extiende desde el suelo hacia arriba, 
y cuya planta y altura se determinan en cada 
caso.

Las Zonas de Control comprenden una o varias
Zonas de Aeródromo, con las proximidades que
tuvieran.

Desde la Torre de Control de Aeródromo,
Centro de Control de Área u Oficina de Control de
Aproximación, se imparte, en dichas Zonas de
Control, el control de tránsito aéreo a las aerona-
ves que operen con plan de vuelo IFR, así como
información de vuelo y alerta y socorro para todos
los vuelos.

Zonas de Aeródromos

Las Zonas de Aeródromos abarcan espacios de
planta y altura definidos en cada caso, que com-
prenden los circuitos de aeródromo y la Torre de
Control.

Las Zonas de Aeródromo pueden estar o no
dentro de una Zona de Control.

En cada Zona de Aeródromo se facilita el ser-
vicio de Control de Aeródromo desde la Torre de
Control del Aeródromo.

ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA
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Aeropuerto de Málaga, cabecera 14. En primer término, el sistema VASIS y el emisor de la senda de planeo (a la derecha).
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En el espacio aéreo se prescriben dos tipos
básico de reglas de vuelo, conociéndose con los
nombres de:

– Reglas de vuelo visual (VFR. Visual Flight
Rules) y

– Reglas de vuelo instrumental (IFR,
Instrumental Flight Rules)

En términos generales, VFR significa que 
las condiciones atmosféricas son lo suficiente-
mente buenas como para que el avión pueda 
maniobrar de una manera segura y por sí solo,
con los medios visuales. Las condiciones IFR
prevalecen cuando la visibilidad o el techo 
de nubes están por debajo de las condiciones
prescritas en la VFR. En condiciones IFR, la 
segura separación entre aeronaves es responsabi-
lidad del personal de control, mientras que en 
el primer caso corresponde al piloto. En condi-
ciones VFR casi no existe el control del tráfico
aéreo y los aviones maniobran según el principio
de «ver y ser vistos». El verdadero control 
se ejerce cuando hay que utilizar las  condiciones
IFR.

Obligatoriamente estas reglas requieren la asig-
nación de rutas especificadas, altitudes y separa-
ciones mínimas entre aeronaves.

Con el aumento de la velocidad de las aerona-
ves y la densidad de tráfico en el espacio aéreo,
aumentó también la inquietud sobre la posibili-
dad de colisiones en el aire. Esta inquietud se ba-
saba en los varios accidentes ocurridos con gran
pérdida de vidas humanas. Debido a ello, se pres-
cribieron las reglas IFR en ciertas partes del es-
pacio aéreo haciendo caso omiso de las condicio-
nes meteorológicas, lo que se conoce con el
nombre de «espacio aéreo controlado». Por lo
tanto puede incluir tanto el espacio en las proxi-
midades de los aeropuertos como en el que vue-
lan los reactores en ruta desplazándose de una
ciudad a otra.

Los límites del espacio aéreo controlado pue-
den extenderse tanto como se considere necesario
para conseguir unas operaciones seguras. La ten-
dencia a utilizar este control es cada vez mayor,
especialmente en aquellos lugares donde operan
aeronaves de gran velocidad.

Las reglas de vuelo instrumental requieren que,
antes de la salida del avión, el piloto de acuerdo
con el centro de control de tráfico aéreo proponga
un «plan de vuelo» en el que se indica el destino
del avión, la ruta a seguir y las altitudes deseadas.

Estos vuelos son permanentemente dirigidos
desde los Centros de Control y cuentan con los

sistemas de Ayudas a la Navegación Aérea y la
asistencia de los asentamientos radar, lo que posi-
bilita una actualización continua del «plan de vue-
lo» a lo largo de la ruta seguida. 

Se denomina ruta a la trayectoria seguida
por una aeronave durante su vuelo.

La ruta comprendida dentro de una Región de
Información de Vuelo, a lo largo de la cual se da
servicio de asesoramiento de tránsito aéreo se de-
nomina Ruta Asesorada.

Llamándose Ruta ATS a la que ha sido desig-
nada para canalizar la corriente de tránsito aéreo.
Mas comúnmente se denomina Aerovía.

De una manera general una aerovía es al tráfi-
co aéreo lo que una carretera al tráfico rodado.
Tienen su código de identificación, pueden ser de
una o de dos direcciones,...

En el espacio aéreo inferior, los límites de las
aerovías se extienden hasta el nivel 200 (20.000
pies, equivalentes a unos 6.000 metros), con an-
chura de 10 millas náuticas.

En el espacio aéreo superior, los límites de las
aerovías se extienden desde el nivel 200, límite in-
ferior, hasta el nivel 400, límite superior (40.000
pies, equivalentes a unos 12.000 metros), con una
anchura de 20 millas náuticas.

Generalmente este sistema de aerovías está apo-
yado en tierra mediante una serie de equipos om-
nidireccionales de muy alta frecuencia (denomi-
nado VOR). Cada estación VOR tiene una
frecuencia determinada que el piloto puede selec-
cionar de tal manera que mantiene el rumbo des-
de un VOR al siguiente.

El sistema VOR está exento de estáticos de ra-
dio y se sintoniza fácilmente por el receptor en ra-
yo directo; por tanto, el alcance de la instalación
en tierra depende de la altitud de la aeronave.

Navegación Aérea

Durante tiempos pasados todos los aviones te-
nían designadas las aerovías por donde tenían que
circular, esto es, todos los aviones tenían que vo-
lar de un VOR al siguiente, puesto que los VOR
delimitaban las aerovías. Esto requiere dirigir to-
do el tráfico según las rutas designadas, lo que a
su vez puede implicar una congestión en algunas
de esas rutas. Además esas rutas, no son frecuen-
temente las distancias más cortas entre dos pun-
tos. Inclusive, si la ruta designada penetra en zo-
na de tormenta, el avión tiene que ser desviado de
la misma siguiendo las instrucciones del control
de tierra, lo que significa una carga de trabajo ex-
tra para los controladores.

La navegación de área (conocida como RNAV)
facilita una mayor y más flexible capacidad de ru-
tas y, por tanto, una mejor utilización del espacio
aéreo. Esta mayor utilización reduce los retrasos
y, por tanto, hace más económica la explotación
de las aeronaves. Por ejemplo, las rutas paralelas a
las designadas (desde un VOR a otro) pueden es-
tablecerse sin necesitar ayuda adicional para la na-
vegación desde tierra. Otros ejemplos lo ofrece el
hecho de poder disponer de una ruta más directa
entre dos puntos, lo que redunda en la consecu-
ción de un viaje más corto, o rodear un área de

tormentas sin la ayuda continuada del radar. Este
tipo de navegación en áreas terminales suministra
mayor cantidad de rutas hacia y desde los aero-
puertos.

La navegación de área, puede ser realizada me-
diante la instalación en la cabina, de computadores
especiales que están sintonizados con las estacio-
nes VOR. Cada estación suministra información
sobre distancia a la estación y el azimut del avión
con respecto a la misma. Ante todo, la ruta tiene
que estar capacitada para poder sintonizar las esta-
ciones VOR de las que consigue la información ne-
cesaria para alimentar el computador; de esta ma-
nera el computador mantiene la ruta seleccionada
mediante los datos de azimut y distancia de las co-
rrespondientes estaciones. Dentro del avión, el pi-
loto selecciona una ruta específica (azimut) y me-
diante un dispositivo albergado en la cabina, sabe
si está o no dentro de la ruta seleccionada (y por
cuanto tiempo). Esta ruta viene definida por los
«puntos del recorrido». Un punto del recorrido es
un punto en el espacio que está definido por su la-
titud, longitud y por el azimut y distancia a la esta-
ción VORTAC más cercana. El equipo del avión
puede utilizar el azimut y distancia de los puntos
de ruta como datos para el computador o también
puede utilizar la latitud y longitud de aquellos pun-
tos para seguir un sistema de navegación inercial.

La navegación de área no se limita al plano ho-
rizontal sino que también puede utilizarse según
un plano vertical (VNAV), también puede incluir
referencia del tiempo con capacidad para navegar;
es decir, un avión equipado normalmente puede
alcanzar un punto determinado en el espacio (fijo)
sin necesidad de radiogonometría terrestre y ade-
más puede estar en ese punto a una latitud y hora
específica (4D).

En resumen la navegación de área ofrece la po-
siblidad de incrementar la capacidad del espacio
aéreo, mejorando la seguridad y reduciendo el tra-
bajo del piloto y del controlador.

Separación entre aviones

Las normas que regulan la separación mínima
que debe existir entre aviones tanto vertical, hori-
zontal como lateralmente, están establecidas por la
autoridad competente en cada país, y se aplican só-
lo para vuelos en condiciones IFR. Las distancias
mínimas son función del tipo de avión, su veloci-
dad, existencia de radar y algunos otros factores, ta-
les como la importancia de los torbellinos de estela.

– Separación vertical. En vuelos IFR en rum-
bos de 0º a 180º (hacia el Este) se utilizan los
niveles impares 250, 270, 290... con una se-
paración de 2.000 pies (unos 600 metros),
mientras con rumbos de 180º a 360º (hacia
el oeste) se utilizan los niveles pares 260,
280, 300... con análoga separación.
Consecuentemente la mínima separación
vertical entre aeronaves en vuelo es de 
300 metros.

– Separación horizontal. La separación hori-
zontal mínima depende de muchos factores
y entre los más importantes hay que consi-
derar el tamaño del avión, su velocidad y la
posibilidad de utilizar radar para el control
del tráfico aéreo.

Los torbellinos en la estela, dependen en gran
parte del tamaño del avión, y por tanto los más pe-
sados crean torbellinos de estela que pueden re-
sultar peligrosos para los aviones ligeros que les
puedan seguir.
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El Servicio móvil aeronáutico es el esta-
blecido por estaciones aeronáuticas que mantienen
vigilancia continua en las frecuencias asignadas
durante las horas de servicio publicadas. Las ae-
ronaves deben de comunicar con las estaciones te-
rrestres encargadas del control en el área donde se
encuentran volando. Las aeronaves deben mante-
ner escucha constante en las frecuencias apropia-
das de la estación de control.

Las instalaciones de comunicaciones aerote-
rrestres empleadas por los servicios de informa-
ción de vuelo o de control de área permiten efec-
tuar comunicaciones en ambos sentidos, entre el
centro de información de vuelo, o el centro de con-
trol de área, y las aeronaves que vuelan en cual-
quier dirección dentro de la Región de
Información de Vuelo o del Área de Control.

Sus principales funciones son:

1. Información a los pilotos antes del vuelo y du-
rante el vuelo, sobre los aeropuertos y sus si-
tuaciones operativas, sobre procedimientos...

2. Difusión de la información meteorológica ac-
tualizada.

3. Información sobre las Ayudas a la
Navegación Aérea y su situación actualizada. 

Es un servicio prestado con la doble finali-
dad de prevenir colisiones entre aeronaves y entre
éstas y obstáculos en el área de maniobra, así co-
mo acelerar y mantener ordenadamente el movi-
miento del tráfico aéreo.

Se proporciona servicio de control de tráfico aé-
reo a todos los vuelos IFR en las Áreas y Zonas de
Control, y al tráfico de aeródromo en los aeródro-
mos controlados.

Atendiendo a su naturaleza, los Servicios de
Control se dividen en:

a) Servicio de Control de Área.
b) Servicio de Control de Aproximación.
c) Servicio de Control de Aeródromo.

El Servicio de Control de Área lo da un centro
de control de área y proporciona el servicio de con-
trol de aproximación en una Zona de Control o en
un Área de Control de extensión limitada. Estos
centros son los responsables del control del movi-
miento del avión en ruta a lo largo de las aerovías, o
en otras partes del espacio aéreo. Cada centro lleva
el control de una zona geográficamente definida.
En los puntos límites que marcan el final del área
de control del centro, las aeronaves son transferi-
das al centro siguiente o al control de área terminal
(instalaciones y servicios del control de aproxima-
ción). Estos centros pueden, pero no necesaria-
mente, localizarse en los aeropuertos, aunque sus
funciones no tengan nada que ver con las manio-
bras a realizar en los mismos, y tienen como misión
principal la de controlar las maniobras del avión
que vuela en condiciones instrumentales (IFR).

En condiciones IFR, el piloto tiene que realizar
un plan de vuelo indicando la ruta y altitud a la
que desea volar, siendo entonces los centros los
que aprobarán dicho plan, después de realizar las
obligatorias comprobaciones en relación con la se-
paración y altitud de los demás aviones que reco-
rran la misma ruta. Todo plan de vuelo es suscep-
tible de ser variado en ruta, si dicha variación es
aprobada por el centro.

Cada área geográfica de estos centros se divide
en sectores. Su configuración se basa en la nece-
sidad de distribuir la carga de trabajo de los con-
troladores. Los aviones son transferidos de uno a

otro sector. Estas áreas geográficas no solamente
están divididas horizontalmente sino también ver-
ticalmente. Cada sector depende de uno, dos o tres
controladores, según sea el volumen y compleji-
dad del tráfico. El número, por término medio, de
aviones que puede manejar un sector, depende del
número de personas asignadas al sector, la con-
plejidad del tráfico y del grado de automatización
conseguido.

Si se dispone de instalaciones de radar, cada
sector tiene que tener un radar de largo alcance
que le permita cubrir la totalidad del mismo y de-
tectar la separación entre las aeronaves que se en-
cuentran en el sector. Además cada sector tiene in-
formación de la identificación del avión, destino,
plan de vuelo, velocidad estimada y altitud del
vuelo, datos que se trasladan sobre pequeños car-
tones que reciben el nombre de «ficha de progreso
de vuelo». Estas fichas continuamente son actua-
lizadas según surgen las necesidades.

El Servicio de Control de Aproximación lo da
una torre de control de aeródromo o un centro de
control de área.

La estructura de organización de un Servicio de
Control de Aproximación es muy similar a la de
un Control de Área.

Al igual que en éste, el campo de actividad del
equipo se divide en sectores para tratar de igualar
la carga de trabajo de los controladores. El con-
trol de aproximación transfiere la aeronave a la
torre de control del aeropuerto cuando ésta se en-
cuentra alineada con la pista a unos nueve kiló-
metros del aeropuerto. De igual manera, la torre
de control del aeropuerto transfiere todas las ae-
ronaves que despegan del mismo al control de
aproximación.

Si el flujo de aviones resulta mayor que la ca-
pacidad de actuación del equipo, se retrasa la lle-
gada de los mismos reduciendo sus velocidades o
haciéndoles realizar una espera en una ayuda den-
tro del campo de actuación del equipo. Este se-

gundo método recibe el nombre de «espera esca-
lonada». En esta espera de vuelo, los aviones es-
tán volando dentro de unos límites determinados
de antemano y separados verticalmente por espa-
cios de 300 metros y siguiendo turno, el equipo de
control de aproximación indica el momento del
aterrizaje de cada avión.

El Servicio de Control de Aeródromo lo da
una torre de control de aeródromo. Este servicio
supervisa, dirige y regula el tráfico en el aero-
puerto y en el inmediato espacio aéreo. La torre
es la responsable de dar la salida a los aviones
que van a despegar, suministrar a los pilotos la
información sobre el viento, temperatura, presión
barométrica, condiciones operativas del aero-
puerto y control de todas las aeronaves que se

encuentran en tierra, excepto las que están en la
zona de maniobras adyacente a la zona de esta-
cionamiento.

Debe señalarse que cualquier transferencia de
aeronaves requiere siempre la aceptación de quien
la recibe.

Ayudas para el control del tráfico aéreo

Las principales ayudas para el control del tráfi-
co aéreo son las comunicaciones y el radar. El con-
trolador regula el espacio entre aviones en la pan-
talla de radar y da instrucciones al piloto mediante
comunicación verbal. Existen dos tipos de radar:
primario y secundario. Los ecos del primario apa-
recen en la pantalla como pequeños puntos; son
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reflejos del cuerpo del avión. Este tipo de radar re-
quiere la instalación de antenas giratorias cuyo
diámetro depende del alcance que se desee. 

El radar secundario consta de un receptor y un
transmisor en el suelo que transmite una fuerte se-
ñal codificada a un avión, si es que éste dispone
de respondedor.

Un «respondedor» es un receptor y transmisor
situado en el avión que recibe la señal desde tie-
rra y responde devolviendo una contestación co-
dificada al interrogador situado en tierra. Esta con-
testación cifrada contiene normalmente
información sobre la identidad del avión, altitud y
velocidad.

En esencia, el interrogador (receptor y transmi-
sor) es la antena del radar secundario. Se instala
corrientemente como una parte integral de la an-
tena del radar primario.

Las respuestas del radar secundario se presen-
tan en la pantalla según dos trazos, si las respues-
tas están descifradas y según un trazo si no lo es-
tán. El controlador descifrará solamente aquellos
aviones que está controlando. Los trazos, apare-
cen siempre en ángulo recto con el radial de situa-
ción de la antena hacia el avión. El centro del trazo
más cercano a la antena es la posición del avión.
Tanto la presentación visual del eco de un radar
primario como de uno secundario, no ofrece la
identidad del avión o su altitud; ésta se obtiene
mediante comunicación verbal y una vez conocida
se sitúa en un pequeño trozo de plástico conocido
como «shrimp boat».

Para superar las deficiencias de la presentación
visual del radar secundario y para reducir el nú-
mero de comunicaciones, se ha ideado el video
presentador, que incluye la identidad y altitud del
avión, y que es conocido como representación 
alfanumérica.

En la primera línea se puede leer la identidad
del avión, en la segunda su altitud y velocidad con
respecto a tierra y la tercera línea da el número de
codificado del respondedor y el número de la tra-
yectoria del avión. Para que pueda hacerse posi-
ble esta información sobre la pantalla de radar, el
avión debe de llevar un respondedor que tenga ca-
pacidad de identificación en altura.

Toda persona que viaje en una aeronave debe
saber que en todo momento su vuelo es controlado
rigurosamente por personal especializado, tanto en
tierra como en el aire, así como que el manteni-
miento de aeronaves y equipos de ayudas es rea-
lizado por profesionales altamente cualificados.

Conforme continúa aumentando el tráfico
aéreo, existe una necesidad creciente de ayudas a
la navegación, que permitan reducir los márgenes
de error en la navegación aérea, tanto horizontal
como verticalmente. Conforme aumenta la densi-
dad de tráfico se hace preciso disponer de más
ayudas, altamente fiables y seguras, que garanti-
cen un mayor número de operaciones y en todas
las situaciones climatológicas.

Los sistemas de ayudas a la navegación aérea
pueden clasificarse de diferentes maneras.

De una parte y en función de su ubicación física
se pueden clasificar en:

– sistemas localizados en el suelo, en tierra.
– sistemas localizados en la cabina del avión,

a bordo.
Si se considera su función primordial podría-

mos clasificarlas en:
– ayudas en ruta, para la navegación.
– ayudas en el área terminal, para la aproxima-

ción y la espera para el alejamiento.
– ayudas para el despegue y el aterrizaje.
– ayudas para el rodaje y el estacionamiento. 

Las más importantes ayudas a la navega-
ción en ruta son:

Radiofaro no direccional (NDB, Non
Directional Beacon)

Entendiendo como no direccional la emisión si-
multánea en todas las direcciones, el NDB es un
radiofaro de utilización general de baja o media
frecuencia, mediante el cual una aeronave dotada
de una antena de anillo puede llegar a la vertical
de la instalación o puede determinar su orientación
con respecto a la misma. Opera en la banda de fre-
cuencia de 200-425 kHz y transmite con una mo-
dulación de 1.020 Hz, que se codifica mediante
tres letras para permitir su identificación. Los
NDB son sensibles al ruido atmosférico y a la in-
terferencia de las comunicaciones, pero resultan
útiles a distancias menores de 320 km.

Radiofaro omnidireccional de muy alta fre-
cuencia (VOR, Very High Frequency
Omnidirectional Range)

Entendiendo como omnidireccional cuando la
emisión se realiza de una manera consecutiva en

cada dirección, un VOR emite en muy alta fre-
cuencia, durante las 24 horas, en todo tiempo me-
teorológico, libre de estáticos, y trabaja en la banda
de 108,0-117,95 MHz, con una potencia de salida
adecuada a su área de operación. Dado que su al-
cance es de rayo directo, éste es función de la altura
de la aeronave. La recepción a una altitud de 300 m
queda limitada a unos 70 km, pero este alcance au-
menta con la altitud. Las aeronaves a gran altura
suelen sufrir interferencias de vacío VOR (recep-
ción múltiple de varias instalaciones con frecuen-
cias análogas), dado el gran aumento de horizonte
del avión. Los VOR son la base del sistema de ae-
rovías con estaciones situadas a lo largo de las mis-
mas y de sus intersecciones. La precisión del cur-
so indicado es usualmente excelente, generalmente
de ± 1º. El alcance de una estación VOR es varia-
ble, pero puede estimarse en unos 375 km.

El receptor VOR en la cabina tiene un dial pa-
ra sintonizar la frecuencia deseada. El piloto puede
seleccionar la ruta VOR que desee para seguir a la
estación correspondiente. También existe en la ca-
bina un «indicador de desviación de posición» que
indica el rumbo del avión relativo a la dirección
del radial deseado y que indica igualmente si el
avión se encuentra a la derecha o a la izquierda de
ese radial.

Equipo de medición de distancia (DME,
Distance Measuring Equipment)

Este sistema que permite conocer la distancia a
la instalación, se asocia generalmente a un VOR,
aunque también es posible encontrarlo asociado al
emisor de la senda de planeo de un ILS o incluso
independientemente.

Su alcance es del orden de los 325 km, y utiliza
muy altas frecuencias (en la banda 962-1.213 MHz)
en rayo directo y está sujeto a los mismos criterios
de operación que el VOR. El DME opera median-
te pares de impulsos, con una cadencia específica,
desde el avión; estos impulsos se reciben en un
«transpondedor» en la estación de tierra. Desde
aquí se devuelven pares de impulsos hacia el avión
con la misma cadencia pero en distinta frecuencia.
El tiempo trancurrido entre la emisión de la señal y
la recepción de la respuesta se mide en el DME de
abordo, se calcula la distancia oblicua en millas
náuticas y se da en forma digital. El equipo de una
precisión de 0,9 km o el 3 por 100 de la distancia;
de las dos, se toma la mayor.

Navegación aérea táctica (TACAN, Tactical Air
Navigation) y Radiofaro omnidireccional de
muy alta frecuencia/Navegación aérea 
táctica (VORTAC-VHF Omnidirectional 
range/Tactical Air Navigation)

La ayuda a la navegación aérea en ruta que me-
jor sirvió a las necesidades militares, fue la que
desarrolló la fuerza naval estadounidense a prin-
cipios de los años 50, conocida con el nombre de
TACAN. La ayuda combina la medición del azi-
mut y la distancia de un solo elemento en vez de
dos y opera en banda de ultra alta frecuencia.

Aunque los principios técnicos de operación del
TACAN son totalmente diferentes de los de un
equipo VOR-DME, desde el punto de vista del pi-
loto la información obtenida es análoga. Operando
con estaciones en tierra fijas o móviles, el equipo
de a bordo traduce un impulso UHF en una repre-
sentación visual dando tanto azimut como distan-
cia. El TACAN es independiente de las instalacio-
nes convencionales VOR, pero está análogamente
limitado a su operación en rayo directo.

VORTAC es una instalación compuesta de un
VOR y un TACAN. Tiene una triple emisión: VOR
azimut, TACAN azimut y distancia. Aunque se
compone de más de un equipo, que opera en dife-
rentes frecuencias, el VORTAC se considera como
un sistema de navegación integral que provee si-
multáneamente tres datos. Las aerovías de alta cota
utilizan estaciones VORTAC muy alejadas entre sí.

Radiobalizas (Marker beacons)

Las radiobalizas identifican un punto específi-
co en el espacio aéreo a lo largo de una aerovía,
mediante una señal direccional a 75 MHz, que re-
cibe el avión que sobrevuela la instalación. Se uti-
lizan para determinar un punto preciso a lo largo
de una ruta. Las radiobalizas se usan principal-
mente en los procedimientos de aproximación o de
despegue, para fijar puntos de espera, o notificar
puntos de paso asociados a ayudas a la navegación
en ruta o a sistemas de aterrizaje instrumental.

Comunicaciones

Las comunicaciones se llevan a cabo mediante
emisores y receptores de radio situados tanto en
tierra como a bordo. Los aviones civiles utilizan
principalmente frecuencias VHF y los aviones mi-
litares utilizan frecuencias UHF. Las comunica-
ciones aire-tierra son necesarias para que el pilo-
to reciba instrucciones de vuelo conforme se va
acercando a su destino a lo largo de la ruta, si no
tiene plan de vuelo, para obtener información me-
teorológica de la ruta o para modificar el plan de
vuelo si fuera preciso.

Radar de vigilancia en ruta (ARSR, Air Route
Surveillance Radar)

Este sistema es un radar de largo alcance pro-
yectado para ofrecer una imagen de los aviones que
operan dentro de un área extensa, especialmente pa-
ra los aviones en ruta que vuelan en una aerovía. El
barrido en 360º de azimut del equipo provee a los
controladores en tierra información sobre la posi-
ción en azimut y distancia de cada aeronave de la
aerovía. El radar puede utilizarse para localizar, con
precisión la posición de un avión, bien aisladamen-
te o conjuntamente con otras instalaciones de ayuda
a la navegación, sin recelar de la precisión de la in-
formación dada por el piloto. Consecuentemente,
hay una reducción sustancial en la comunicación
hablada entre el controlador y el piloto.

Estrictamente hablando, el radar no es una ayu-
da para la navegación; su principal función, es la
de suministrar a los controladores del tráfico aé-
reo una imagen visual de la posición de cada
avión, de tal manera que puedan regular los dis-
tanciamientos e intervenir cuando sea necesario.
Sin embargo, puede usarse y de hecho se utiliza,
para guiar a los aviones cuando se precisa.

Sistema de control de tráfico aéreo con balizas
radar (ATCRBS, Air Traffic Control Radar
Beacon Systems)

El ATCRBS es un sistema que tiene tres com-
ponentes principales: interrogador, transpondedor
y pantalla radar.

El sistema suele llamarse Radar de Vigilancia
secundario (SSR, Secondary Surveillance Radar).
Mientras que el radar primario, sistema pasivo, se
basa en el eco de la señal emitida, el ATCRBS es
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un sistema activo en el que el interrogador trans-
mite una señal en sincronismo con el radar prima-
rio y señales de radio discretas asignando a todos
los transponder el modo de responder. El radar de
a bordo (transpondedor) recibe la señal del inte-
rrogador y responde en un código específico de se-
ñal de impulsos, la cual es mucho más potente que
el eco del radar primario. La pantalla radar señala
el blanco, diferenciándose los aviones codificados
de los del radar primario. Las pantallas de radar
estan equipadas para poder indicar en sistema al-
fanumérico la identificación del avión y su altitud.
La ventaja es obvia: el controlador es capaz de dis-
tinguir los aviones rápidamente y con certeza y
asegurar la identificación correcta de los mismos
en el espacio aéreo bajo vigilancia.

LORAN (Long Range Aerial Navigation)

El sistema básicamente de índole militar se pu-
so en funcionamiento durante la Segunda Guerra
Mundial, existiendo estaciones en todas las par-
tes del mundo. En particular, el sistema que se uti-
liza se conoce como LORAN «A». El fundamen-
to del sistema LORAN es el siguiente: cada
elemento consta de una estación central y otra se-
cundaria situada a cierta distancia de la primera.
La estación principal envía señales de radio al es-
pacio y al mismo tiempo una de las señales se di-
rige hacia la estación secundaria donde se retarda
una cantidad de tiempo específico y luego se en-
vía al espacio. En todos los puntos del espacio
existe una diferencia de tiempo entre cuando llega
la señal original emitida por la estación central y
la señal retardada emitida por la estación secun-
daria; por lo tanto, se puede obtener en el espacio
una línea formada por puntos de iguales diferen-
cias de tiempo. Lo mismo se puede hacer desde
otro par de estaciones, obteniéndose así otra línea;
la intersección de ambas establece una posición
en el espacio. En el avión, el receptor LORAN
sintoniza con las dos estaciones, principal y se-
cundaria, estableciendo una intersección entre las
dos líneas de diferencia de tiempo. El alcance del
LORAN se ve afectado por la hora del día, siendo
mayor por la noche que durante las horas diurnas.
El LORAN precisa de una persona en la 
cabina.

Sistema de navegación Doppler

Se trata de un tipo de radar de largo alcance que
suministra al piloto la velocidad respecto a tierra,
el ángulo que forma el eje del avión con relación
al curso deseado (ángulo de deriva), la distancia
del avión, tanto a la derecha como a la izquierda,
con la trayectoria deseada y la distancia al destino
o al punto de recorrido.

El sistema Doppler se basa en lo siguiente: el
avión envía a tierra cuatro haces de energía de on-
da continua (8.800 megaciclos), dos hacia adelan-
te y otros dos hacia detrás; se mide el cambio de
frecuencia de la energía que retorna desde tierra,
conociéndose este cambio de frecuencia con el
nombre de «variación Doppler de frecuencia» o
«frecuencia Doppler» y que es proporcional a la
velocidad del avión en la dirección del haz corres-
pondiente. Comprobando la velocidad en las cua-
tro direcciones de los haces, el sistema obtiene la
velocidad respecto a tierra y el ángulo de deriva.
Cuanto más suave es la superficie del agua, me-
nos cambios existen en la energía irradiada al re-
flejarse en la antena del avión. Esta es una restric-
ción del sistema y se tropieza con ella al
sobrevolar las tranquilas capas de agua.

Sistema de navegación Inercial

Esta es, con mucha diferencia sobre las demás,
la ayuda de largo alcance sobre el agua más utili-
zada. Suministra la misma información que el sis-
tema Doppler y además la velocidad y dirección del
viento, la longitud y latitud del avión en cualquier
instante y el tiempo en que llegará al próximo pun-
to de recorrido. Al igual que en el otro sistema, los
datos de entrada son las longitudes y latitudes de

los puntos de origen, destino y puntos de recorrido.
El sistema de guía Inercial ha sido desarrollado gra-
cias al programa espacial. Es completamente exac-
to y digno de confianza. 

Las ventajas de los sistemas Doppler e Inercial
se deben a no necesitar la presencia de una perso-
na (navegante) en la cabina del avión.

Ambos sistemas suministran información azi-
mutal en relación con el verdadero norte y no con
el norte magnético.

En el área terminal de un aeropuerto es ne-
cesario disponer de un sistema específico de ayu-
das para guiar las operaciones de aterrizaje y de
despegue, garantizando la seguridad a la navega-
ción en un espacio aéreo fuertemente congestio-
nado, sobre todo en los grandes aeropuertos.

Sistema instrumental de aterrizaje (ILS,
Instrument Landing System)

El ILS es un sistema de aproximación y aterri-
zaje que define una trayectoria de aproximación
con alineación y planeo exacto a un avión que es-
tá aterrizando. Es el sistema más comúnmente usa-
do para aterrizaje instrumental. Funcionalmente el
sistema se compone de tres partes:

– Información de alineación: Localizador y
senda de planeo.

– Información de distancia: Radiobalizas.
– Información visual: Luces de aproximación,

luces de zona de contacto, luces de eje y lu-
ces de pista de vuelo.

El equipo de tierra se compone de dos equipos
transmisores altamente direccionales y un par de
radiobalizas como mínimo. La información en ca-
bina se da sobre el instrumento del VOR conve-
nientemente adaptado.

El localizador está situado típicamente 300 me-
tros más allá del extremo de la pista, y emite se-
ñales que dan información al piloto sobre su ali-
neación respecto del plano vertical que contiene
al eje de la pista. Las desviaciones a la izquierda
o a la derecha respecto de este plano aparecen so-
bre el instrumento del VOR. El emisor UHF de
pendiente de planeo se sitúa a unos 225 m después

del umbral de la pista de vuelo. El haz direccional
provee una señal de radio que indica la pendien-
te; las desviaciones por encima o por debajo de la
pendiente se reflejan en el instrumento de cabina
del VOR.

Para ayudar al piloto durante la aproximación
ILS, se sitúan dos balizas en abanico de baja 
potencia que dan información de la distancia, y
que indican cuánto se ha recorrido a lo largo de
la trayectoria de descenso del avión. El emisor de
la senda de planeo se ajusta normalmente a 3º 
sobre la horizontal, de forma que cruza por enci-
ma de la baliza intermedia (MM, Middle Marker)
a 60 m de altitud, a unos 1.050 del umbral. La 
baliza exterior (OM, Outer Marker) queda 
aproximadamente a unos 9 km (5 millas) del 
umbral, en cuyo punto la trayectoria del planeo
queda a unos 425 m sobre la cota del umbral. 
De este modo, un piloto que está haciendo una
aproximación ILS tiene una información 
continua de su posición respecto de la senda 
de planeo y del plano vertical que contiene el 
eje de la pista. Además está informado por 
señales ópticas de cuándo pasa sobre las balizas
exterior o intermedia. En algunos equipos ILS 
(en las categoría II y III de OACI), existe una 
baliza interior próxima al umbral (IM) para 
prevenir al piloto de que debe tener una referen-
cia visual con el suelo, ya que en caso contrario
debe abortar la aproximación.
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La Organización Internacional de Aviación
Civil (OACI) ha establecido una seria de «catego-
rías» en las que se clasifican los ILS de los aero-
puertos según las distancias de visibilidad hori-
zontal y techo en los que pueden realizarse los
aterrizajes con un ILS determinado. No es posible
clasificar un ILS en una categoría hasta que no se
instala y se hacen las pruebas de vuelo. Su clasifi-
cación depende de tres factores principales: la ca-
lidad de la señal emitida por las instalaciones; el
funcionamiento de los equipos de monitorizado y
espera; y las condiciones del entorno que influyen
sobre los equipos como el terreno circundante y
otras circunstancias perimetrales. En la tabla se in-
dican los valores del alcance visual de pista (RVR)
y de la altura de decisión según OACI y FAA.

Sistema de aterrizaje por microondas (MLS,
Microwave Landing System)

El sistema ILS, de origen militar, se adoptó por
OACI como procedimiento normalizado en 1947,
si bien no estuvo exento de problemas. Se necesi-
tan antenas muy anchas para poder radiar haces
estrechos con las longitudes de onda empleadas.
También la señal, tanto de la senda de planeo co-
mo del localizador, queda afectada por el movi-
miento de los vehículos de superficie y por el ro-
daje de los aviones en sus proximidades. También
crean dificultades los cambios abruptos del terreno
y la presencia de edificios en las proximidades de
las antenas, afectando a la señal, que resulta ópti-
ma cuando se refleja sobre superficies planas de
terreno suave y sin discontinuidades. Por lo tanto,
no puede garantizarse que un sistema tenga un de-
terminado nivel de calidad, ya que su categoriza-
ción exacta depende de las pruebas «in situ» una
vez instalado.

Probablemente la más seria limitación del sis-
tema, más que las limitaciones impuestas por el
terreno y los edificios, son las propias limitacio-
nes del equipo mismo, el cual puede proporcio-
nar guiado según una alineación exclusivamente,
de forma que todos los aviones hayan de alinear-
se a lo largo de la prolongación del eje de la pista
desde muchos kilómetros antes. Ello obliga a for-
mar una larga «cola» en la aproximación final,
con la correspondiente limitación en el número de
aterrizajes.

El sistema de aterrizaje por microondas que ob-
via la mayor parte de los problemas inherentes al
ILS, está en etapa de ensayo. Cuanto más altas se-
an las frecuencias, menores serán las dimensiones
de las antenas que han de utilizarse y desaparece-
rán las restricciones derivadas de la formación y
propagación del haz, limitaciones impuestas por
el terreno, edificios y actividades en tierra.
Igualmente importante es la información continua
en distancia, ausente en el sistema ILS, que da ex-
clusivamente posiciones puntuales sobre las ra-
diobalizas. El sistema MLS, con información con-
tinua en la cabina de pilotaje, es el medio ideal de
aterrizaje «a ciegas». También es importante, de
cualquier modo, el hecho de ofrecer múltiples tra-
yectorias de aproximación. Dado que hasta hace
poco no se ha logrado un acuerdo sobre el tipo de
MLS que va a adoptarse, no se conoce aún cuál es
la profundidad y anchura de la cobertura. Sin em-
bargo, lo que sí está claro es que no hay necesidad
de acudir a una única trayectoria de aproximación.

El sistema MLS ofrece varias sendas de planeo
(desde 1º a 15º), en vez de una como ocurre en el
ILS. En el plano horizontal el MLS ofrece todas
las rutas deseadas tan largas como sean, dentro de
un área que se extiende de 20º a 60º a cada lado
del eje de la pista, mientras que el ILS ofrece tan
sólo una ruta hacia la pista.

Al sistema MLS se le puede incorporar un me-
didor de ditancia, suministrando así al piloto una
continua información sobre la ditancia del avión
al extremo de la pista y suprimiendo la necesidad
de diponer de radiobalizas (exteriores, interiores,
etc.). Además este sistema es mucho menos sus-
ceptible de interferencia con los objetos que le ro-
dean que el ILS. Por otra parte, con el MLS, el pi-
loto puede escoger la ruta que desee hacia la pista,

utilizando cualquier trayectoria de planeo dentro
de la cobertura vertical del sistema. Desde el pun-
to de vista de planificación de un aeropuerto, una
de las ventajas más significativas del sistema MLS
es la reducción potencial del ruido, ya que el avión
puede mantenerse a gran altitud antes de hacer su
descenso hacia el aeropuerto. Otra ventaja que pre-
senta el sistema, es la de eliminar la necesidad de
que todos los aviones, grandes o pequeños, sigan
una trayectoria de aproximación común hacia la
pista de aterrizaje.

Aún han de lograrse muchas cosas antes de que
el MLS sea adoptado universalmente. Son evi-
dentes las implicaciones que supone el cambio, no
sólo de los equipos de tierra, sino de las instala-
ciones de a bordo. OACI ha sugerido que los ac-
tuales ILS permanezcan en servicio hasta 1995 co-
mo mínimo. Aunque incluso algunos MLS han
entrado en servicio habrán de transcurrir muchos
años antes de que este sistema de ayuda a la apro-
ximación se logre plenamente.

Radar de aproximación de precisión (PAR,
Precision Approach Radar)

A veces se denomina aproximación controlada
desde tierra (CGA, Ground Controlled Approach),
el PAR es independiente de cualquier sistema de
navegación de a bordo. El equipo PAR se sitúa en
el suelo en un lateral de la pista de vuelo. Esta ins-

talación puede utilizarse como ayuda primaria de
aterrizaje o, como es frecuente, conjuntamente con
el ILS. Se utilizan dos antenas, que barren, una ho-
rizontal y la otra verticalmente. Las pantallas ra-
dar del PAR dan al controlador la posición del
avión que aterriza, en azimut, distancia y altura, lo
que permite una determinación precisa de la posi-
ción del avión respecto al plano vertical que con-
tiene el eje de pista y respecto de la senda de pla-
neo. Su alcance es de 18 km (10 millas), la
variación en azimut es de 20º y la variación en al-
tura de 7º. Por tanto, el PAR sólo puede utilizarse
durante la aproximación final, durante la cual el
controlador puede indicar verbalmente las correc-
ciones que ha de realizar el piloto.

Radar de vigilancia del aeropuerto (ASR,
Airport Surveillance Radar)

Los operadores de la torre de control reciben in-
formación del ASR del control de tráfico del área
terminal y de la posición de las aeronaves. Dentro
de un radio de 55 a 110 km (30 a 60 millas) el
ASR provee información de las aeronaves que van
desde las aerovías hasta las áreas de espera, cami-
no de la aproximación final. Se trata de una ayu-
da bidimensional y no suministra información so-
bre la altitud de la aeronave. Los radares de
vigilancia barren el espacio aéreo en 360º de azi-
mut, dando la información de los blancos en pan-

talla de radar situados en la torre de control o en
el centro de control del tráfico aéreo. El ASR se
usa conjuntamente con otras ayudas a la navega-
ción de aproximación instrumental.

Equipo de detección en la superficie del aero-
puerto (ASDE, Airport Surface Detection
Equipment)

El ASDE es un sistema de radar que se emplea
especialmente en aeropuertos con alta densidad de
movimiento, a fin de auxiliar a los controladores
en la maniobra segura de los aviones durante el ro-
daje, cuya visualización e identificación puede ser
difícil por causa de la configuración del aeropuer-
to, tamaño de las aeronaves o malas condiciones
de visibilidad. Actualmente los ASDE están insta-
lados en pocos de los aeropuertos con mayor trá-
fico del mundo.

Procedimientos de aproximación instrumental
y normas de despegue por instrumentos

Aunque no se trate de ayudas instrumentales de
navegación, proporcionan los medios de utilizar las
ayudas a la navegación tanto en ruta como en el
área terminal. No sólo son indispensables en las
aproximaciones de aterrizaje en condiciones IFR,
sino que también son útiles al piloto en un aterri-
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Cuadro 1
VISIBILIDADES MÍNIMAS

SEGÚN CATEGORÍAS DEL ILS

Categoría (CAT) del ILS

Precisión CAT I

Precisión CAT II
Precisión CAT IIIa
Precisión CAT IIIb
Precisión CAT IIIc

Mínimos
RVR
(m)

FAA:
ICAO: 

600
800
400
200
50
0

Altura de 
decisión (m)

60

30
<30
<15
0

Fuente: OACI y FAA



zaje VFR en un aeropuerto poco habitual. Las car-
tas de aproximación por instrumentos representan
todos los aeropuertos del país que tengan algún sis-
tema de ayudas instrumentales para el aterrizaje
(NDB, VOR, DME, TACAN, VORTAC,
PAR/ASR, ILS, etc.).

Las cartas indican los procedimientos de apro-
ximación instrumental establecidos dentro de un
círculo de unos 46 km (25 millas) cuyo centro es
el aeropuerto, y ofrecen todos los datos relativos
a la cota del aeropuerto, obstáculos, situación de
las ayudas a la navegación y procedimientos de gi-
ro. Cada procedimiento recomendado incluso
cuando un mismo aeropuerto tiene varios se dise-
ña para el uso con cada ayuda instrumental. El pi-
loto elige el procedimiento dependiendo de la ins-
trumentación y de las condiciones meteorológicas
reinantes. Para ayudar a los pilotos en los despe-
gues, se han desarrollado normas para salidas ins-
trumentales (SID, Standard Instrument
Departures), a fin de facilitar la transición entre la
operación de despegue y la de en ruta, paliando así
la necesidad de una larga comunicación oral entre
controladores y pilotos.

Complementariamente a las ayudas elec-
trónicas, existe toda una serie de ayudas, bien pin-
tadas o bien luminosas, que de una u otra manera
ayudan al piloto básicamente en las operaciones
de aterrizaje y de despegue y durante la rodadura
por el aeropuerto hasta alcanzar su posición de es-
tacionamiento.

Sistema indicador de pendiente de aproxima-
ción (VASIS, Visual Approach Indicator
System)

El sistema indicador visual de pendiente de
aproximación (VASIS) constituye una gran ayuda
visual en la aproximación final de pista de vuelo,
frecuentemente suplementada con otras ayudas a
la aproximación visual o instrumental. Los VASIS
se suelen instalar cuando concurren una o más de
las siguientes condiciones:

1. La pista de vuelo es usada por aviones de re-
acción.

2. El piloto puede encontrar alguna dificultad
durante la aproximación final, bien por refe-
rencias visuales inadecuadas sobre el agua o
el terreno desértico o por entorno equívoco
o pendientes de pista de vuelo engañosas. 

3. Existen obtáculos importantes dentro del
área de aproximación que pondrían en peli-
gro a la aeronave si fuera por debajo de la
trayectoria normal de aproximación.

4. Pudieran producirse graves accidentes en ca-
so de aterrizajes cortos o largos.

5. Si existieran turbulencias bien a causa del te-

rreno o de las condiciones meteorológicas.
Un equipo VASIS se compone de tres barras de

ala a cada lado de la pista de vuelo. El primer par a
150 m (500 pies) del umbral (barras de ala, ante-
riores) y un segundo juego a 360 m (1.200 pies)
del umbral. Cada barra de luces del sistema pro-
duce un haz de luz partido; el segmento superior
es blanco y el segmento inferior rojo; si el avión
se encuentra sobre la trayectoria de descenso en la
aproximación, el piloto ve ambos pares de barras
en blanco; si el avión está demasiado bajo, ambos
pares de barras aparecen rojas. Sin embargo, cuan-
do están en la trayectoria correcta, las barras pos-
teriores aparecen blancas y las anteriores rojas.

Para los grandes aviones, como el Boeing 747
o el Concorde ha sido precisa una configuración
especial del VASIS básico. El VASIS da un mar-
gen de seguridad insuficiente para los aterrizajes
cortos dada la gran distancia que hay entre los ojos
del piloto y el tren de aterrizaje principal; para ello
se usa la configuración VASIS de tres barras. Los
pilotos de grandes aviones prescinden de la barra
anterior y se guían por la barra central y la barra
posterior; los aviones menores pueden utilizar bien
sea las barras central y posterior o la combinación
de barras anterior y central.

Un sistema más perfeccionado es la configura-
ción T-VASIS que se compone de una barra a am-
bos lados de la pista, a 280 m del umbral. A uno y
otro lado de la pista se colocan seis elementos de
«subida» y seis elementos de «descenso». Cuando
el piloto está por encima de la trayectoria correc-
ta, la barra de ala aparece blanca y cuanto más por
encima está, más elementos de descenso se ven.
En la trayectoria de aproximación correcta el pi-
loto ve únicamente la barra de ala. Por debajo de
la trayectoria de aproximación correcta la barra de
ala se ve blanca y los elementos de subida apare-
cen blancos. Cuantos más elementos de subida se
vean, más baja es la aproximación. Cuando el
avión está muy por debajo de la trayectoria co-
rrecta de aproximación, tanto la barra de ala como
los elementos de subida se ven rojos. 

Sistema indicador de precisión de la senda de
aproximación

Aunque el VASIS y el T-VASIS proporcionan
a los pilotos una notable ayuda en la aproxima-
ción final, la experiencia ha demostrado que no
está exento de crítica. El VASIS particularmente

suele dar lugar a una trayectoria de aproximación
ondulada, dado que el piloto se mueve entre los
planos superior e inferior que limitan la aproxi-
mación.

Tanto el VASIS como el T-VASIS son impreci-
sos por debajo de los 60 m y no son adecuandos
para aproximaciones no estándard. El VASIS de
tres barras tiene un pasillo de aproxinación, seis
metros más empinado que el pasillo inferior y tan-
to el de dos como el de tres barras requieren un in-
tenso mantenimiento y revisiones en vuelo para te-
nerlos en operación. También, con el sol brillante,
la zona rosa de transición se diferencia con difi-
cultad de la roja.

Todos estos factores dan lugar a una gran 
dispersión del punto de toma de contacto. El 
T-VASIS evita algunos de los problemas del 
VASIS, por ejemplo, el T-VASIS es más adecua-
do para aproximaciones con sendas múltiples y no
está supeditado a los cambios de color excepto en
el caso de los vuelos muy bajos. Sin embargo, es
más complejo de instalar y mantener.

También es importante que no proporcione 
indicaciones que falseen la seguridad en el caso
de que fallen las luces de la barra de ala 
anteriores.

El sistema PAPI, supera muchos de los incon-
venientes apuntados. Es un sistema de luces bico-
lor que usa lámparas estancas que dan un haz bi-
color, blanco arriba y rojo abajo. Estas lámparas
estancas se sitúan, colocan y mantienen con mu-
cha más facilidad y permiten una interpretación
para varias sendas. Las lámparas son de alta po-
tencia y son visibles desde 7 km del umbral. Las
aproximaciones, tras los ensayos realizados en
Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia y Rusia
han demostrado ser más precisas y más flexibles
que con el VASIS. Se espera que el PAPI, sustitu-
ya al VASIS en los grandes aeropuertos a partir de
principios de los 90.

Luces identificadoras del extremo de pista.
(REIL, Runway End Identifier Lights)

Generalmente en los extremos de pista se sitú-
an las luces para facilitar la rápida y clara identi-
ficación del extremo de aproximación. El sistema
se compone de dos luces de destellos sincroniza-
dos, una en cada extremo del umbral. No se sue-
len instalar cuando se han montado luces de apro-
ximación con lámparas de destellos secuenciadas.

El REIL se suele utilizar para distinguir el umbral,
cuando está rodeado de luces urbanas como anun-
cios de neón u otras luces que induzcan a confu-
sión o distracción del piloto.

Sistema de balizamiento de la aproximación
(ALS, Approach Lighting System)

Los sistemas de balizamiento de la aproxima-
ción se usan en las proximidades del umbral, ane-
xas a las ayudas electrónicas a la aproximación pa-
ra la parte final de las aproximaciones de precisión
o no, en condiciones IFR, o como ayuda visual pa-
ra las operaciones nocturnas en condiciones VFR.
El sistema de balizamiento para la aproximación
da al piloto información relativa de su posición
respecto del umbral. Dado que la información vi-
sual que proporciona el balizamiento engendra rá-
pidas reacciones que conducen a la decisión y a la
actuación, el sistema visual es ideal para el guia-
do durante los segundos críticos antes del descen-
so en la trayectoria de aproximación.

Los sistemas de balizamiento para la aproxima-
ción se han desarrollado basándose en el ángulo de
la trayectoria de descenso, alcance visual, ángulo
de visión desde la cabina y velocidad de aterriza-
je del avión. Es esencial que los pilotos puedan
identificar el ALS e interpretarlo sin confusión. Por
tanto, es necesario que los sistemas de baliza-
miento de la aproximación estén normalizados in-
ternacionalmente de forma que las filas de luces
longitudinales indiquen la prolongación de la ali-
neación del eje de pista de vuelo, con barras trans-
versales de luces a distancias normalizadas desde
el umbral para el guiado de alabeo y posición.

Los sistemas de luces para la aproximación se
clasifican en dos categorías fundamentales: sistemas
de alta intensidad y sistema de intensidad media.

Sistemas de alta intensidad:

Diseñados para operaciones con ILS en catego-
ría I, II y III. Los sistemas de alta intensidad se cla-
sifican en dos configuraciones normalizadas:

1. ALSF-II. Este ALS de alta intensidad de 
900 m se compone de barras transversales de
5 luces a lo largo de la prolongación del eje
de pista, con luces de destello secuenciadas
en los últimos 600 m. El efecto de destellos
brillantes consecutivos da la sensación de
una bola luminosa que corre hacia la pista.
Los últimos 300 m de la aproximación se
iluminan con barras rojas a uno y otro lado
del eje y con barras de luces blancas a 300 y
150 m desde el umbral. El umbral mismo se
baliza con una barra de umbral de luces ver-
des. Esta configuración cumple las normas
de OACI para aproximaciones instrumenta-
les de precisión en categoría II y III.

2. ALSF-I. Esta configuración se utiliza para
aproximaciones en categoría I. Las normas 
de Estados Unidos establecen que cuando
los ángulos de descenso son mayores de
2,75º, la longitud de la configuración es de
720 m solamente, usándose la de 900 m sólo
con ángulos de aproximación menores.

Sistemas de intensidad media:

Se establecen tres tipos de ALS de intensidad
media: MALSR, MALSF y MALS. Estos siste-
mas, que se instalan principalmente en los aero-
puertos que atienden a la aviación general, cum-
plen los requisitos mínimos establecidos por
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OACI para un Sistema simple de luces de aproxi-
mación.

1. MALSR. Las siglas MALS corresponden a
Medium Approach Lighting System. La R
(de RAIL, Runway Alignment Indicator
Lights) alude a la existencia de estas luces.
La F (Flasher) indica la existencia de luces
de destello. Es un ALS de media intensidad
con luces indicadoras de la alineación de la
pista. Esta es una configuración normalizada
para las operaciones con ILS de la categoría I
con visibilidad mínima. A lo largo de la pro-
longación del eje de la pista de vuelo se ins-
talan ocho luces de destello, espaciadas 60 m,
dispuestas desde el extremo de la configura-
ción que queda a 420 m del umbral.

2. MALSF. Es un ALS de media intensidad
con luces de destellos consecutivos en las
tres barras exteriores de la línea central. Esta
configuración y la del MALSR se emplean
donde existen problemas de identificación
del área de aproximación.

3. MALS. Es un ALS análogo a MALSF ex-
cepto que carece de luces de destello con-
secutivo. Esta es la más sencilla de las con-
figuraciones.

Otro sistema ampliamente utilizado en Gran
Bretaña, Europa y otras muchas partes del mundo,
especialmente aquéllas que han estado bajo in-
fluencia británica, es el sistema Calvert. Este sis-
tema se distingue por tener seis barras transversa-
les de luces de anchos distinto, colocadas
perpendicularmente al eje de aproximación. El an-
cho de las barras disminuye conforme el piloto se
acerca al umbral.

Luces de eje de pista y zonas de contacto

Las luces de eje de pista y el sistema de luces
de la zona de contacto facilitan los aterrizajes, la
rodadura y los despegues. Las luces de zona de
contacto son fundamentalmente para los aterriza-
jes, y las luces de eje auxilian en la rodadura tras
la toma de contacto y proporcionan una guía en los
despegues. Ambos sistemas están diseñados para
su uso conjunto con ayudas electrónicas de preci-
sión y con los sistemas de luces de aproximación
en condiciones de visibilidad reducida.

Luces de eje de pista

Las luces de eje de pista están semienterradas
en el pavimento y desviadas un máximo de 60 cm
para dejar libre las señales pintadas del eje de pis-
ta. Las luces de eje de pista son blancas excepto
en los últimos 900 m extremos. Desde los 200 a
los 300 m últimos de pista son rojas y blancas, en
los últimos 300 m son rojas. Todas las luces son
bidireccionales; por tanto, las luces rojas de los úl-
timos 900 m dan la coloración blanca cuando se
ven en el sentido de aproximación opuesto. La se-
paración entre balizas es de 15 metros.

Se exigen luces de eje de pista en las pistas para
aterrizajes de precisión en categorías II y III y se
recomiendan para categoría I y algunas otras pistas
con especiales requisitos operacionales de visibi-
lidad. La separación es de 15 m entre luces en pis-
tas de vuelo de categoría III y se permiten 30 m en
las demás.

Para evitar que los pilotos se desorienten des-
pués de cruzar la barra de umbral, en los aeropuer-
tos se instalan las luces de zona de contacto. Por
ejemplo, si una aeronave aún conservara una sus-

tancial altura sobre un aeropuerto que no tuviera
barras transversales, el piloto carecería de indica-
ción para el enderezamiento, contando solamente
con las luces de borde de pista de vuelo. A esto se
añadiría el efecto de «agujero negro» después de
pasar sobre la zona de aproximación de alta inten-
sidad y de las luces de umbral. Las barras de luces
transversales, semienterradas en el pavimento, en
los primeros 900 m de la pista, garantizan el guia-
do visual continuo de alabeo. Las filas de luces se
disponen simétricamente respecto del eje de la pis-
ta y están compuestas de tres luces unidirecciona-
les, la primera de ellas montada a 30 m del umbral.

Iluminación de bordes de pista de vuelo, 
umbral y extremo de pista

Las luces de borde de pista de vuelo proveen in-
formación a los pilotos de su posición tanto en los
despegues como en los aterrizajes. Se establecen
tres tipos de iluminación de bordes de pista de
vuelo: de baja, media y alta intensidad. Los bali-
zamientos de baja intensidad se emplean en aero-
puertos de VFR que no tengan establecidos pro-
cedimientos operativos. Las luces de borde de
media intensidad se usan en aquellas pistas que
tengan procedimiento IFR, no de precisión, para
el circuito de aeródromo o aproximaciones direc-
tas. Las luces de borde de alta intensidad se insta-
lan en aquellas pistas que tengan procedimientos
de aproximación IFR.

Las luces de borde son blancas excepto en los
últimos 600 m de una pista de aproximación ins-
trumental, que dispone de luces bidireccionales
blancas y amarillas, con el haz amarillo dirigido
hacia el piloto que despega para indicarle una zona
de peligro. Los requerimientos de OACI, permi-
ten espaciados de hasta 100 m en pistas de vuelo
no instrumental. Las luces de borde de pista son
generalmente unidades independientes elevadas,
aunque se permiten luces semienterradas. Este tipo
de luces se instala en las intersecciones con otras
pistas de vuelo y calles de rodaje.

Las luces bidireccionales del extremo de pista
dan coloración roja vistas desde la pista y verde
desde la aproximación.

En las pistas de vuelo no instrumental se usan
seis luces de umbral bidireccionales, dando color
rojo hacia la pista para advertir el extremo de pis-
ta al avión que rueda.

Balizas de borde y eje de calle de rodaje

La situación y los límites de una calle de rodaje
deben definirse muy claramente, en aras de la se-
guridad y la eficacia. Esto se consigue principal-
mente mediante las balizas de borde de calle de ro-
daje y las luces de eje.

Las balizas de borde de calle de rodaje son azu-
les, para diferenciarlas de las de pista de vuelo.
Son soportes elevados que pueden llegar hasta 
35 cm del suelo, situadas a unos 3 m como máxi-
mo del borde de la calle de rodaje. En tramos rec-
tos largos el espaciado puede amplirse hasta 60 m.
En tramos rectos cortos el espaciado es inferior a
los 60 m. Al situar las luces de borde de eje es
esencial evitar cualquier posible confusión de una
porción de calle de rodaje con una pista de vuelo,
tanto desde el aire como en tierra.

En obras nuevas pueden instalarse luces de eje
en lugar de las de borde, o cuando se realicen ope-
raciones con baja visibilidad, o pueda haber con-
fusión durante el rodaje, las luces de eje pueden
complementar a las luces de borde. Las luces de

eje de calles de rodaje son unidades semiempotra-
das en el pavimento a lo largo de su eje. Estas lu-
ces están encendidas continuamente y son de co-
lor verde aeronáutico normalizado.

OACI, en su anexo 14, prescribe el uso de lu-
ces de eje de calle de rodaje, ejes de calles de sa-
lida rápida y de otras calles de salida, calles de ro-
daje y estacionamiento cuando el alcance visual
de la 
pista (RVR, Runway Visual Range) sea menor de
360 m, excepto cuando se trate de aeropuertos de 
poco tráfico. En tramos rectos largos, el espacia-
do máximo es de 60 m, reduciéndose hasta 15 m 
como máximo para RVR bajas. En los tramos 
curvos de las calles de rodaje el espaciado debe 
reducirse hasta un máximo de 7,5 metros.

Balizamiento de obstáculos y aerofaros del 
aeropuerto

Las luces de obtáculos se colocan en torres,
puentes y otras estructuras que pueden constituir un
peligro para la navegación aérea. Se utilizan bali-
zas sencillas o dobles aerofaros de destellos y ae-
rofaros rotatorios para advertir a los pilotos de la
existencia de obstáculos durante la noche o en pe-
ríodo de visibilidad reducida. Las luces son de color
rojo aeronáutico o blanco de alta intensidad. El nú-
mero, tipo o situación de las luces de obstáculos de-
pende principalmente de la altura de la estructura.

El emplazamiento de un aeropuerto se indica
durante la noche mediante un aerofaro. Se emplea
generalmente un aerofaro de 90 cm que gira a 6
revoluciones por minuto, provisto de un sistema
óptico que proyecta dos haces de luz a 180º. Un
haz es verde y el opuesto es blanco. Los aeropuer-
tos militares se distinguen por dar un haz blanco
partido que da un destello doble.

Señalización de pistas de vuelo y calles de rodaje

La señalización se realiza en las pistas de vue-
lo y calles de rodaje pavimentadas, para identifi-
car claramente la función de estas áreas y para de-
limitarlas por razones de seguridad.

Pistas de vuelo:

Se establecen tres tipos de señalización de pistas
de vuelo: básica o visual, instrumental e instru-
mental de precisión.

1. Pistas de vuelo básicas: Estas pistas de vue-
lo, cuando no están pavimentadas, tienen se-
ñales de detención exclusivamente. Las pa-
vimentadas se señalan con la marcación de
pista de vuelo y el eje.

2. Pistas instrumentales no de precisión. La 
señalización es la de una pista básica 
pavi-mentada más la señalización con la
marcación de umbrales de pista. Cuando se
juzgue necesario pueden añadirse algunos
elementos de los empleados en pistas instru-
mentales de precisión.

3. Pistas instrumentales de precisión: Se 
señalizan igual que las pistas instrumentales
que no son de precisión pero añadiendo las
zonas de toma de contacto, las señales de 
distancia fija y las franjas laterales.

Toda la señalización en pista es de color blanco
para distinguirla de la señalización amarilla de las
calles de rodaje y de la del estacionamiento. La
numeración que se da a todas las pistas pavimen-
tadas es la del rumbo magnético de aproximación
del eje de pista de vuelo redondeado a la decena
de grado más próxima. Por ejemplo, una pista de
vuelo situada a 13_E, se numeraría 01, en su ex-
tremo Sur y 19 en su extremo Norte. Cuando exis-
ten dos o tres pistas de vuelo paralelas, es preciso
dar información adicional para distinguirlas, para
lo cual se añade una L (Left), C (Center) o R
(Right) para designar la que quede a la izquierda,
en el centro o a la derecha respectivamente, mi-
rando en el sentido de la aproximación.

Calles de rodaje:

La señalización de las calles de rodaje es de color
amarillo. Consiste en una franja continua de 15 cm
de ancho siguiendo el eje de la pista y en líneas de
espera en rodaje a 30 m como mínimo del borde
de la pista de vuelo. Cuando la pista de vuelo se
proyecta para operar con ILS, las líneas de espera
en rodaje se sitúan de forma que las áreas críticas
del emisor de senda de planeo y del localizador
queden libres para evitar las interferencias entre la
señal radioeléctrica y la rodadura de los aviones.

En aquellas áreas que no son aptas para soportar
el peso de los aviones, como las franjas de pistas
de vuelo y calles de rodaje y zonas contra el cho-
rro, se pintan franjas a un ángulo de 45º con el bor-
de, de 90 cm de ancho, de color amarillo.

Señalización vertical de calles de rodaje:

A lo largo del borde de las calles de rodaje y del
estacionamiento se sitúan indicadores de ayuda a
los pilotos para guiarlos en su itinerario o para
ayudarles en el seguimiento de las instrucciones
dadas por los controladores de tierra. Los signos
se clasifican en dos categorías: indicadores de des-
tino, que señalan los itinerarios a seguir por los
aviones que entran o salen; e indicadores de inter-
sección, que o bien indican la intersección de las
calles que se cruzan, o indican las áreas críticas de
un ILS de categoría II.

Los indicadores de destino son de entrada o de
salida. Los itinerarios de salida se señalan median-
te signos que indican los extremos de la pista. Los
indicadores de llegada están normalizados para pro-
porcionar la información correspondiente tal como:

– RAMP: Estacionamiento general, áreas de
servicio o de carga.

– PARK: Estacionamiento de aviones.
– GATE: Posición de las puertas para carga o

descarga.
– ILS: Área crítica.

Desde hace tiempo la señalización está clasifi-
cada en tres categorías:

– Tipo 1. Iluminada y reflexiva, con la leyenda
en blanco sobre fondo rojo; se emplea para in-
dicar posiciones de espera.

– Tipo 2. Iluminada con la leyenda en negro so-
bre fondo amarillo: se usa para indicar situacio-
nes o destinos dentro del área de movimientos.

– Tipo 3. Sin iluminar, con la leyenda en negro
sobre fondo amarillo: adecuada para aquellos
aeropuertos que no tengan operaciones con mal
tiempo.

La experiencia ha demostrado en los últimos
años que los signos retroreflexivos se ven mucho
más fácilmente y son menos costosos. La altura
máxima de estos signos sobre el terreno es de 
106 cm, y la distancia mínima desde un signo al
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borde de una calle de rodaje o de un estaciona-
miento es de 3 m. Todas estas dimensiones depen-
den del tamaño del signo.En los inicios del transporte aéreo la dife-
rencia de velocidad con otros medios de transpor-
te no era muy acusada y, por el contrario, la regu-
laridad del medio era permanentemente quebrada
por las condiciones meteorológicas y los proble-
mas técnicos de las aeronaves. La estructura de la
red de líneas aéreas era tan elemental que incluso
se diría que no existía, aunque en unos pocos años
fue formándose y creciendo.

Esta primera etapa experimental se extendió
hasta 1944, momento a partir del cual se inició un
periodo de tasa creciente en el transporte aéreo
mundial, al que contribuyó decisivamente la in-
gente cantidad de buenos aviones y pilotos con ex-
periencia procedentes de la Segunda Guerra
Mundial, que permitieron poner en marcha una al-
ta oferta de servicios de transporte aéreo en todo
el mundo.

El avance tecnológico alcanzado durante aquel
conflicto bélico permitió que salieran al merca-
do aviones de cabina presurizada como el
Constellation (1945), el Boeing 377 (1949) o el
Douglas DC-7 (1953), que trajeron aparejado un
aumento importante de la calidad de los vuelos
para los pasajeros y, a su vez, un abaratamiento
de los costes del transporte aéreo, circunstancia
que redundó en un aumento significativo de la
demanda.

Un segundo impulso tecnológico se produjo
con la incorporación al transporte aéreo comer-
cial de los nuevos aviones dotados con motores
de reacción, como el Boeing 707 (1958), el
Caravelle (1959), o el Convair 880 (1960), aban-
donándose de forma generalizada los motores de
émbolo para el transporte de pasajeros, debido al
aumento significativo de la velocidad, alcance y
confort que los reactores proporcionan para los
usuarios. Este tipo de aviones a reacción permi-
tieron reducir los costes de explotación de las lí-
neas aéreas, lo que originó un nuevo impulso a la
demanda que dio paso a la generalización del
transporte aéreo a mediados de los años setenta,
de la mano esta vez del desarrollo económico eu-
ropeo y norteamericano.

En este periodo de crecimiento no sólo la velo-
cidad del transporte aéreo había aumentado sus-
tantivamente en comparación con los otros medios
de transporte, sino que este aumento de la veloci-
dad había ido aparejado con un aumento mucho
mas importante en seguridad, llegando a ser en la
actualidad el transporte aéreo el modo de trans-
porte con un menor índice de mortalidad por pa-
sajero-kilómetro.

Por último nos encontramos con unos periodos
de tasa decreciente y de estabilización. El prime-
ro de estos periodos de recesión del transporte aé-

reo mundial estuvo motivado por las dos crisis
energéticas de los años setenta y ochenta por lo
que hubo que esperar a que la tecnología aeronáu-
tica pusiera en el mercado nuevos reactores de me-
nor consumo específico, para que el transporte aé-
reo entrara en una nueva época de estabilización a
partir de la cual se ha producido un crecimiento
sostenido del tráfico aéreo mundial que se man-
tiene hasta hoy en día.

El 2 de mayo de 1952 supuso una fecha
histórica para el transporte aéreo internacional
cuando el Comet I, primer avión a reacción de pa-
sajeros, realizaba su primer vuelo comercial para
la compañía inglesa BOAC en la ruta Londres,
Johannesburgo. Su aparición abrió las puertas a
una nueva generación de aviones reactores, entre
ellos el Boeing 707 que entró en servicio comer-
cial en 1958 en la ruta Nueva York, París, sin es-
calas, y al que pronto acompañaron el Caravelle y
el Douglas DC-8.

Con los aviones reactores el transporte aéreo se
separó definitivamente del resto de los modos de
transporte en cuanto a velocidad y seguridad. Poco
después lo haría también en capacidad, con el pri-
mer vuelo comercial del gigante Boeing 747 el 21
de enero de 1970, capaz de transportar a más de
medio millar de pasajeros.

Es necesario señalar la entrada en servicio seis
años después, el 21 de enero de 1976, del avión
supersónico de pasajeros Concorde. Si bien éste
no ha tenido una aportación cuantitativamente im-
portante en materia de transporte aéreo, si lo ha si-
do cualitativamente, al aportar una nueva faceta
de desarrollo de la aviación comercial para el si-
glo venidero.

La evolución de las aeronaves dedicadas al
transporte aéreo se vio frenada en la década de los
setenta por las dos crisis energéticas de estos años
que pusieron en serios apuros al sector, cuyos cos-
tes se dispararon provocando una durísima caída
de la demanda.

Los más afectados fueron los vuelos de largo
recorrido que sufrieron una drástica disminución.
Las líneas de alcance medio pudieron soportar
mejor la crisis, en base a reducir sustancialmente
los márgenes comerciales, situación que tendría
sus posteriores efectos negativos a medio plazo
con la descapitalización de numerosas compañías
aéreas, principalmente las dedicadas a los vuelos
chárter.

Los fabricantes de aeronaves tuvieron entonces
que esforzarse en mejorar los rendimientos aero-
dinámicos de sus aparatos. Los fabricantes de mo-
tores también tuvieron que optimizar sus reacto-
res, hasta poder desarrollar los nuevos turbofan de
alta relación de derivación que equipan los actua-
les aviones Airbus 310, Airbus 319 o Boeing 777-
200, y que presentan consumos específicos equi-
valentes a un tercio de los consumos de los
primeros reactores.

La mayor fiabilidad de los motores también
conllevó la generalización a mediados de los años
ochenta de las operaciones denominadas ETOPS,
Extended Twin Operations, que permite a las com-
pañías aéreas realizar las operaciones transoceáni-
cas con aviones de dos motores, hasta entonces
prohibidas, circunstancia ésta que mejoró el coste
energético de las operaciones que se realizaban
con este tipo de aviones.

Poco a poco las mejoras tecnológicas han per-
mitido aumentar la autonomía de las aeronaves
comerciales, que hoy alcanzan casi los 16.000 km
con más de 300 pasajeros a bordo, como es el ca-
so del Airbus 340-500, lo que supone volar de
Europa a Australia sin escalas; mejorar la como-
didad de los pasajeros; y sobre todo disminuir los
costes del transporte aéreo, lo que junto a la se-
guridad del medio ha propiciado un nuevo des-
arrollo del sector muy por encima de las previsio-
nes más optimistas de la década pasada y que
hacen del extenso conjunto de aeronaves que sur-
can los aires cada día, un elemento fundamental
en el mismo, donde la tecnología e ingeniería ae-
ronáutica ha tenido una aportación básica que lo
ha hecho posible.

En la actualidad el importante desarrollo de
las técnicas y sistemas de navegación aérea ha da-
do al transporte aéreo unos niveles de precisión in-
imaginables hace tan sólo unas décadas.

La combinación de los precisos sistemas de ins-
trumentos de a bordo y la información obtenida de
los equipos terrestres y espaciales, permiten ope-
rar en rutas cada vez más masificadas reduciendo
la separación entre los aviones sin menoscabar su
seguridad, lo que ha permitido un desarrollo del
transporte aéreo sin precedentes en las rutas de al-
ta densidad de demanda de tráfico.

A diferencia de otras zonas del mundo donde el
transporte aéreo se ha desarrollado de forma im-
portante, como es el caso de los Estados Unidos
de América, la organización del control del tránsi-
to aéreo en Europa mantiene una estructura desfa-
sada, formada por un conglomerado de más de
una veintena de sistemas diferentes de control. 

Esta problemática, motivada por cuestiones de
índole política y administrativa entre distintos 
países, apenas si era perceptible en un primer pe-
riodo de desarrollo del transporte aéreo europeo. 

Sin embargo la aparición de las aeronaves con
motores a reacción y el aumento del tráfico, fue-
ron los detonantes de un problema que ha ido
agravándose en las últimas décadas.

El trazado de las aerovías en el viejo continente
es complejo y su utilización en los trayectos de
Norte a Sur europeo obligan a los operadores aé-
reos a una múltiple transferencia de un sistema de
control a otro. A estas circunstancias se une las
enormes reservas de espacio aéreo que los países
asignan a la aviación militar, lo que restringe la po-
sibilidad de establecer nuevas rutas para el trans-
porte aéreo que sirvan para descongestionar las
existentes.

Tampoco las normas de separación entre aero-
naves o los procedimientos operativos para el
transporte aéreo son iguales en cada país o centro
de control, lo que genera grandes cuellos de bote-
lla en los tránsitos aéreos intraeuropeos.

Este abanico de circunstancias relativas a la na-
vegación aérea en Europa ha tenido y tiene graves
consecuencias sobre el transporte aéreo, y se tra-
duce principalmente en importantes demoras en
las operaciones en tierra y en vuelo; un aumento
de las distancias a recorrer por las aeronaves con
el coste adicional que ello conlleva; y la utiliza-
ción de rutas inadecuadas para la optimización de
los consumos energéticos de los reactores. Todo
ello conduce a un notable incremento del coste de
las operaciones de transporte aéreo en Europa.

Con objeto de poder atender el creciente tráfi-
co aéreo que empezaba a hacerse patente a finales
de los años cincuenta en Europa, en 1958 se ini-
ciaron los trabajos para constituir una organización
que regulase la navegación aérea europea. Esta
Organización Europea para la Seguridad de la
Navegación Aérea, EUROCONTROL, tuvo su
convenio fundacional en diciembre de 1960 y fue
ratificado por los seis países promotores Alemania,
Francia, Reino Unido, Holanda, Bélgica y
Luxemburgo, en marzo de 1963.

Estos países aceptaban transferir gran parte de
sus competencias nacionales en materia de gestión
y control de la navegación aérea a EUROCON-
TROL, de modo que esta organización se convir-
tiera en una autoridad aeronáutica única a la ima-
gen de la F.A.A., Federal Administration Aviation,
norteamericana.

El proyecto chocó con las competencias de so-
beranía y los intereses militares de los países
miembros, lo que impidió que esta transferencia
se realizase de forma efectiva.

En 1965 Irlanda se incorporó a EUROCON-
TROL y aunque España intentó su integración, no
llegó a rubricar el convenio. No fue hasta 1971
cuando firmó un acuerdo de participación relativo
a integrarse en el sistema de percepción de tarifas.
En ese periodo otros diez países firmaron acuerdos
de colaboración y participación en EUROCON-
TROL.

En 1972 se inauguró el Centro de Control
deMaastricht, en Holanda, responsable del espa-
cio aéreo superior de Bélgica, Luxemburgo y
Norte de Alemania y en 1977 entró en servicio el
Centro de Control de Karlsruhe, en Alemania, pri-
meras instalaciones dedicadas al control aéreo eu-

ropeo de carácter transnacional. 
Sin embargo, la continuada negativa de los paí-

ses firmantes de transferir sus competencias a EU-
ROCONTROL, paralizó el desarrollo de la orga-
nización, que no obstante siguió trabajando en los
campos de la información, asesoramiento, forma-
ción y normalización del espacio aéreo europeo,
en estrecha colaboración con la OACI.

La consolidación de la unión política en Europa
ha dado nuevas competencias y responsabilidades
a EUROCONTROL. De la mano de los países
miembros de la CEAC, Comisión Europea de
Aviación Civil, y de la U.E., EUROCONTROL ha
vuelto a sus planteamientos originarios, tendentes
a constituirse en la autoridad aeronáutica única,
tan necesaria en Europa de cara al desarrollo del
transporte aéreo en los próximos años.

Una de las mejores definiciones de lo que
es hoy en día un aeropuerto es aquella que reza
"LA CIUDAD QUE NUNCA DUERME", ya que
define de forma concisa las dos premisas básicas
que rigen en la vida de los aeropuertos: su multi-
funcionalidad; y su permanente actividad a lo lar-
go de las veinticuatro horas del día durante todos
los días del año.

Hoy en día cuando el transporte se concibe co-
mo un todo en los desplazamientos puerta a puerta,
los aeropuertos han asumido un nuevo e importan-
te papel de intercambiadores. Como rótula de
unión entre los modos de transporte terrestre y aé-
reo los aeropuertos deben ofrecer servicios trans-
parentes y ágiles de intercomunicación para los
usuarios, de modo que no sean un freno al desarro-
llo futuro del transporte aéreo, dentro de la globa-
lización de la movilidad de personas y mercancí-
as.

Al mismo tiempo gran parte del éxito de los ae-
ropuertos estará en su capacidad de ofrecer servi-
cios a todos los integrantes del sector: compañías
aéreas, operadores turísticos, agentes de carga,
compañías de asistencia en tierra, compañías de
suministro de comidas a bordo, etc, transformán-
dose en verdaderas ciudades aeroportuarias al ser-
vicio del transporte aéreo. 

El desarrollo del transporte aéreo ha convertido
a los aeropuertos en uno de sus nudos gordianos.
Así la progresiva congestión del sistema de trans-
portes ha hecho aparecer en la cadena del trans-
porte aéreo un nuevo elemento, aparentemente
ajeno a él pero indispensable para su desarrollo, la
accesibilidad a los aeropuertos.

La cada día más importante ventaja que en ma-
teria de velocidad aportan las aeronaves al trans-
porte aéreo, se ha visto frenada en las últimas dé-
cadas por un mayor rigor en las garantías de
seguridad necesarias para el acceso de los pasaje-
ros a los vuelos. Garantías éstas difíciles de mini-
mizar en un futuro próximo. Al mismo tiempo se
ha producido un incremento notable del tiempo de
acceso a los aeropuertos, lo que ha aumentado el
tiempo total del desplazamiento en la utilización
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del transporte aéreo.
El desarrollo de las grandes ciudades ha busca-

do en la cercanía de los aeropuertos un lugar idó-
neo de desarrollo, aprovechando las externalida-
des positivas del mismo como son las vías de
comunicación, los servicios públicos de transpor-
te, la localización, etcétera. Este proceso de acer-
camiento de la ciudad al aeropuerto ha llegado a
estrangularlos tanto física como operativamente,
repercutiendo muy negativamente en el desarrollo
del transporte aéreo.

La urbanización de los perímetros de los aero-
puertos está impidiendo, o haciendo muy costo-
sas, las necesarias ampliaciones de las instalacio-
nes aeroportuarias; los tráficos internos
extraaeroportuarios en el entorno están colapsan-
do las vías de acceso a los terminales; y el asenta-
miento de zonas residenciales en las cercanías de
las áreas de aterrizaje y despegue genera restric-
ciones importantes de las operaciones de trans-
porte aéreo motivadas por la demanda social de
amortiguación del ruido.

Por otra parte la necesidad de un amplio núme-
ro de empresas de compaginar adecuadamente sus
procesos de producción y distribución, ha obligado
a desarrollar un abanico de servicios logísticos
asociados al transporte aéreo que tienen en los ae-
ropuertos un punto fundamental de ubicación.

Todo ello obliga a redefinir con carácter inme-
diato cuales deben ser las relaciones entre los ae-
ropuertos y los núcleos urbanos de su entorno, de-
finición en las que debería prevalecer el interés del
servicio público de la instalación aeroportuaria, a
riesgo de que estas puedan derivar en sistemas de
transporte técnica, social y/o económicamente in-
adecuadas.

Para poder atender la nueva demanda de
transporte aéreo la CEAC formuló un acuerdo
multilateral sobre los derechos de los vuelos no re-
gulares en la región Europa, firmado en París el 30
de abril de 1956, más conocido como tráfico chár-
ter, y que tenía como finalidad estimular el des-
arrollo del tráfico turístico intraeuropeo con el ob-
jeto de que sirviera de complemento al tráfico
regular.

A este tímido proceso liberalizador se unió la
aparición en el mercado de aeronaves cuyo coste
asiento-km era cada vez menor, y que junto a la
sustitución de las flotas de aviones con motores de
émbolo por las nuevas aeronaves a reacción por
parte de las compañías regulares, puso en el mer-
cado en la década de los sesenta un importante nú-
mero de aviones baratos de segunda mano. Esta
situación permitió que las compañías dedicadas al
tráfico chárter pudieran aumentar sus ofertas de
transporte aéreo hasta límites insospechados en el
momento de su creación.

En este punto, algunas compañías optaron por
agruparse e intentaron abrirse paso, la mayoría de
las veces sin éxito, en el campo de las líneas regu-
lares. Otras, la gran mayoría, optaron por incre-
mentar sus ofertas de líneas aéreas abriendo un
abanico cada vez mayor de series de vuelos pro-
gramados, cuya periodicidad y accesibilidad fue-
ron ganándole terreno a las líneas regulares. A es-
te mercado pronto se unieron las compañías
chárter creadas como filiales de las propias com-
pañías aéreas regulares.

Totalmente trasnochado el espíritu y la letra del
convenio de 1956, los distintos países fueron «li-
beralizando» las actividades de las compañías
chárter y los operadores turísticos. En la actuali-
dad éstos participan de forma importante en los
servicios que ofrecen las propias compañías regu-
lares, de las que en numerosas ocasiones forman
parte incluso en agrupaciones triangulares de ope-
radores turísticos, compañías regulares y compa-
ñías chárter, en la búsqueda de una mayor produc-
tividad en el transporte aéreo turístico,impulsado
por la dura competencia que existe en el sector.

Pero si bien las compañías aéreas regulares han
ido aceptando de mayor o menor grado la presen-
cia y competencia de las compañías no regulares,
no ha ocurrido así en las incursiones que éstas han
hecho en los servicios regulares, en cuyo caso las
compañías nacionales con el apoyo de sus gobier-

nos han impedido, injustamente, el acceso al mer-
cado a nuevas compañías privadas.

Como último capítulo en la evolución de las
empresas de servicios de transporte aéreo se en-
cuentran las compañías de bajo coste que han apa-
recido recientemente. Estas compañías ofrecen só-
lo el servicio de vuelo eliminando todos las
atenciones complementarias como facilitar la
prensa, comida o bebida a bordo, que en caso que
sean demandadas por el pasajero este debe abonar
separadamente al billete. Sus precios suelen ser in-
cluso la tercera parte de las tarifas mas baratas de
las compañías convencionales, basando esta dis-
minución en contar con flotas de aviones homo-
géneas, un solo tipo de avión, lo que reduce drás-
ticamente el coste de mantenimiento de los
aparatos y el entrenamiento de las tripulaciones;
convenios laborales inferiores; operaciones en ae-
ropuertos secundarios con menores costes de asis-
tencia en tierra; operaciones en rutas muy selec-
cionadas para contar con niveles de ocupación que
superen ampliamente el 75 por 100, etcétera.

Amparadas por la nueva situación de cielos
abiertos dentro de los países de la Unión Europea,
las compañías de bajo coste se han desembarazado
también de la dependencia que las antiguas com-
pañías chárter tenían de los operadores turísticos,
comercializando directamente sus servicios, al
margen de las tradicionales agencias de viajes, a
las que no pagan comisión, generalizándose últi-
mamente la venta de billetes a través de la red
Internet lo que representa en algunos casos una
tercera parte de la comercialización de sus servi-
cios, siendo este un modelo que está llamado a ser
el sistema de venta de billetes del futuro con la ge-
neralización del billete electrónico.

En este nuevo marco competencial para las
compañías aéreas han aparecido dos nuevos fenó-
menos de control sobre el transporte aéreo; las ope-
raciones «hub & spoke» y los sistemas de reservas.

El primero de ellos consiste en la sustitución de
los servicios aéreos punto a punto por la organiza-
ción de sistemas radiales y de concentración co-
nocidos como «hub & spoke». El establecimiento
de un sistema radial y de concentración está basa-
do en la utilización de un aeropuerto como centro
de conexiones de un importante grupo de comu-
nicaciones aéreas radiales.

El sistema basa su operatividad en realizar una
serie de vuelos desde cada uno de los aeropuertos
periféricos hacia el aeropuerto concentrador, lo
que se conoce como «vuelos de oleada». La con-
centración de los vuelos en un lapso breve de
tiempo permite interconectar a todos ellos entre sí,
por lo que se produce un efecto multiplicador de
conexión de cada uno de los vuelos con todos y
cada uno de los posibles destinos. Una vez reali-
zadas las conexiones entre los distintos servicios
aéreos se produce una nueva oleada de vuelos ha-
cia los aeropuertos de origen.

El sistema proporciona un alto nivel de conec-
tividad de servicios aéreos, y tiene un mínimo cos-
te operativo para las compañías aéreas. Además la
instauración de un sistema concentrador de una
compañía aérea en un aeropuerto conlleva un con-
trol efectivo sobre un alto porcentaje de las autori-
zaciones de vuelo del mismo, conocidas en el sec-
tor como «slots», durante los periodos en los que
se generan las oleadas, lo que hace prácticamente
imposible la penetración de competidores en las
rutas aéreas servidas por esa compañía aérea desde
ese aeropuerto, sirviendo de escudo protector fren-
te a otras compañías. Si otra compañía aérea qui-
siera instalarse en el aeropuerto concentrador y
competir con la primera debería hacerlo masiva-
mente en todos los radiales del sistema, lo que es
casi imposible por la ausencia de autorizaciones de
vuelos disponibles en los aeropuertos que se en-
cuentran dominados por la primera línea aérea.

Esta política seguida por las compañías aéreas
basada en la instalación de un sistema concentra-
dor en un aeropuerto determinado obliga a las
compañías competidoras a llegar con la compañía
establecida a un acuerdo de comercialización com-
partida de las líneas, para poder volar a los desti-
nos que ésta atiende. Esta situación ha generado la
aparición de nuevas compañías regionales como
alimentadoras de los servicios de concentración de
tráfico de las grandes compañías aéreas, en mu-
chos casos participadas o propiedad de estas últi-
mas. Estas nuevas compañías trabajan con una im-
portante reducción de costes al utilizar aviones de
un pequeño número de plazas que incluso no ne-
cesitan tripulación auxiliar, convenios laborales
mas bajos, costes operacionales menores, etcéte-
ra, lo que ha venido a mejorar en cierta medida la
competitividad del transporte aéreo en las líneas
de corta y media distancia.

El otro fenómeno de control del transporte aé-
reo de reciente aparición ha sido el dominio de

los sistemas de reservas por parte de una o varias
compañías aéreas. La «colonización» de las
agencias de viaje de una determinada zona geo-
gráfica por parte de un sistema de reservas, im-
pide de hecho, la penetración de nuevas compa-
ñías y permite a la compañía propietaria del
sistema de reservas la posibilidad de contraata-
car con tarifas promocionales a cualquier oferta
de sus competidores.

A ello se unen las nueva técnicas de «yield 
management» aplicadas a la optimización de los
ingresos de un vuelo por clases, que permiten
cambiar las categorías de los asientos en tiempo
real, incluyendo en el último momento tarifas pro-
mocionales con un alto porcentaje de reducción.
Esta circunstancia ha permitido mejorar el índice
de ocupación media de los vuelos, a lo que las
compañías aéreas han incorporado una política de
«viajero frecuente», basado en incentivar y pre-
miar la fidelidad de los pasajeros con una compa-
ñía aérea con la acumulación de puntos por vuelo,
intercambiables posteriormente por vuelos gratui-
tos, descuentos vacacionales o atenciones espe-
ciales como pasajeros VIP.

El último paso de evolución en este campo de
las compañías aéreas, aún no concluido, es el de
las Alianzas Mundiales.

En estos momentos, invierno de 2002, existen
cuatro grandes grupos de compañías aéreas:
Oneworld, Star Alliance, Northwesth/KLM y
Atlantic Excellence/Qualiflyer. 

Si bien por el momento las grandes alianzas
mantienen la independencia de las compañías que
forman parte de ellas, incluso en competencia, es-
tas han reestructurado sus líneas intercomunicán-
dolas y maximizando el uso del código comparti-
do, principalmente en las grandes rutas
transoceánicas, que son las que incorporan el ma-
yor valor añadido por pasajero/kilómetro.

Esta mundialización de las empresas de transpor-
te aéreo si bien está aportando unas ventajas en
cuanto a facilitación y flexibilidad de las conexiones
aéreas, también puede verse abocada a la constitu-
ción de grandes oligopolios del sector, con las nega-
tivas consecuencias que estos tuvieron en el pasado. 

No obstante y en términos genéricos, el nuevo
marco competencial en el que se mueven las com-
pañías aéreas está resultando muy positivo para el
transporte aéreo, al permitir a sus usuarios dispo-
ner de un mayor número de servicios aéreos a pre-
cios más económicos, liberándose finalmente de
las obligaciones que durante décadas han venido
imponiendo a los pasajeros las denominadas com-
pañías de bandera.

El sistema utilizado para el establecimiento
de líneas aéreas entre los Estados europeos se ha
articulado habitualmente en base a acuerdos bila-
terales entre estos, que se concretaban en los con-
venios entre las compañías banderas de ambos 
países, las cuales se repartían el mercado de dicha
ruta aérea en virtud del número de asientos y vue-
los ofertados por cada una de ellas.

La creación de la Comunidad Económica
Europea marcaría el inicio de una nueva etapa en
la organización del transporte aéreo europeo.
Entre los múltiples acuerdos promovidos por el
Tratado de Roma de 1957, constitutivo de la
C.E.E., los artículos 85, 86 y 90 consagraban las
reglas de competencia de obligado cumplimiento
para todos los agentes económicos de los países
firmantes. Dicho articulado declara incompatible
y prohibe los acuerdos entre empresas que puedan
afectar al comercio entre los Estados y que tengan
por objeto falsear, restringir o impedir la libre
competencia.
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En aquellos momentos el transporte aéreo no
era un tema prioritario dentro de la C.E.E. y dada
su singularidad, se mantuvo al margen de este
principio, que era diametralmente opuesto a la po-
lítica intervencionista seguida por la IATA hasta
ese momento. El Reglamento del Consejo
Europeo del 6 de febrero de 1962 que establecía
con carácter general y para todos los sectores de
la actividad económica las reglas de aplicación de
los artículos 85 y 86, hacía una exclusión expresa
de su aplicación al transporte aéreo.

Con el desarrollo de la industria europea del
transporte aéreo, la C.E.E. tuvo que tomar las pri-
meras decisiones para adecuar esta actividad al
Tratado de Roma. Así surgió la Directiva 416 del
Consejo de 25 de julio de 1983, relativa a la auto-
rización de servicios aéreos regulares interregio-
nales entre los Estados de la C.E.E. para el trans-
porte aéreo de pasajeros, mercancía y correo.

La presión de los operadores turísticos y otras
empresas del sector, apoyados por los dictámenes
del Tribunal de Luxemburgo, cuya jurisprudencia
ha ido asentándose desde 1974 con conocidas
sentencias como las del caso Lord Bethell, 1982,
Nouvelles Frontieres, 1986 o Saeed, 1989, obli-
gó al consejo comunitario a incorporar el trans-
porte aéreo al resto de los sectores industriales en
materia de competencia y libertad de acceso al
mercado.

Esta liberalización del transporte aéreo europeo
se ha adoptado en dos bloque normativos. El pri-
mero está basado en la puesta en marcha de una
política común de transportes y lo conforman fun-
damentalmente una directiva y una decisión del
Consejo que regulan las tarifas, el acceso al mer-
cado y la distribución de la capacidad entre com-
pañías en los servicios aéreos regulares.

El segundo grupo normativo implanta las nor-
mas de competencia en el sector del transporte aé-
reo y esta constituido fundamentalmente por seis
reglamentos.

Todo este paquete de medidas liberalizadoras
dejaba sin efecto los acuerdos bilaterales existentes
hasta entonces y buscaba establecer una adecuada
competencia en el sector, cuyas primeras y princi-
pales consecuencias serían una reducción de tari-
fas en el transporte aéreo intraeuropeo y un incre-
mento del tráfico, en base a un libre acceso por
parte de cualquier compañía europea a la oferta de
servicios aéreos regulares.

La principal medida incluida en las anteriores
disposiciones es la posibilidad para las compañí-
as aéreas de establecer «libremente» rutas entre los
aeropuertos comunitarios. En este sentido se apro-
bó, inicialmente, la aplicación de la quinta liber-
tad del Convenio de Chicago por la cual un 30 por
100 de las plazas ofertadas en una ruta aérea entre
dos Estados podía ser ofertada por compañías aé-
reas pertenecientes a otros estados de la
Comunidad Económica Europea, hoy en día am-
pliado a la totalidad de la oferta de plazas.

Las nuevas normativas también impiden el con-
trol de los Estados sobre la capacidad de las rutas
intercomunitarias que el anterior sistema de acuer-
dos bilaterales les garantizaba en un 50 por 100. 

Todas estas medidas han ido produciendo en el
mercado europeo del transporte aéreo un impor-
tante cambio que se ha reflejado, como pretendía
la Comisión Europea, en una ampliación de la
oferta de líneas aéreas y una reducción apreciable
de tarifas. En paralelo, las compañías aéreas euro-
peas han buscado acuerdos de colaboración que
les permita complementar sus ofertas de servicios,
ya sea con el establecimiento de códigos compar-
tidos, distintos vuelos físicos con el mismo códi-
go de identificación, o con la agrupación de em-

presas. De hecho, algunas de las nuevas compañí-
as que han aparecido en el sector están participa-
das en su capital en mayor o menor medida por las
grandes compañías aéreas. 

Tras este primer avance, la Comisión Europea
ha seguido legislando en materia de transporte aé-
reo para conseguir su total «liberalización» en ba-
se al Tratado de Roma, si bien, entendiendo que
este es un sector donde el acceso al mercado
siempre estará reglado, las medidas adoptadas por
la Comisión van dirigidas a establecer el adecua-
do marco competencial entre las empresas del
sector, eliminando en el ámbito comercial la in-
tervención de los Estados a favor de sus compa-
ñías aéreas.

A pesar de todas las limitaciones todavía exis-
tentes, el proceso de liberalización realizado por
la Unión Europea ha alcanzado importantes co-
tas y tendrá importantes consecuencias en los
próximos años para el desarrollo del transporte
aéreo. 

El concepto CNS/ATM de OACI

La OACI creó en 1983 el Comité FANS con el
objetivo de estudiar un nuevo concepto del
Sistema de Navegación Aérea (SNA) del futuro,
teniendo en cuenta las limitaciones del sistema ac-
tual, las múltiples iniciativas estatales y multiesta-
tales (USA y Europa) y, la necesidad de armoni-
zación requerida por las aeronaves que, en general,
vuelan a través de distintos espacios aéreos. Todo
ello con el objetivo principal de satisfacer la de-
manda creciente del espacio aéreo prevista para
los años venideros. La aportación teórica más im-
portante fue la definición del concepto CNS/ATM
(Comunicaciones, Navegación y Vigilancia –
Gestión del Tráfico Aéreo) como instrumento glo-
bal del SNA, que habrá de implantarse en un plazo
de veinte años.

Los principales beneficios esperados de la im-
plantación de este concepto son, entre otros, los si-
guientes:

1. Mayor capacidad del sistema; utilización
más óptima de la capacidad del espacio aé-
reo y de los aeropuertos.

2. Reducción de demoras.
3. Aumento del alto nivel de seguridad actual.
4. Reducción de los costes de explotación de

los vuelos.
5. Mayor eficiencia en la utilización del espa-

cio aéreo; más flexibilidad; separación redu-
cida entre las aeronaves.

6. Planificación más dinámica de los vuelos;
más facilidad para dar cabida a los perfiles
de vuelos óptimos.

En lo relativo al elemento «Navegación» («N»
del concepto CNS/ATM), el principal cambio se
basa en la utilización de las actuaciones requeri-
das para la navegación (RNP) y en la evolución de
sistemas basados en radioayudas terrestres a siste-
mas basados en satélites. 

Es importante señalar que, aunque con la apli-
cación del Concepto CNS/ATM y, en concreto,
con el sistema de navegación por satélite (GNSS),
siguen siendo válidos los principios fundamenta-
les del Convenio de Chicago, no cabe duda que se
producirán fuertes cambios institucionales y orga-
nizativos en la forma de gestionar los servicios de
gestión del tráfico aéreo.

La evolución del uso de radioayudas terrestres
(VOR, NDB, ...) de alcance limitado, operadas y
controladas nacionalmente, a un sistema basado
en satélites de alcance global, operado y controla-
do internacionalmente producirá un fuerte cambio
organizativo: de operadores nacionales se pasará
a operadores multinacionales.

Beneficios esperados del futuro sistema de na-
vegación por satélite (GNSS)

Desde un punto de vista aeronáutico, los bene-
ficios esperados al implantar el futuro sistema de
navegación GNSS frente al actual serán, entre
otros, los siguientes:

Beneficios operacionales:

1. Cumple requisitos actuales y futuros de na-
vegación aérea.

2. Proporciona mayor capacidad de espacio aé-
reo y aeropuertos, debido a una mayor pre-
cisión en la navegación y a rutas más direc-
tas y flexibles.

3. Proporciona mayor seguridad y capacidad de
control ambiental en aproximación y aterrizaje 

4. Proporciona servicios de navegación de co-
bertura mundial de gran integridad y preci-
sión utilizables como medio primario/único
para todas las fases de vuelo.

Beneficios de infraestructura: 

Debido a ahorros de costes al reducir o no im-
plantar las costosas ayudas para la navegación ba-
sadas en tierra.

Beneficios de aviónica:

Debido a la posibilidad de navegar en todos los
espacios aéreos del mundo utilizando un equipo
único de navegación en el avión.

En el caso de España, el sistema de navegación
por satélite es especialmente beneficioso y de gran
interés, teniendo en cuenta:

1. Las peculiaridades físicas del espacio aéreo
español (alta densidad montañosa, archipié
lagos, extensas zonas oceánicas, pasillo
Península-Canarias, etc. ). 

2. El alto número y coste de las actuales ayu-
das terrestres para la navegación. 

3. El carácter estratégico del transporte aéreo
en general y, en particular, de los flujos ha
cia/desde Canarias y Sudamérica.

En los últimos años se han desarrollado e
implantado dos sistemas de navegación por saté-
lite: el GPS (Sistema americano de posiciona-
miento global por satélite) desarrollado por el
Departamento de Defensa de los Estados Unidos
(DoD) y el GLONASS (Sistema ruso de navega-
ción global por satélite) desarrollado por el ejérci-
to de la ex-Unión Soviética. Ambos sistemas pro-
porcionan información de posición y tiempo en
cualquier lugar del planeta (global) y bajo cual-
quier condición meteorológica.

A pesar de haber sido desarrollados con fines
militares, el número de usuarios civiles de estos
sistemas (principalmente de GPS) se ha incre-
mentado notablemente debido a:

1. Gran difusión de las ventajas del GPS desde 
el comienzo de su desarrollo.

2. Amplio mercado de consumo.
3. Grandes avances en la tecnología y reduci-

do coste de los receptores.

Los sistemas GPS y GLONASS presentan una
serie de limitaciones técnicas e institucionales que
se pueden resumir en que:

1. No satisfacen todos los requisitos de nave-
gación exigidos por la aviación civil, y co-
mo consecuencia de ello, su uso adolece de
una serie de restricciones y en la práctica se
limita a las fases de vuelo menos exigentes.

2. Están bajo control militar por lo que, en caso
de conflicto bélico, la disponibilidad del ser-
vicio no está asegurada.

3. No existe ningún tipo de garantía legal o de se-
guridad sobre el funcionamiento del sistema.

4. No existe un marco de responsabilidad legal
claramente definido en caso de accidentes
provocados por fallo de estos sistemas.

Como consecuencia de estas limitaciones, es
necesario complementar a GPS y/o GLONASS
con sistemas adicionales. Estos sistemas se cono-
cen en la terminología de la OACI como «aumen-
taciones», y tienen por objeto mejorar el servicio
básico ofrecido por GPS y GLONASS hasta el ni-
vel requerido por la Aviación Civil.

Etapas de la estrategia de la OACI

El incremento continuo de la demanda hace que
exista una necesidad creciente de utilización del
GNSS, por lo que es necesario un desarrollo gra-
dual del mismo de manera que puedan obtenerse
beneficios a corto plazo. Siguiendo las recomen-
daciones emitidas en 1992 por el Comité FANS de
la OACI, la implantación del GNSS se está abor-
dando en dos etapas, que se denominan GNSS-1
y GNSS-2.

GNSS-1 (1998-2015): 

El GNSS-1 está basado en el máximo aprove-
chamiento posible de las constelaciones GPS y
GLONASS, las cuales no obstante deben ser com-
plementadas con sistemas de «aumentación» co-
mo se ha comentado anteriormente. La OACI con-
templa tres posibles tipos de aumentación para
GNSS-1: 

1. Sistemas ABAS (Aircraft-Based Augmen ta-
tion System), basados en el uso de equipos
a bordo. 

2. Sistemas GBAS (Ground-Based Augmen ta-
tion System), basados en el uso de sistemas
en tierra.

3. Sistemas SBAS (Satellite-Based Augmenta
tion System), basados en el uso de satélites.

GNSS-2 (a partir del 2010/2015): 

Desarrollo de un sistema global de navegación
controlado civil e internacionalmente. Este futuro
sistema se encuentra en estos momentos en una fa-
se de definición. 

Sistemas de «aumentación» GNSS-1

Como ya se indicó anteriormente, el GNSS-1
está basado en el uso de las constelaciones actua-
les GPS y GLONASS, cuyas prestaciones se ven
«aumentadas» de forma significativa mediante el
uso de otros sistemas llamados de «aumentación»
(ABAS, GBAS y SBAS), que se describen en las
siguientes secciones.

Sistemas de «aumentación» ABAS

La OACI define estos sistemas como «sistemas
de aumentación que mejoran y/o integran la infor-
mación obtenida de los elementos GNSS con in-
formación disponible a bordo de la aeronave».

La función ABAS se puede realizar de varias
formas diferentes: la técnica más sencilla consis-
te en la utilización de la función RAIM (Receiver
Autonomous Integrity Monitoring), que permite
dotar al receptor GPS o GLONASS de una fun-
ción básica de monitorización de la integridad
(aprovechando la redundancia de satélites visi-
bles). El inconveniente de la función RAIM es su
limitada disponibilidad, tanto mayor cuanto más
exigente es la fase de vuelo. El uso de GPS +
RAIM se encuentra hoy en día bastante extendido
en Aviación Civil como medio primario de nave-
gación para vuelo oceánico/remoto y como medio
suplementario para vuelo de ruta, área terminal y
NPA (Non Precision Approach). 
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Otra técnica muy común, conocida como
AAIM (Aircraft Autonomous Integrity
Monitoring), se basa en la utilización de otros sen-
sores de navegación disponibles a bordo para me-
jorar el funcionamiento del sistema GNSS. Un
ejemplo de sistema AAIM lo constituyen los hí-
bridos GPS/INS en los que el sistema inercial per-
mite mejorar la precisión, continuidad y disponi-
bilidad de GPS y/o GLONASS y realizar la
función de monitorización de integridad. Aunque
los sistemas GPS/INS mejoran notablemente las
prestaciones de GPS (GPS/INS permite NPA co-
mo medio primario.), su inconveniente es su ele-
vado precio. Asímismo, el uso combinado con
Baro/radioaltímetro permite incrementar la preci-
sión y la disponibilidad del servicio de navegación
de GPS/ GLONASS. Por último, es necesario
mencionar que la hibridación de DGPS (GPS
Diferencial) y LORAN-C se ha investigado en
Europa (EUROFIX). Sin embargo, en el campo
aeronáutico este concepto ha sido desplazado por
los sistemas de aumentación SBAS.

En cualquier caso, la utilización de una u otra
opción depende de las prestaciones de navegación
requeridas por parte del usuario, siendo posible
combinar varias a la vez.

Sistemas de «aumentacion» GBAS

La OACI los define como «sistemas de aumen-
tación en los cuales el usuario recibe la informa-
ción de aumentación a través de un transmisor si-
tuado en tierra».

La transmisión de la información de aumenta-
ción, que a diferencia de la proporcionada por los
sistemas SBAS es de carácter local, se hace a tra-
vés de un canal VHF de comunicaciones aeronáu-
ticas. De acuerdo con las SARPS, el sistema de
navegación GNSS constituido por GPS y/o GLO-
NASS y una aumentación GBAS sería capaz de
soportar todos los procedimientos de salida, apro-
ximación, aterrizaje (hasta Categoría III) y opera-
ciones en superficie dentro de un área de cobertu-
ra de unas 20-30 NM alrededor del transmisor.

Es importante señalar que los sistemas GBAS
complementan a los sistemas SBAS, permitiendo
las aproximaciones CAT I allí donde los SBAS no
lo garanticen, y CAT II/III en todo su área de servi-
cio.

Sistemas de «aumentación SBAS»

La OACI los define como «sistemas de aumen-
tación de cobertura amplia en los cuales el usua-
rio recibe la información de aumentación a través
de un transmisor embarcado en un satélite».

La señal de aumentación SBAS proporcionaría
los cuatro servicios siguientes:

Medida

Señales de distancia, junto con información de
su precisión, desde satélites adicionales a GPS y
GLONASS. Mediante este servicio se aumenta el
número de satélites de navegación disponible para
los usuarios, y por tanto, se mejoran las prestacio-
nes de navegación desde el punto de vista de la
precisión, continuidad y disponibilidad.

Estado de los satélites GNSS-1

Información relativa al estado de funciona-
miento y calidad de las señales emitidas por todos
los satélites GNSS-1 (incluye GPS y/o GLONASS
junto con los satélites adicionales SBAS).
Mediante este servicio se mejoran las prestaciones
de navegación desde el punto de vista de la inte-
gridad, pues se dota a GPS y GLONASS de una
función de monitorización de su funcionamiento
de la que ahora carecen.

Correcciones diferenciales básicas

Correcciones a los errores de efemérides (posi-
ción de los satélites) y de sincronización de los re-
lojes embarcados en los satélites GNSS-1, que son
aplicadas por los usuarios a las medidas de distan-
cia obtenidas para los diferentes satélites.
Mediante este servicio se mejoran notablemente
las prestaciones de navegación desde el punto de
vista de la precisión.

Correcciones diferenciales precisas

Correcciones a los errores de propagación que
sufren las señales emitidas por los satélites a causa
de la refracción ionosfera, que son aplicadas por
los usuarios a las medidas de distancia obtenidas

para los diferentes satélites. Al igual que el ante-
rior, este servicio está destinado también a mejo-
rar las prestaciones de navegación desde el punto
de vista de la precisión.

Según las GNSS-SARPs, si un sistema SBAS
es capaz de proporcionar estos cuatro servicios, el
conjunto de GPS y/o GLONASS con la aumenta-
ción SBAS sería válido como sistema de navega-
ción para las fases de vuelo de ruta, área terminal y
aproximación, incluyendo la aproximación de pre-
cisión de Categoría I. 

En la actualidad existen tres iniciativas a nivel
mundial de implantación de sistemas SBAS: EG-
NOS (European Geostationary Navigation
Overlay Service) en Europa, WAAS (Wide Area
Augmentation System) en Estados Unidos y
MSAS (Multi-Satellite Augmentatio System) en
Japón. Los tres sistemas, aunque de ámbito inde-
pendiente, proporcionarán servicios similares y
compatibles entre sí gracias a la adopción de las
SARPs de la OACI como especificaciones bási-
cas en todos los casos. Mediante un uso conjunto e
interoperable de estos sistemas y futuras extensio-
nes de los mismos, se espera poder llegar a pro-
porcionar un servicio uniforme de navegación con
cobertura mundial.

EGNOS: la componente SBAS europea de
GNSS-1

El sistema EGNOS responde al esquema de au-
mentación SBAS definido por la OACI. Su área
de servicio es la unión de los FIRes (Flight
Information Region) de los Estados de la CEAC,
y proporciona como satélites adicionales los geo-
estacionarios INMARSAT AOR-E, INMARSAT
IOR y ARTEMIS. Para generar los diferentes ser-
vicios SBAS de aumentación utiliza, además de
estos tres satélites, una red de instalaciones terres-
tres distribuidas por toda Europa.

Los elementos principales de esta infraestruc-
tura terrena son los siguientes:

1. Estaciones RIMS (Ranging and Integrity
monitoring Stations): Reciben y monitorizan
la señal de los satélites GPS y GLONASS y
la envían a la estación MCC de control. Las
estaciones RIMS están situadas en posicio-
nes calibradas distribuidas geográficamente.

2. Centros maestros de control MCC (Master
Control Centre): Reciben la información que
les envían las estaciones RIMS y, tras pro-
cesarlas, generan mensajes de aumentación
correspondientes a los servicios SBAS; es-
tado de los satélites GNSS-1; correcciones
diferenciales básicas; y correcciones dife-
renciales precisas.

3. Estaciones de acceso a los satélites geoesta-
cionarios NLES (Navigation Land Earth
Station): Generan y envían al satélite GEO
una señal de navegación similar a la de GPS,
centrada en la frecuencia L1 y sobre la que se
modulan los mensajes generados por los
MCC.

4. Red EWAN (EGNOS Wide Area Network):
Es la red de comunicaciones que conecta to-
dos los elementos de la infraestructura terre-
na de EGNOS entre sí.

5. Satélites geoestacionarios: Retransmiten las
señales generada por las NLES sobre toda el
área de servicio.

De acuerdo con las especificaciones de integri-
dad para aproximación de precisión de Categoría I
–el nivel de prestaciones más exigente que se es-
pera que proporcione EGNOS– todo el proceso an-
terior de notificación a las aeronaves de la existen-
cia de errores o fallos en la señal de los satélites
debe ser completado en menos de 6 segundos.

De acuerdo con los planes de implantación ac-
tuales, el desarrollo del sistema EGNOS estará fi-
nalizado a mediados del año 2003. A continuación
comenzará una fase de validación operacional, de
una duración aproximada de un año y medio, que
terminará con la certificación de EGNOS para uso
aeronáutico hacia principios del año 2005.

A nivel institucional y con objeto de asegurar
una adecuada coordinación e integración de ac-
ciones en Europa, la ESA (Agencia Espacial
Europea), la UE (Unión Europea) y EUROCON-
TROL han elaborado un acuerdo de entendimien-
to (Acuerdo Tripartito) firmado en junio de 1998.

Finalmente, es importante señalar que, dadas las
características peculiares de los sistemas de nave-
gación por satélites (globales y operados multina-
cionalmente con usuarios multimodales y no mo-
dales, etc.) y con objeto de garantizar a los
Estados, para su eficaz utilización, ciertas cuestio-
nes de gran importancia (responsabilidad legal, se-

guridad, recuperación de costes, etc.), se ha plan-
teado desde la propia Comisión Europea avanzar
en la búsqueda y desarrollo de un marco
Organizativo de apoyo a la provisión de los servi-
cios GNSS.

Así, a nivel europeo y en el área política se de-
fine la entidad «Agencia GNSS» o «Administrador
GNSS». Entre sus funciones está la de establecer
una política europea en GNSS (estableciendo en
particular las relaciones de índole político y estra-
tégico con los gobiernos de Estados Unidos y
Rusia), fomentar la implantación de servicios
GNSS (asegurando que el operador o proveedor de
servicios GNSS cumpla con sus obligaciones de
provisión de un servicio público), redacción de es-
tándares, normativa legal a aplicar y seguros, re-
gional y desarrollados de forma política de recupe-
ración de costes, aspectos de defensa y seguridad,
fomento del I+D, regulación económica etc. 

A nivel europeo y en el área operacional, se
identifica el «Proveedor del Servicio GNSS», en-
tendiéndose como tal el operador del sistema y
gestor de los servicios básicos GNSS, así como
responsable de la elaboración del documento «sa-
fety-case» (el documento «safety case» es la base
para la certificación de los sistemas GNSS). En el
caso de EGNOS, sería el organismo que final-
mente sea creado para hacerse cargo de la opera-
ción del sistema una vez finalizado su desarrollo
por la ESA, y que asumiría la responsabilidad so-
bre el «EGNOS safety-case» europeo. A nivel na-
cional, el Proveedor de Servicios de N.A. sería
quien organizase los servicios GNSS en su región
de responsabilidad, realizando y gestionando el
«safety-case» correspondiente a esos servicios
(que se apoyarían en el «safety-case» del
Proveedor de Servicio GNSS).

A nivel europeo y en el área de regulación en
seguridad sería necesario crear una «Unidad de
Coordinación de Regulación en GNSS» que faci-
litase a los organismos nacionales de aviación civil
la regulación de la actividad GNSS soportándoles
en el entendimiento y la aprobación de los safety-
cases nacionales.

GALILEO: la componente europea de GNSS-2

Se prevé que GNSS-1 evolucione en el primer
cuarto del siglo XXI hacia un sistema de navega-
ción multimodal de mejores prestaciones y bajo
control civil, denominado GNSS-2. A tal efecto,
la Comisión Europea presentó en febrero de 1999
una Comunicación, denominada Galileo, para el
desarrollo de una nueva generación de satélites eu-
ropeos de navegación. 

La resolución sobre el proyecto GALILEO fue
posteriormente aprobada por el Consejo de
Ministros de la Unión Europea el 17 de junio 1999,
con lo que se formaliza el apoyo político de los mi-
nistros de Transportes de la UE (Unión Europea) a
la Comisión para la puesta en marcha de la fase ini-
cial de definición de este proyecto, de gran impor-
tancia estratégica para Europa. Dicha aprobación
se suma a la realizada por la Agencia Espacial
Europea (ESA) los días 11 y 12 de mayo de 1999.

GALILEO es la componente europea de la se-
gunda generación del sistema mundial de navega-
ción por satélite (GNSS-2), de acuerdo con la es-
trategia GNSS propuesta por la Comisión
Europea. Dicha estrategia distingue dos etapas,
GNSS-1 y GNSS-2, considerando la implicación
y participación europea en GNSS-1 (EGNOS) co-

mo un primer paso fundamental y estratégico que
facilitará la participación en GNSS-2. 

Según la comunicación de la Comisión
Europea, los satélites Galileo se lanzarán en ór-
bitas MEO (Medium Earth Orbit) parecidas a las
de GPS y GLONASS, y serán compatibles con
el futuro Bloque IIF de GPS, aunque totalmente
independientes del mismo. El uso conjunto de

Galileo con GPS y/o GLONASS proporcionará
no sólo mejores prestaciones de navegación en
cuanto precisión, integridad, continuidad y 
disponibilidad, sino también una mejora notable
de la seguridad (se dispondría de dos o tres 
sistemas redundantes pero independientes) que
podría llegar a permitir el uso del GNSS como
medio único de navegación en todas las fases de
vuelo.

Con el desarrollo de este sistema, Europa conse-
guiría autonomía técnica y operativa frente al mo-
nopolio norteamericano existente en la actualidad.
garantizando una mayor independencia europea y
proporcionando a la industria europea la oportuni-
dad de mejorar su competencia y aprovechar todas
las posibilidades que esta tecnología ofrece a gran
escala. La ventana de oportunidad para Europa, es
decir, el plazo límite para que el sistema europeo se
encuentre en operación, coincide con la entrada en
servicio de la nueva generación de satélites GPS
(Bloque IIF), en torno al año 2010.

Desde los inicios de EGNOS, tanto Aena
como el CDTI (representante nacional en la
Agencia Espacial Europea) han negociado la par-
ticipación española en el programa con el objeti-
vo de alcanzar un peso relevante y asegurar un po-
sicionamiento progresivo de España en el futuro
sistema de navegación por satélite (GNSS).

El transporte aéreo es el modo que está liderando
las aplicaciones de navegación por satélite, justifi-
cada esa actitud tanto en los claros beneficios que
reporta el GNSS como por la necesidad de que éste
garantice los exigentes requerimientos aeronáuticos.
No obstante, la señal GNSS (posición y tiempo)
puede ser utilizada por otros modos de transporte o
usuarios, así como en multitud de aplicaciones de
valor añadido o de naturaleza comercial.

Aena participa en EGNOS aportando entre
1999 y 2003 un total de 23,6 millones de euros (a
los que se añaden 3,85 millones de euros del
CDTI), obteniendo a cambio el emplazamiento y
operación en España de importantes instalaciones.
Las infraestructuras de EGNOS que se emplaza-
rán en España, como conclusión del proceso ne-
gociador entre Aena y la Agencia Europea del
Espacio, formalizado a través del Acuerdo firmado
el 21 de enero de 1999.

Es importante señalar que, con la contribución
anterior, España se sitúa en una excelente posi-
ción, a pesar de su contribución de un 11por 100
en el foro ESA, será el país que más elementos
operará y controlará en su territorio.

Por otra parte, hay que resaltar el excelente po-
sicionamiento conseguido por la industria españo-
la en el consorcio industrial liderado por Alcatel
(Francia) que está a cargo del desarrollo del siste-
ma EGNOS, principalmente las empresas GMV,
INDRA y SENER. 

Asimismo, se está discutiendo la creación de
una entidad legal internacional para la operación
del sistema EGNOS. Dicha entidad o consorcio de
operadores agruparía a los proveedores de servi-
cios de navegación aérea europeos participantes
en el Programa EGNOS (Aena/España, DFS/
Alemania, DNA/Francia, NATS/Reino Unido y
ENAV/Italia, Swisscontrol/Suiza y Nav EP/
Portugal), donde Aena ya tiene asegurado un im-
portante papel como operador de un importante
número de instalaciones terrestres del sistema.

En lo que se refiere al Programa Galileo, el
CDTI participa actualmente en la fase de
Definición del Programa GalileoSat de la ESA,
aportando 6,67 millones de euros (lo que repre-
senta el 11 por 100 del presupuesto total de la ESA
para esta fase). Además de esta contribución di-
recta al Programa GalileoSat, el CDTI ha aportado
también 5,2 millones de euros para actividades
preparatorias GNSS-2 de la ESA (dentro del de-
nominado Programa ARTES-9).

TRANSPORTE AÉREO

24.XV

Participación de España en navegación
por satélite (GNSS)

AE
NA

– GPS y GLONASS: sistemas actualmente exis-
tentes

– Satélite EGNOS: distribuyen entre los usua-
rios correciones e información de integridad
de las señales enviadas por los satélites GPS
y GLONASS

– RIMS: Monitorización de integridad. Reciben
las señales de los satélites GPS y EGNOS

– MCC: Centros Maestros de control. Calculan las
correcciones a las señales de los satélites y la pre-
cisión de dichas correcciones

– NLES: envían las correcciones y la información de
integridad a los satélites GPS, GLONASS y
EGNOS
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En la década de los 20 se consolida el transporte aéreo en España creándose
una incipiente red interior. Además España juega un papel importante en el
desarrollo de las lineas extranjeras, que necesitan de nuestro territorio, en el
intento del salto a América del Sur.

La Compañía Española de Tráfico Aéreo (C.E.T.A.) continuó operando
la línea Sevilla-Larache. En 1926 tras cumplirse los cuatro años del contrato
inicial (15 de octubre de 1925) se anuncia un nuevo concurso para operar la
línea Sevilla-Tetuán-Larache. Este fue ganado por Jorge Loring, como conti-
nuador de C.E.T.A., iniciando sus vuelos el 1 de julio de 1927, y suprimién-
dose la escala de Tetuán el 15 de noviembre del mismo año, dado que los gra-

ves problemas meteorológicos hacían casi imposible las operaciones en dicho
aeropuerto.

La Unión Aérea Española (U.A.E.) nació en 1927 a la sombra del capital
alemán representado por Junkers. Su primera línea fue Sevilla-Lisboa,
cubriendo regularmente el triángulo Sevilla-Lisboa-Madrid, suprimiéndose en
algunos momentos Sevilla de este esquema. Con motivo de la Exposición
Iberoamericana de Sevilla, en marzo de 1929 puso en servicio la línea Sevilla-
Granada. En algunos cortos períodos también cubrió la línea Sevilla-Larache.

Iberia nació a finales de 1927 también a la sombra del capital alemán re-
presentado en este caso por Lufthansa, operando básicamente la línea
Madrid-Barcelona.

De las compañías extranjeras que operan en esta década en España, señala-
mos:

— la francesa Lignes Aériennes Latécoère, que en 1927 pasaría a de-
nominarse Compagnie Générale Aéropostale, suprimiendo al final de la
década la escala de Málaga, y continuando su desarrollo hacia América del Sur
a través de sus bases en Cabo Juby y Villa Cisneros. Se inician vuelos París-
Biarritz-Madrid.

— la alemana Deutsche Lufthansa, inicia el 5 de enero de 1928 los vuelos
Marsella-Barcelona, prolongando la línea Berlin-Ginebra-Marsella, lo que en
la práctica le permite llegar desde Berlin a Barcelona, a Madrid (Iberia) y a
Lisboa (U.A.E.). Se inician vuelos a Sevilla y las islas Canarias para abrir el
Atlántico Sur.

La italiana Societá Anonima Navegazione Aerea inicia a finales de 1928
algunos servicios Roma-Génova-Marsella-Barcelona, con hidroaviones
Savoia.

Al concluir la Primera Guerra Mundial hay en Europa un exce-
dente de pilotos y de material de vuelo.

Pierre Georges Latécoère y Beppo de Massimi presentan al
Subsecretario de Estado para la Aeronáutica, Jacques Dumesnil,
un proyecto de transporte de correo aéreo y pasajeros entre
Francia y América del Sur. El problema, imposible en aquellos
momentos, es el cruce del Atlántico Sur, y el proyecto es 
considerado como una utopía. Sin embargo, ellos iniciarán la gran
aventura.

El primer objetivo Toulouse-Barcelona, tras las autorizaciones
españolas, se logra el 25 de diciembre de 1918.

Después Alicante, Málaga, Tánger, Rabat, Casablanca.... El 28 de
agosto de 1919 el gobierno español firma un convenio con las
Lignes Aériennes Latécoère permitiendo sobrevolar regularmente
el territorio nacional y establecer bases permanentes en Barcelona,
Alicante y Málaga.

El 2 de septiembre de 1919 tiene lugar el primer vuelo Toulouse-
Rabat, y el 1 de octubre comienza la utilización española de la línea.

Más tarde, la línea irá avanzando hacia el sur buscando los obje-
tivos del proyecto.

El 22 de febrero de 1924 se pondrá en marcha la línea Alicante-
Orán, comenzando los vuelos regulares el 16 de marzo. Esta línea
estaría en servicio hasta el 31 de diciembre de 1927.

A primeros de 1925 se estudió la posibilidad de operar la línea
Alicante-Argel. Inaugurada oficialmente el 15 de mayo, solamente
subsistió hasta mediados de diciembre de ese mismo año.

El 3 de diciembre de 1927 la compañía Latécoère será reempla-
zada por la Compagnie Générale Aéropostale que continuará su
andadura con la línea del Atlántico Sur, sin obviar los intereses fran-
ceses en el norte de Africa.

En ese momento ya existen también instalaciones fijas, concedi-
das por el gobierno español, en Cabo Juby y Villa Cisneros.

A la vista del éxito de la aviación comercial, las autoridades 
españolas deciden promocionar este nuevo tipo de transporte.

Un real decreto del Ministerio de la Gobernación, de 5 de julio de
1920, promueve a licitación «las líneas postales aéreas entre Sevilla

y Larache, que cuando los créditos lo permitan se ampliarán con otra
expedición de Sevilla a Tetuán, entre Barcelona y Palma de Mallorca
y entre Málaga y Melilla».

El objetivo de las autoridades españolas era el norte de Africa,
donde se estaban produciendo serios conflictos y donde era preciso
mantener una intensa actividad militar.

Dado que las bases del concurso establecían que solamente pue-
den presentarse empresas con capital y personal español, son eva-
luadas dos ofertas, de la Compañía de Tráfico Aéreo, fundada en
Barcelona por M. Loring (con el apoyo inglés de De Havilland) y la
Compañía Española de Transporte Aéreo, fundada en Madrid por
Manuel Aznar, director del periódico El Sol (con el apoyo francés de
Latécoère). Adjudicada a esta última la concesión el 23 de enero de
1921, se produjeron protestas, tensiones e intervenciones de ambos
países, obteniendo M. Loring el 1 de agosto de 1921 los derechos de
la Compañía Española de Transporte Aéreo, inaugurando la línea
el 15 de octubre, con la denominación de Compañía Española de
Tráfico Aéreo.

Habiendo sido Barcelona la primera ciudad española ligada
a la aviación comercial, aquí surgieron los primeros ensayos de un
enlace Barcelona-Palma de Mallorca. Una «Asociación de
Navieros del Mediterráneo» realizó algunos vuelos en 1920 sin
demasiado éxito.

Más tarde, apareció en Palma la Compañía Aeromarítima Ma-
llorquina que obtuvo la concesión el 16 de mayo de 1922 de un se-
gundo concurso, al quedar desierto el primero.

La línea funcionó regularmente desde el 22 de junio, pero sufrió
varios accidentes mortales que la obligaron a suspender sus activi-
dades a mediados del verano.

A finales del año Latécoère entró en la compañía, reanudando
las operaciones el 7 de junio de 1923, rescindiendo finalmente 
a concesión el gobierno español el 31 de julio, ante las graves
dificultades económicas y técnicas de la compañía.

La línea Málaga-Melilla quedó sin adjudicar al no existir
interés comercial y la Sevilla-Tetuán no llegó tampoco a estable-
cerse.
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A la proclamación de la República, C.L.A.S.S.A. funcionaba de hecho
como una compañía de bandera, si bien prestando unos servicios muy reduci-
dos. De hecho en el verano de 1931 ya no funcionó la línea de Canarias, y a
finales del verano se suprimió el enlace con París.

Por Ley de 23 de septiembre de 1931 se declaró nulo el contrato existente
entre la compañía y el Estado, ordenándose la liquidación de la misma y la
incautación del material. Pero como era previsible el servicio tenía que con-
tinuar funcionando, hasta que una Ley de 8 de abril de 1932 creó, con los
bienes incautados, una compañía mercantil denominada Líneas Aéreas
Postales Españolas L.A.P.E., que comenzó a operar, de iure, ese mismo día,
produciéndose un traspaso de funciones sin ruptura.

Durante 1932 y 1933 se mantuvo el servicio limitado a las lineas Madrid-
Sevilla y Madrid-Barcelona, comenzando la expansión durante 1934, primero

con la línea a Canarias (marzo) y más tarde con la línea Madrid-Valencia (sep-
tiembre).

En 1935 se abrirían las líneas Barcelona-Palma, Barcelona-Valencia y
Valencia-Palma que no tendrían demasiado éxito y que funcionarían de forma
intermitente. En el inicio del verano de 1936 se prolongaría la línea de
Canarias, desde las Palmas hasta Tenerife.

En el ámbito internacional, en mayo de 1935 se abre la línea Madrid-
Burdeos-París que es operada en «pool» por L.A.P.E. y Air France y unos
meses más tarde L.A.P.E. inicia la conexión con Lisboa, que en 1936 será ope-
rada en «pool» por L.A.P.E. y Air France. También en esa época se inician
algunos servicios Barcelona-Marsella.

De las compañías extranjeras que al inicio de la Guerra Civil (1936) operan
en España, señalamos:

— la francesa Air France, creada en octubre de 1933, al agrupar a siete
compañías, entre ellas a la C. G. Aéropostale, absorbiendo sus lineas y conti-
nuando con la ruta a América del Sur (donde se ha suprimido la escala de
Málaga), y que desde enero de 1936 llega a Buenos Aires totalmente por avión.

— la Companhia Aereo Portuguesa, creada como filial de Air France,
inaugura en octubre de 1934 los enlaces Lisboa-Tánger para asegurar la cone-
xión a América del Sur.

— la alemana Deutsche Lufthansa llega también a América del Sur a tra-
vés de la ruta Berlin-Stuttgart-Ginebra-Marsella-Barcelona-Madrid-Sevilla-
Las Palmas-Bathurst (Gambia)-Natal realizando el cruce del Atlántico con el
vapor «Westfalen».

— la italiana Societá Anonima Navegazione Aerea (S.A.N.A.) continuaba
con sus vuelos Roma-Génova-Marsella-Barcelona, operados con hidroaviones
trimotores de doble canoa.

— la belga Societé Anonyme Belge d’Exploitation de la Navigation
Aérienne (SABENA) utiliza la escala de Alicante, y a veces la de Los Al-
cázares (Murcia), en sus rutas al Congo Belga.

La pacificación de Marruecos, y la política de concentración de
empresas que venían siguiendo en una u otra medida todos los paí-
ses europeos, condujo también en España a la creación de una úni-
ca empresa Compañía de Líneas Aéreas Subvencionadas, S.A.
que formalizó su existencia legal a comienzos de 1929 y que fue
paulatinamente absorbiendo las líneas de Jorge Loring, U.A.E. e
Iberia.

El 27 de mayo de 1929 C.L.A.S.S.A. comenzó a operar la línea
Madrid-Sevilla de U.A.E.; el 20 de junio la línea Madrid-Barcelo-
na de Iberia; la línea Madrid-Lisboa fue suprimida; a partir de sep-
tiembre de 1930 comenzó a operar la línea Sevilla-Larache de
Jorge Loring; y la línea Sevilla-Granada continuó operativa con
U.A.E. hasta enero de 1930 en que desapareció.

Por acuerdo bilateral hispano francés de 22 de marzo de 1928

se convino la apertura de la línea París-Biarritz-Madrid que sería
operada por una compañía de cada país. La francesa Compagnie
Générale Aéropostale realizó el primer enlace Paris-Madrid el 15
de julio de 1929. Se estableció más tarde que la compañía francesa
operase el tramo Paris-Biarritz y la española C.L.A.S.S.A. el
tramo Madrid-Biarritz. Se estuvo operando intermitentemente en
los veranos de 1930 y de 1931 hasta quedar definitivamente sus-
pendida.

Otro de los objetivos del proyecto gubernamental era extender
el servicio a las islas Canarias, que empezaban a ser visitadas por
aviones alemanes en busca de la ruta más idónea para dar el salto
del Atlántico Sur. A comienzos de 1931 C.L.A.S.S.A. inició el ser-
vicio de la línea Sevilla-Larache-Casablanca-Agadir-Cabo Juby-
Las Palmas.
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Iniciada la II Guerra Mundial, todas las compañías extranjeras
irían dejando paulatinamente de operar en nuestro territorio.

En España se crea otra compañía Tráfico Aéreo Español
(T.A.E.) que inaugura dos líneas Barcelona-Madrid-Lisboa y Ma-
drid-Málaga-Tetuán-Melilla.

Por Ley de 7 de junio de 1940 se concedía la exclusiva del trans-
porte aéreo español a la Compañía Mercantil Anónima Iberia,
que había venido operando con el nombre de Iberia, Compañía
Aérea de Transportes, S. A. desde su refundación en Salamanca.
El material de vuelo disponible eran siete «Junkers 52», proceden-
tes de la ayuda alemana, y cinco «Douglas», cuatro «DC-2» y el
único «DC- 1» construido (prototipo de la célebre familia), recu-
perados de la antigua L.A.P.E.

El tráfico aéreo creció en 1941, pero decreció en 1942 e incluso
llegó a interrumpirse en 1943 debido a la antigüedad del material y
a la escasez de combustible. El Instituto Nacional de Industria
(I.N.I.), creado en 1941, se hizo cargo del capital de la compañía en
un 51 por 100, pasando a ejercer el control de la misma a comien-
zos del ejercicio de 1944.

En esta época (1942) sólo subsistieron las líneas Madrid-Sevilla-
Tetuán-Melilla; Sevilla-Tetuán-Canarias; Madrid-Barcelona; Ma-
drid-Valencia; Barcelona-Palma y Valencia-Palma. En 1943 sólo la
línea Madrid-Sevilla-Tetuán-Melilla.

A partir de 1946 se abren las lineas europeas a Londres y Roma
desde Madrid y a Ginebra desde Barcelona.

En 1947 se crea C.A.N.A. (Compañía Auxiliar de Navegación
Aérea), para operar en el sector de los vuelos no regulares («char-
ter»), que subsistiría durante un par de años. En 1948 se crea en Bil-
bao Aviaco (Aviación y Comercio, S. A.), para operar también en
el sector del «charter», y que más tarde se integraría en el grupo
I.N.I., operando de hecho como una compañía filial de Iberia. Sus
primeras rutas serán Bilbao-Madrid y Bilbao-Barcelona y ya en
1950 inaugurará sus primeros servicios regulares Madrid-Alicante,
Madrid-Badajoz, Bilbao-Zaragoza, Santiago-Bilbao-Barcelona y en
la red exterior Palma de Mallorca-Marsella, Palma de Mallorca-Ar-
gel, Valencia-Orán y Valencia-Argel.

Al iniciarse la Guerra Civil (julio de 1936), el país queda par-
tido en dos bandos y consecuentemente en dos territorios, y el
material volante de L.A.P.E. movilizado para atender prioridades
militares.

De hecho los pimeros bombardeos gubernamentales sobre las
posiciones de los sublevados en Marruecos, son realizados con
aviones de L.A.P.E. desde Sevilla, e incluso éstos llegan a requi-
sar en la escala de Las Palmas un «Junkers» de la compañía
Deutsche Lufthansa.

Poco a poco se va a ir produciendo en ambos bandos una
tendencia hacia la «normalización» de la situación, pero sin obviar
que en cualquier caso lo «militar» prima sobre lo «civil».

Zona republicana

— La compañía Air France continuó operando la ruta de Amé-
rica del Sur durante toda la contienda, con las escalas de Barce-
lona, Alicante y Tánger. Tras la caída de Barcelona, cambió
momentaneamente esta escala a Valencia.

También continuó operando la línea Barcelona-Marsella, e
incluso a mediados de 1937 puso en marcha la línea Marsella-
Mahón-Argel.

— Una compañía Air Pyrénées basada en Toulouse realizó
algunos servicios en la ruta Toulouse-Biarritz-Bilbao.

— Las Líneas Aéreas Postales Españolas (L.A.P.E.)
continuaron operando en su territorio, con numerosos cambios,
dada la reducción del mismo que se iba produciendo. Se mantuvo
el servicio con Barcelona extendido a Toulouse; se creó un servi-
cio Madrid-Alicante y también otro servicio Madrid-Santander,
pero con un itinerario muy largo para evitar sobrevolar el territo-
rio del otro bando, y cuando no se pudo mantener el servicio
Madrid-Barcelona se sustituyó por el Albacete-Barcelona.

Concluida la Guerra Civil española, se entraría en un proceso de
normalización, que, sin embargo, se vería truncado, casi de inme-
diato, apenas unos meses más tarde, por el estallido de la II Guerra
Mundial.

El 1 de julio de 1939 están operando en España las siguientes
compañías:

— Iberia con las rutas:

Núm. 1200 Sevilla - Larache - Ifni - Cabo Juby -
Las Palmas.

Núm. 1201 Barcelona - Zaragoza - Burgos - Madrid -
Sevilla - Tetuán.

Núm. 1202 Palma de Mallorca - Barcelona - Zaragoza -
Vitoria.

Núm. 1203 Sevilla-Madrid-Barcelona.

— La compañía alemana Lufthansa con la ruta:

Berlin-Leipzig-Stuttgart-Ginebra-Marsella-Barcelona-
Madrid-Lisboa.

— La Compañía italiana Ala Littoria con las rutas:

Roma-Génova-Marsella-Barcelona.
Roma-Palma de Mallorca-Barcelona.
Roma-Palma de Mallorca-Melilla-Cádiz.
Melilla-Málaga-Sevilla-Lisboa.
Melilla-Sevilla.
Melilla-Tetuán.
Tetuán-Málaga.

Zona nacionalista

— En julio de 1936 se crea la Compañía Hispano Marroquí de
Transportes (HISMA) que con tres «Junkers 52», procedentes de la
Deutsche Lufthansa, realiza el primer puente aéreo de la historia del trans-
porte aéreo entre Tetuán y Sevilla.

— En octubre de 1936 las autoridades italianas a través de su compañía
Ala Littoria inician la ruta Roma-Pollensa, que más tarde se convertirá en
Roma-Pollensa-Melilla-Cádiz, operada con hidroaviones.

Más adelante Ala Littoria cubrirá la línea Melilla-Málaga-Tetuán-
Sevilla-Lisboa.

— Aisladas las islas Canarias, a mediados de noviembre de 1936 se firma
un contrato con la compañía alemana Deutsche Lufthansa que inicialmente
cubría el servicio desde Marsella a Las Palmas, vía Barcelona-Madrid-Sevilla,
y que convierte en Marsella-Sevilla-Las Palmas a la ida y en Las Palmas-
Lisboa-Marsella al regreso, para más tarde realizar todas las operaciones por
Lisboa, introduciendo la escala de Salamanca para conectar con la red interior
española.

— Durante 1937 y en Salamanca vuelve a crearse una nueva compañía Ibe-
ria, que con cuatro «Junkers 52» cedidos por la Deutsche Lufthansa, son
operados por sus propias tripulaciones basadas en la ciudad castellana.

Inicialmente se ponen en marcha las siguientes lineas:
Núm. 1 Sevilla-Cáceres-Salamanca-Burgos-Vitoria.
Núm. 2 Sevilla-Larache-Ifni-Cabo Juby-Las Palmas.
Núm. 3 Sevilla-Salamanca-Valladolid-Santiago de Compostela.
Las escalas de Cáceres y Santiago de Compostela son suprimidas, y desapa-

recida la HISMA y conquistada Zaragoza, las lineas números 1 y 3 pasan a
tener la siguiente configuración:

Núm. 1 Tetuán-Sevilla-Salamanca-Valladolid-Burgos-Vitoria-Zaragoza.
Núm. 3 Tetuán-Sevilla-Salamanca-Burgos-Vitoria.
Operando los días laborables alternativamente.
A mediados de 1938 se crea incluso un servicio más rápido Salamanca-Bur-

gos-Zaragoza.
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En 1946, con la II Guerra Mundial concluida, la situación co-
mienza a estabilizarse, e Iberia adquiere nuevos aviones «DC-3»
y los primeros cuatrimotores «DC-4», con capacidad para 56
pasajeros, con los que va a iniciar la «conquista» del Atlántico Sur.

En septiembre de 1946 se inaugura la primera línea transatlánti-
ca Madrid-( Villa Cisneros)/(Isla de la Sal)-Natal-Río de Janeiro-
Sao Paulo-Montevideo-Buenos Aires, suprimiéndose enseguida la
escala de Villa Cisneros y pasando a operar en la isla de la Sal.

En el año 1949 se inaugura una segunda línea transatlántica
Madrid-Isla de la Sal-Caracas-San Juan de Puerto Rico-Azores-
Madrid.

Posteriormente se abrirá la línea Madrid-Azores-Bermudas-
La Habana-México, en 1950. Y en 1954 con la llegada de los nue-

vos «Lockheed L-1049 Super Costellation» se abre la línea a Nue-
va York. Más tarde, se adquieren nuevas versiones de este modelo,
modificándose la ruta de Caracas que elimina la escala de la isla de
la Sal y se prolonga hasta Bogotá en 1958, pasando los «DC-4» a
las rutas europeas y africanas.

Iberia también presta una atención especial a las posesiones es-
pañolas en el Golfo de Guinea, abriendo varias alternativas, desde
Madrid y Valencia-Aoulef (Argelia)-Niamey-Lagos-Bata y desde
Las Palmas-Bamako-Accra-Lagos-Bata, todas ellas tendentes a
mantener unas estables comunicaciones entre Santa Isabel y Bata
y entre Santa Isabel y Douala.

En esta época también empiezan a operar en territorio nacional
las primeras compañías extranjeras.

Al comienzo de la década de los 60 la situación del transporte
aéreo en España está normalizada, existe una amplia red de servi-
cios domésticos y desde unos primeros enlaces europeos con Lis-
boa, Londres, París, Frankfort, Ginebra y Roma se va a producir el
salto o apertura a las demás capitales europeas y norteafricanas.

La llegada del «Caravelle» francés ofrecerá nuevas posibilida-
des en el mercado europeo, alcanzando Amsterdam y Dublín en
1968. También la adquisición de los «Douglas DC-8» permitirá la
apertura de nuevos destinos en el continente americano: Santo Do-
mingo y Asunción, en 1968; Montreal, La Paz y Quito, en 1969...;
y en el continente africano con la apertura de la línea Madrid-
Kinshasa-Johanesburgo, en junio de 1969.

La estructura del tráfico aéreo ya vislumbra la existencia de unas
cabeceras en Madrid, Barcelona, Palma de Mallorca, Málaga y Las
Palmas de Gran Canaria.

Por Ley de 27 de diciembre de 1963 se aprobó el Plan de Desa-
rrollo Económico y Social para el periodo 1964-1967, que incluía la
ampliación y modernización de esos cinco aeropuertos de cabecera,
la creación de algunos nuevos: Alicante, Almería, Asturias y
Gerona-Costa Brava, y la mejora de las instalaciones de otro nume-
roso grupo de ellos.

Ya se pensaba en una profunda remodelación del aeropuerto de
Sevilla y se comenzaba a estudiar la solución del aeropuerto del sur
de Tenerife para sustituir al ya conflictivo de Los Rodeos.

Va a estallar el «boom» del turismo, ofreciendo el sol de las pla-
yas españolas y se inician las primeras rutas «turísticas» como Las
Palmas-Frankfort y Málaga-Londres en 1963.

También va a comenzar la creación de nuevas compañías dedica-
das al transporte aéreo no regular («charter») como Transeuropa
(más tarde adquirida por Aviaco), Hispania, Spantax ... y más
recientemente Air Europa, que han pasado con mejor o peor fortu-
na por el mercado del transporte aéreo.

A GUINEA A VILLA CISNEROS A EL AIUN
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LA GOMERA

Intrabalear
Palma-Ibiza

Palma-Mahón

Total Intrabalear

Barcelona-resto
Barcelona-Alicante

Barcelona-Almería
Barcelona-Bilbao

Barcelona-Granada
Barcelona-Jerez
Barcelona-La Coruña
Barcelona-León
Barcelona-Málaga

Barcelona-Murcia
Barcelona-Oviedo
Barcelona-Pamplona
Barcelona-Santander
Barcelona-Santiago
Barcelona-Sevilla

Barcelona-S. Sebastián
Barcelona-Valencia
Barcelona-Valladolid

Barcelona-Vigo
Barcelona-Vitoria
Barcelona-Zaragoza
Total Barcelona-resto

Intrapeninsular
Alicante-Bilbao

Alicante-Oviedo
Alicante-Santiago
Bilbao-La Coruña
Bilbao-Santiago
Bilbao-Sevilla
Bilbao-Valencia
Bilbao-Vigo
Malaga-Alicante
Malaga-Bilbao

Malaga-Valencia

Malaga-Santiago
Malaga-Sevilla
Santiago-Sevilla
Sevilla-Valencia
Valencia-Murcia
Valencia-Pamplona
Vigo-Valladolid
Total  Intrapeninsular

Madrid-Barcelona
Madrid-Barcelona

Total Madrid-Barcelona

Península-Baleares
Alicante-Ibiza
Alicante-Palma

Almería-Palma
Badajoz-Palma
Barcelona-Ibiza

Barcelona-Mahón

Barcelona-Palma

Bilbao-Ibiza
Bilbao-Mahón
Bilbao-Palma

Granada-Palma
Madrid-Ibiza

Madrid-Mahón

Madrid-Palma

Malaga-Palma
Oviedo-Palma
Pamplona-Palma
Salamanca-Palma
Santander-Palma
Santiago-Palma
Sevilla-Palma

Valencia-Ibiza
Valencia-Mahón
Valencia-Palma

Valladolid-Ibiza
Valladolid-Palma
Zaragoza-Ibiza
Zaragoza-Palma
Total Península-Baleares

Península-Canarias
Alicante-Tenerife S.
Barcelona-Lanzarote

Barcelona-Las Palmas

AEA
IB
SPP (1)
AEA
IB
SPP

AEA (3)
IB (3)
IB (2)
AEA
IB (3)
SPP
IB (3)
IB
IB
IB (4)
IB (3)
SPP
IB
IB
IB
IB
IB
AEA
IB
SPP
IB
IB
AEA
IB
IB
IB
IB

AEA
IB
AEA (4)
AEA (4)
IB (1)
IB
IB
IB
IB
AX (3)
AEA
IB (1)
SPP (1)
AX
IB (1)
AEA
AEA (1)
AEA (4)
IB
IB (2)
IB (2)
IB (2)

AEA
IB
SPP

IB
AEA
IB
SPP (1)
AEA (1)
AEA
AEA
IB
SPP (2)
AEA
IB
SPP (5)
AEA
IB
SPP
AEA (1)
AEA (1)
AEA
IB (1)
SPP (5)
AEA
AEA
IB
SPP
AEA (1)
IB
SPP
AEA
IB
SPP
AEA
AEA
AEA
AEA
AEA (1)
AEA
AEA
IB (1)
IB
IB
AEA
IB
SPP (1)
AEA (1)
AEA
AEA (1)
AEA

AEA
IB (3)
AEA
SPP (3)
IB
SPP

18.816
108.850

---
32.256
92.200
50.464

302.586

---
    208.691

32.340
32.256

148.008
77.220

119.532
32.340
60.060
12.600

189.373
84.975
8.000

76.944
46.450
38.900

129.654
37.588

264.236
43.560
60.894

149.458
18.816
24.700
64.510
12.100
12.200

1.985.405

6.216
8.200
7.812
6.216

14.300
29.036
33.300
34.800
14.000

---
14.028

---
---

17.019
---
---
---

6.216
27.100
10.350

---
35.622

264.215

284.816
1.948.273

536.250
2.769.339

4.200
71.904
18.900

---
---
---

45.696
113.723

---
45.696

107.542
---

136.844
356.366
252.154

---
---

16.100
---
---

14.504
32.256
64.123

---
---

32.046

165.904
255.324
257.466

7.812
7.812

---
7.322

---
12.432
16.632

---
41.730

100
91.392
77.550

---
---

6.216
---

18.816
2.278.562

7.812
18.312
6.804

10.332
49.560
55.022

70,04
75,43

---
48,64
70,15
56,09
67,55

---
55,69
72,27
59,39
64,36
38,39
59,18
57,49
55,77

---
63,42
53,67
26,27
69,88
65,95
57,46
61,19
74,22
66,44
45,94
52,85
46,00
63,55
65,31
68,11
34,95
56,80
59,60

89,91
53,60

---
---

41,73
64,12
65,23
66,80
51,01

---
83,02

---
---

64,23
---
---
---
---

61,17
4,26

---
34,39
57,52

63,84
65,59
56,92
63,81

53,03
70,51
59,70

---
---
---

68,75
69,73

---
77,75
61,73

---
72,10
65,14
59,76

---
---

92,29
---
---

88,95
79,54
74,99

---
---

64,45

76,64
60,07
69,90
68,59
81,98

---
79,62

---
81,54
89,77

---
54,76
35,75
65,84
52,05

---
---

92,68
---

80,60
66,85

61,97
62,36
79,31
51,94
77,68
60,91

27.776
161.612

---
27.776

164.208
69.208

450.580

47.616
291.870
47.306
47.616

248.496
111.848
144.990
47.740
88.660
18.600

353.400
68.880
12.400

116.246
70.650
57.700

191.394
55.056

384.288
59.040
74.000

206.322
27.776
36.700
95.104
18.400
19.900

2.941.998

9.672
22.816
9.672

---
---

43.400
58.600
67.832
15.500
2.288

25.064
---
---

16.388
---

7.696
---

7.696
62.816
15.500
15.000
40.548

420.488

368.528
2.736.630

352.545
3.457.703

22.258
76.576
43.958

---
---

7.696
83.328

301.154
59.696
55.552

264.348
11.780

195.672
612.440
372.936

---
---

42.432
---

21.980
38.480
36.296

185.318
70.520

---
74.558
69.208

282.846
463.810
351.838
17.368
13.520
7.696

17.072
---

25.064
38.480

---
65.530
20.150

134.912
116.920

---
---

13.520
---

31.624
4.246.536

19.158
47.306
4.588

10.168
86.862
58.466

65,27
81,03

54,16
71,45
52,80
64,97

---

64,80
---

53,17
---

78,08
74,78
54,27

---
73,94
40,43
80,52
70,07
65,86
77,28
70,86
75,30
72,47
73,49
56,66
61,99
67,36
80,01
53,56
57,35
71,00

73,76
69,34
75,11

---
29,21
78,15
66,58
56,00
57,65

---
79,69
65,69
40,18
63,10
44,42
77,79
56,69
65,57
55,71

57,47

67,45
71,92
65,70
70,38

64,36
68,58
67,80

82,29
75,96
73,67
83,66

71,64
74,14

---
74,58
75,83
72,29
68,97
66,38
73,84
69,12

---
81,99
67,91
74,75
39,44
59,57
74,92
64,55
75,19
76,43
75,21
69,08
76,79
40,96
74,10
86,22
83,63
86,29
84,76
65,85
55,75
70,05
61,84
42,37
82,30
80,44
75,36
71,97
72,30

87,24
---

83,04
---

82,49
67,96

MERCADO-RUTA Compañía
aérea

TEMPORADA
Invierno 1999/2000

TEMPORADA
Verano 2000

Asientos
programados

Asientos
programados

Coeficiente
de

ocupación

Coeficiente
de

ocupación

MERCADO-RUTA Compañía
aérea

TEMPORADA
Invierno 1999/2000

TEMPORADA
Verano 2000

Asientos
programados

Asientos
programados

Coeficiente
de

ocupación

Coeficiente
de

ocupación

Barcelona-Tenerife N.

Barcelona-Tenerife S.

Bilbao-Lanzarote
Bilbao-Las Palmas
Bilbao-Tenerife S.
Granada-Tenerife S.
Madrid-Fuerteventura

Madrid-Lanzarote

Madrid-Las Palmas

Madrid-S. Cruz Palma
Madrid-Tenerife N.

Madrid-Tenerife S.

Málaga-Las Palmas
Málaga-Tenerife S.

Oviedo-Arrecife
Oviedo-Las Palmas
Oviedo-Tenerife S.
Salamanca-Tenerife S.
Santiago-Arrecife
Santiago-Las Palmas
Santiago-Tenerife S.
Sevilla-Las Palmas
Sevilla-Tenerife N.
Sevilla-Tenerife S.
Valencia-Mahón
Valencia-Tenerife S.
Valladolid-Tenerife S.
Zaragoza-Arrecife
Zaragoza-Tenerife S.
Total Península-Canarias

Madrid-resto Península
Madrid-Alicante

Madrid-Almería
Madrid-Badajoz
Madrid-Bilbao

Madrid-Granada

Madrid-Girona
Madrid-Jerez

Madrid-La Coruña

Madrid-León
Madrid-Málaga

Madrid-Murcia
Madrid-Oviedo

Madrid-Pamplona
Madrid-Reus
Madrid-Santander
Madrid-Santiago

Madrid-Sevilla

Madrid-S. Sebastián
Madrid-Valencia

Madrid-Vigo

Madrid-Vitoria
Madrid-Zaragoza
Total Madrid-resto Pen.

Intercanarias
Las Palmas-Arrecife

Las.Palmas-Fuerteventura

Las Palmas-La Palma

Las Palmas-La Gomera

Las Palmas-Tenerife N.

Las Palmas-Tenerife S.

Las Palmas-Valverde

Sc La Palma-Arrecife

Sc La Palma-Valverde
Tenerife N.-Arrecife

Tenerife S.-Arrecife
Tenerife N.-Fuerteventura

Tenerife N.- La Gomera
Tenerife N.-Valverde
Tenerife S.-Valverde
Tenerife N.-La Palma
Tenerife S.-La Palma
Total Intercanarias

Melilla
Almería-Melilla
Málaga-Melilla
Madrid-Melilla
Granada-Melilla
Total Melilla

AEA
IB (3)
SPP
IB (4) (3)
SPP (4) (3)
AEA (6)
AEA
AEA (3)
AEA
AEA (1)
IB
SPP
AEA(1)
AEA
IB (3)
SPP
AEA
IB
SPP
IB
AEA
IB (3)
SPP
AEA
IB (4) (3)
SPP
IB (3)
AEA
IB (3)
AEA
AEA (1)
AEA
AEA
AEA
AEA
AEA
IB
IB
AEA
AEA (1)
AEA
AEA
AEA
AEA

AEA
IB (3)
SPP
IB
AEA (5)
AEA
IB
SPP
IB
AX (6) (2)
IB
IB
AEA (6)
IB
AEA (3)
IB (4) (2)
AEA
IB (3)
SPP
IB
AEA (6) (3)
IB
SPP
IB
IB
IB
AEA
IB
SPP
IB
SPP
IB
IB
SPP
AEA (4)
IB
SPP
IB
IB

NT
AEA (6) (1)
RCU (4)
NT
SPP (6)
NT
RCU (4)
NT (1)
RCU (4)
NT
AEA (6)
NT (1)
AEA
RCU (4)
NAYSA (3)
NT
RCU (4)
NT
RCU
NAYSA (4) (3)
NT
AEA (6)
SPP (6) (1)
RCU (4)
AEA
NT
RCU (4)
NT (1)
NT (4)
NT (6)
NT
NAYSA (4) (3)

AX
AX
AX (7)
AX

39.352
44.982
49.856
9.240
1.722

---
7.812

---
19.948

---
43.218
19.760

---
31.080
44.100
80.032
43.456

423.496
164.326
32.170
78.384

240.674
79.704
45.842

187.388
52.234
25.200
6.216

18.900
---
---

6.216
7.322

---
3.108
6.216

44.982
44.100
15.624

---
12.432
6.216

---
6.216

2.089.366

48.384
253.521
143.812
57.167

---
64.512

353.600
142.725
113.290

---
16.200

144.135
---

235.322
51.072
9.900

78.854
344.283
185.625
24.650

---
209.497
130.185
116.490
20.100

102.813
37.000

226.030
144.375
254.568
112.200
123.964
398.508
167.970
51.072

245.045
122.595
22.400
67.287

4.819.151

187.000
---

15.827
172.448

---
39.712
1.387

---
1.558

253.912
---
---

10.430
1.387

---
---

2.660

2.356
87.584

---
---

4.750
10.920
45.152
1.539

11.696
51.136

---
184.824

1.254
1.087.532

19.856
175.867

5325
11.346

212.394

55,11
72,74
59,08

---
---

68,99
83,33

---
75,85

---
72,75
57,94

---
65,71
78,50
69,02
55,89
66,66
65,18
66,25
62,89
61,51
64,70
73,53

---
49,60
68,58
68,68
56,87

---
---

78,27
62,71

---
79,20
85,68
59,79
56,24
77,82

---
64,49
83,64

---
66,03
64,91

43,46
56,41
45,26
56,87

---
54,62
60,39
48,25
59,11

46,25
61,17
35,50
62,83
53,32

---
49,96
66,02
55,87
52,54
36,06
62,39
42,22
72,49
54,74
65,24
51,66
57,28
60,58
56,62
40,17
60,93
59,12
36,87

---
54,69
49,90
55,63
63,31
56,80

76,78
44,88

---
78,11
56,98
67,55

---
---
---

68,64
25,68

---
35,30

---
---
---
---

---
68,61
66,33
61,97

---
54,92
73,78

---
12,84

---
71,46
80,91

---
72,14

66,09
75,72

---
63,87
81,20

55.056
66.402
69.208
27.280
2.542

19.980
7.696
3.848

32.492
---

67.084
38.102

---
56.172

139.508
73.472
57.660

709.222
217.016
59.678

133.396
372.248
75.604
77.352

353.994
65.436
37.200
19.344
27.900
1.924

---
11.596
9.300
8.684
7.696

11.544
66.402
65.100
19.344

---
24.180
13.520
1.924

11.596
3.344.250

67.456
381.186
188.430
149.924
21.888
99.200

526.640
162.041
179.242
24.552
34.100

200.508
---

349.216
75.392
18.600

108.750
712.202
264.342
37.200
47.616

311.020
178.094
219.158
30.800

157.400
82.832

489.360
174.168
356.262
221.072
189.228
532.922
81.664

---
361.248
168.264
33.800
88.620

7.324.397

291.856
---
---

274.584
34.303
71.536

---
---
---

350.200
---
---

3.848
---

8.246
3.536

---
3.536

2.356
151.504

---
---
---

12.284
88.944

---
---

83.776
---

317.832
2.356

1.700.697

18.808
191.337

11660
10.474

232.279

79,51
---

87,48
---
---

87,82
92,41

---
86,57
75,53
86,61
99,70
66,91
72,67

---
84,93
69,08
76,16
80,83
78,84
77,93

---
84,83
81,46

---
89,25

---
73,43

---
88,32
81,19
91,69
65,11
84,99
80,86
91,98
85,13
83,27
85,75

83,71
91,51
75,91
87,59
80,24

58,91
---

65,02
70,79

---
58,78
64,55
55,95
63,51

43,78
70,71

---
69,26

---

60,11
---

70,43
71,63

---
69,40
62,09
72,50
47,82
74,52
57,90
62,44
72,79
68,06
60,07
75,28
71,65
48,71

---
72,36
68,45
63,57
66,11
66,53

82,95
62,78

---
80,52
95,55
73,56

---
59,06

---
70,66

---
77,46
19,75

---
---

87,59
---

78,85

---
79,59

---
82,26

---
79,47
79,19

---
43,16
77,53

---
79,31

---
77,61

71,04
77,07
71,83
55,52
74,71

OFERTA POR TRAMOS DEL PROGRAMA DE VUELOS REGULARES: TRÁFICO INTERIOR

(1) En la temporada Verano 2000 no hubo programación de asientos por parte de la compañía, pero sí
presentó una oferta y realizó transporte de pasajeros durante dicha temporada. Ha sido considerada
en el C.O. global del mercado.

(2) En la temporada Verano 2000, la compañía presentó programación de asientos. También hizo una
oferta real y transportó pasajeros a lo largo de dicha temporada. Ha sico considerada en el C.O.
global del mercado.

(3) En la temporada Verano 2000, la compañía presentó programación de asientos al comienzo de la
misma, aunque posteriormente no se produjo ningún transporte de pasajeros. No ha sido considerada
en el C.O. global del mercado.

(4) En la temporada Invierno 1999/2000, la compañía presentó programación de asientos al comienzo
de la misma, aunque posteriormente no se produjo ningún transporte de pasajeros. No ha sido
considerada en el C.O. global del mercado.

(5) En la temporada Verano 2000, la compañía no realizó transporte de pasajeros.
(6) En la temporada Invierno 1999/2000 no hubo programación de asientos por parte de la compañía,

pero sí presentó una oferta y realizó transporte de pasajeros durante dicha temporada. Ha sido
considerada en el C.O. global del mercado.

(7) En la temporada Invierno 1999/2000, la compañía realizó transporte de pasajeros.

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN (C.O.): Este coeficiente indica la relación que existe entre la oferta
real de asientos que presenta una compañía aérea a lo largo de una temporada de vuelo y el número de
pasajeros transportados.

ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA



TRÁFICO AÉREO INTERIOR. LÍNEAS AÉREAS REGULARES

24.6-7

SALAMANCA

BINTER CANARIAS (NT)

BINTER MEDITERRÁNEO (AX)

(IB) Y (AX)

(AEA) - (NAYSA) - (NT)IBERIA (IB)

AIR EUROPA (AEA)

(SPANAIR) (SPP)

(IB) - (AEA) -(SPP)

(IB) Y (AEA)

(IB) Y (SPP)

(SPP) Y (NT)

(AEA) - (NT)

COMPAÑÍAS AÉREAS DE TRÁFICO REGULAR

PALMA DE MALLORCA

MENORCA

TRÁFICO INTERBALEAR

IBIZA

LA CORUÑA

SANTIAGO

VIGO

OVIEDO

SANTANDER

VALLADOLID

MADRID

GRANADA

MÁLAGA

SEVILLA

JEREZ

ALICANTE

MURCIA

ALMERÍA

MELILLA

IBIZA

PALMA DE MALLORCA

MENORCA

ZARAGOZA

BARCELONA

VALENCIA

BILBAO

SAN SEBASTIÁN

VITORIA
PAMPLONA

NAYSA

LEÓN

BADAJOZ

GIRONA

REUS



A CORUÑA

Santiago
de Compostela

PONTEVEDRA

Vigo

OURENSE

BADAJOZ

Jerez de la Frontera

SEVILLA

CÁCERES

SALAMANCA

ZAMORA

LEÓN

Avilés

PALENCIA

VALLADOLID

ÁVILA

CÓRDOBA

MÁLAGA

Santa Cruz
de la Palma

Valverde

SANTA CRUZ DE TENERIFE

TENERIFE SUR

LAS PALMAS
DE GRAN CANARIA

Puerto del  Rosario

Arrecife

ESCALA 1:2.250.000

Fuente de información: AENA.  Año 2003

Aeropuerto de Madrid / Cuatro Vientos

Aeropuerto de Santander

Aeropuerto de León

Aeropuerto de Valladolid

Aeropuerto de Salamanca

Aeropuerto de Badajoz

Aeropuerto de Córdoba

Aeropuerto de La Palma

Aeropuerto de El Hierro

Aeropuerto de Tenerife Sur

Aeropuerto de Tenerife Norte

Aeropuerto de Gran Canaria

Aeropuerto de Fuerteventura

Aeropuerto de Lanzarote

Aeropuerto de Jerez

Aeropuerto de Málaga

Aeropuerto de Sevilla

Aeropuerto de AsturiasAeropuerto de A Coruña

Aeropuerto de Santiago

Aeropuerto de Vigo

Aeropuerto de La Gomera

Aeropuerto de Ceuta

La Calera

CEUTA

ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA



INSTALACIONES AEROPORTUARIAS

24.8-9

SANTANDER

BILBAO

VITORIA-GASTEIZ

MADRID

CIUDAD REAL

GRANADA

�������

ALMERÍA

MURCIA

ALICANTE

ALBACETE

VALENCIA

CUENCA

TERUEL

ZARAGOZA

HUESCA

LOGROÑO

PAMPLONA

DONOSTIA-
SAN SEBASTIÁN

BARCELONA

TARRAGONA
Reus

SABADELL

CASTELLÓN

Eivissa

PALMA DE MALLORCA

Mahón

GIRONA

AEROPUERTOS ABIERTOS AL TRÁFICO CIVIL

Aeropuerto de Girona

Aeropuerto de Sabadell

Aeropuerto de Barcelona

Aeropuerto de Palma de Mallorca

Aeropuerto de Reus

Aeropuerto de Monflorite / Huesca

Aeropuerto de Zaragoza

Aeropuerto de Valencia

Aeropuerto de Alicante

Aeropuerto de Murcia / San Javier

Aeropuerto de Almería

Aeropuerto de Melilla

Aeropuerto de Granada

Aeropuerto de Madrid / Barajas

Aeropuerto de Pamplona

Aeropuerto de San Sebastián
Aeropuerto de Bilbao

Aeropuerto de Burgos

Aeropuerto de Menorca

Aeropuerto de Son Bonet

Aeropuerto de Logroño

Base aérea de Albacete

Base aérea de Torrejón

Aeropuerto de Ibiza

Aeropuerto de Vitoria

BURGOS



ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA

Para dar respuesta a los problemas derivados de
la complejidad de las modernas infraestructuras ae-
roportuarias y del creciente desarrollo del tráfico y
transporte aéreos se define un nuevo instrumento de
planificación, de naturaleza estrictamente aeropor-
tuaria y no urbanística, denominado Plan Director. 

El articulo 166 de la ley 13/1996, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, establece para los aeropuertos de inte-
rés general que el Ministerio de Fomento es el en-
cargado de delimitar una zona de servicio que in-
cluira las superficies necesarias para la ejecución de
las actividades aeroportuarias, las destinadas a las ta-
reas complementarias y los espacios de reserva que
garanticen la posibilidad de desarrollo y crecimien-
to del conjunto, y de aprobar el correspondiente Plan
Director de la misma. Añade que los planes genera-
les de ordenación urbana calificarán los aeropuertos
y su zona de servicio como sistema general aeropor-
tuario, que se desarrollará a través de un plan espe-
cial. Asimismo, las obras que realice Aena en el ám-
bito del aeropuerto no estarán sometidas a los actos
de control preventivo municipal.

El Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre
desarrolla su régimen jurídico determinando los ob-
jetivos, contenido y normas para la aprobación de
planes directores en los aeropuertos de interés gene-
ral. El plan director de un aeropuerto tiene asignada
la función de delimitación de la zona de servicio de
los aeropuertos de interés general, con la inclusión
de los espacios de reserva que garanticen el desarro-
llo y expansión del aeropuerto, y la determinación de
las actividades aeroportuarias o complementarias que
se deben desarrollar en las distintas zonas compren-
didas dentro del recinto del aeropuerto y su zona de
servicio. Debe contener necesariamente:

- Espacios aeronáuticos integrados en la red na-
cional de ayudas a la navegación aérea.

- Servicios de control de tránsito aéreo.

Planes directores

A

A

Aeropuerto de Málaga

OCTUBRE 1999

DEPOSITOS DE COMBUSTIBLE
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- Infraestructuras para el movimiento de las
aeronaves.

- Zonas de actividades aeroportuarias con las edi-
ficaciones e instalaciones complementarias para
el servicio de las aeronaves.

- Edificaciones e instalaciones del aeropuerto que
fueran necesarias para el movimiento
y tránsito de los viajeros y las mercancías.

- Zonas de estacionamiento y acceso de personas
y vehículos.

- Espacios para las actividades complementarias.
- Redes de servicios necesarios para el correcto

funcionamiento de la infraestructura aeropor-
tuaria.

- Vías de servicio de aeropuerto.
- Accesos viarios y ferroviarios del aeropuerto.
- Representación del estado final del sistema ge-

neral aeroportuario.

El plan director incluirá, además, las determina-
ciones necesarias para que las autoridades públicas
no aeronáuticas dispongan de los espacios precisos
para el desarrollo de las actividades y servicios que
hayan de prestar en el recinto aeroportuario.
Asimismo, contendrá la determinación de los espa-
cios necesarios para posibilitar, en su caso, el des-
pliegue de aeronaves militares y de sus medios de
apoyo y recogerá las especificaciones necesarias en
relación con los intereses de la defensa nacional y el
control del espacio aéreo español que establezca el
Ministerio de Defensa.

La elaboración de los planes directores de los ae-
ropuertos de interés general la lleva a cabo el ente
público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea,
de acuerdo con las directrices establecidas por el
Secretario de Estado de Infraestructuras y
Transportes del Ministerio de Fomento. 

La aprobación de los planes directores corres-
ponde al ministerio de Fomento, a propuesta de la
Secretaría de Estado de Infraestructuras y
Transportes, previo informe de la Dirección General
de Aviación Civil. Siempre que las necesidades exi-
jan introducir modificaciones de carácter sustancial
en su contenido se procederá a la revisión del Plan,
y que deberá actualizarse al menos cada ocho años.

Aeropuerto de Son San Joan

Aeropuerto de Tenerife norte, Los Rodeos

Aeropuerto de Monflorite-Alcalá (Huesca)

Aeropuerto de Palma de Mallorca

Aeropuerto de Tenerife Norte

Aeropuerto de Monflorite-Alcalá (Huesca)



El aeropuerto de Madrid-Barajas  se caracte-
riza  como el de Barcelona por su marcado carácter
regular a diferencia del resto de los grandes aero-
puertos españoles. El tráfico aéreo de pasajeros ha
crecido uniformemente sin interrupción desde los
años sesenta a una media anual del 88 por 100 has-
ta alcanzar en 1998 más de 25.000.000 de pasajeros,
269.201 aeronaves y la gestión de 267.000 toneladas
de carga.

Ya a finales de los setenta surge la necesidad
de ampliar la capacidad del aeropuerto y  el debate giró
en torno a dos soluciones distintas: la ampliación de las
instalaciones existentes o  la construcción de un nuevo
aeropuerto. Se optó por la primera solución, y en 1991
se redacta el  plan director del aeropuerto de Madrid-
Barajas con un plan de infraestructuras de horizonte
temporal 15 años y un plan de acción inmediata para
responder a las insuficiencias del aeropuerto cuyo fun-
cionamiento había atravesado momentos críticos. Así,
en 1992, se acuerda la ampliación del aeropuerto, me-

diante el denominado Plan Barajas  que recogía en cier-
ta medida la primera fase propuesta por el plan direc-
tor con un horizonte de capacidad para el año 2010 y
que incluía, entre otras, la construcción de una nueva
pista, una torre de control, un edificio terminal, plata-
formas, sistemas de transporte y otras actuaciones.

En la actualidad, el aeropuerto de Madrid-Barajas
cuenta con un sistema de tres pistas que tienen capaci-
dad de 75 operaciones/hora, y tres terminales: una de-
dicada a vuelos internacionales (T1), otra a vuelos na-
cionales y de la UE-Schengen de la compañía Iberia

(T2), y la tercera dedicada a  tráfico doméstico ,vuelos
nacionales, Schengen de la compañía Iberia, tráfico re-
gional y puente aéreo (T3).

El 19 de noviembre de 1999 se aprueba el plan di-
rector por Orden de ministerio de Fomento que  per-
mitirá alcanzar del orden de 120 operaciones/hora de
forma sostenida, 130 operaciones/hora en horas pun-
ta y una capacidad de servicio, de 65.000.000 de pasa-
jeros. Entre las principales actuaciones figura la cons-
trucción de una nueva área terminal y  dos nuevas
pistas.

ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA
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Aeropuerto de Madrid-Barajas

Ortofoto del Aeropuerto de Madrid-Barajas realizada en 1959 Ortofoto del Aeropuerto de Madrid-Barajas realizada en 1988 Ortofoto del Aeropuerto de Madrid-Barajas realizada en el año 2003

Plan director del aeropuerto de Madrid-Barajas

ACTIVIDADES AEROPORTUARIAS 1:25.000
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ZONA DE SERVICIO PROPUESTAAEROPORTUARIO DE MADRID

PLAN DIRECTOR DEL AEROPUERTO DE MADRID-BARAJAS

FUTURO SISTEMA 
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Fragmentos de las hojas 559 III-534 IV del MTN25 correspondientes al aeropuerto de Madrid-Barajas



El aeropuerto de Barcelona, uno de los de
más tráfico de pasajeros de España, ha duplicado su
tráfico en la ultima década, 16 millones en 1998 y
se mantiene  entre los quince mayores aeropuertos
internacionales de Europa. El aeropuerto dispone
de dos pistas cruzadas, con una capacidad de 52
operaciones a la hora. A pesar de las mejoras intro-
ducidas y de la implantación de nuevos sistemas
operativos, el agotamiento casi inmediato de la ca-
pacidad del aeropuerto obliga a una ampliación al
no existir ubicaciones alternativas para su traslado.

Para conseguirlo se aprueba el plan director del
aeropuerto y se procede a la delimitación de su zona
de servicio por Orden de ministerio de Fomento de
22 de octubre de 1999.El Plan, con un horizonte de
2025 persigue la máxima eficiencia de los servicios
aeroportuarios, prevé los espacios para las activida-
des y servicios que garanticen una oferta que po-
tencie el aeropuerto como «hub» intercontinental
(plataforma de distribución de tráfico mediante la
sincronización de llegadas y salidas que posibilite
una rápida transferencia de pasajeros y carga) líder
del arco euromediterráneo, con las superficies ne-
cesarias para las actividades complementarias y, por
ultimo, persigue un balance ambiental positivo con
acciones que atenúen el impacto sobre el medio am-
biente y respeten las áreas de protección.

El plan director propone un conjunto de actua-
ciones que permitirán alcanzar un tráfico anual de
40 millones de pasajeros y  la posibilidad de seguir
creciendo. Con ello se confiere al aeropuerto una
capacidad suficiente para atender la demanda de
forma no restringida hasta el año 2015 y con medi-
das de gestión hasta el 2025.Las principales actua-
ciones son la construcción de una tercera pista, una
nueva terminal, la remodelación del área  terminal
norte y la previsión de construcción de nuevos
accesos ferroviarios y viarios.

La zona de servicio delimitada tiene una superfi-
cie de 1.533 ha , de las cuales 248 están dedicadas a
la protección  medioambiental, urbana y del propio
aeropuerto. Se estructura en tres grandes áreas: siste-
ma aeroportuario, con sus correspondientes subsis-
temas;  área de actividades complementarias, y  área
de reserva.

ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA
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Aeropuerto del Prat (Barcelona)

Plan director del aeropuerto de Barcelona

En la imagen superior,
fragmento de la hoja
H448-II del MTN25
correspondiente al
aeropuerto de
Barcelona,
a la izquierda, ortofoto
del aeropuerto de
Barcelona

A
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El aeropuerto de Málaga situado al sudoes-
te de la ciudad, es el más importante de los situa-
dos en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Su
participación en el tráfico total de pasajeros en
España fue de un 6,60 por 100  en el año 2000 ,
con  un crecimiento del  6,92 por 100 respecto al
año 1997. En 1998 superó los 7,7 millones de pa-
sajeros y su importancia como aeropuerto chárter
internacional, se refleja en el porcentaje que repre-
senta este tipo de tráfico sobre el total, casi el 50
por 100 en ese mismo año.

El aeropuerto dispone en la actualidad de una
única pista 14.32 ,de 3.200 x 45 metros, que posi-
bilita  39 operaciones a la hora, capacidad sufi-
ciente para absorber la demanda a corto plazo. Sin
embargo, aunque se adoptaran  nuevos procedi-
mientos en el tráfico de llegada y salida del aero-
puerto  que elevarían la  capacidad a 45 aeronaves
a la hora en condiciones IFR, sería insuficiente
para el período considerado de planificación
(hasta el año 2015) por lo que se debería actuar
sobre el campo de vuelos para obtener la capaci-
dad requerida.

En el plan Director se propone un conjunto de
actuaciones que confieren al aeropuerto una capa-
cidad suficiente para atender la demanda prevista
en el periodo de planificación. Las principales ac-
tuaciones consisten en la construcción de una pista
de vuelos; la ampliación de la plataforma de esta-
cionamiento de aeronaves; la construcción de una
nueva torre de control; la ampliación del edificio
terminal Picasso y la construcción de un nuevo edi-
ficio de aparcamientos. Todo ello debe ir acompa-
ñado por una serie de actuaciones encaminadas a
la adecuación de las nuevas infraestructuras a la si-
tuación actual de aeropuerto. 

De conformidad con lo establecido en el articu-
lo 5 disposición adicional tercera del Real Decreto
2591/1998, dado que el aeropuerto es  utilizado
conjuntamente por una base aérea y un aeropuerto
(aeropuerto de utilización conjunta), su aprobación
se ha llevado a cabo por resolución conjunta de los
ministros de Defensa y Fomento (Orden de 25 de
julio de 2001 del ministerio de la Presidencia) ex-
puesto por la Comisión Interministerial entre
Defensa y Transportes (CIDETRA), en su ponen-
cia de aeródromos 4/99.

Plan director del aeropuerto de Málaga

Fragmento de las hojas H0448-II del MTN25
correspondientes al aeropuerto de Málaga

Ortofoto
del aeropuerto

de Málaga

Aeropuerto de Málaga



En el año 2000 el aeropuerto de Palma de
Mallorca gestionó cerca de 19,5 millones de pasa-
jeros y 177.000 operaciones de aeronaves, lo que le
sitúa como uno de los más importantes de España
a los de Madrid-Barajas y Barcelona. La tipología
del tráfico de pasajeros es de vuelo regular y  tipo
Schengen, algo más del 55 por 100, debido a la re-
gularización de muchos vuelos chárter que sin em-
bargo en la gestión siguen considerándose como ta-
les. La estructura del tráfico de pasajeros indica una
acusada estacionalidad en  los meses de verano so-
bre todo en el segmento no Schengen y el interna-
cional, correspondiendo el mes punta a agosto.

Para solventar tales desequilibrios, el  plan direc-
tor propone un conjunto de actuaciones que permiti-
rán absorber el crecimiento previsible del tráfico. Con
ello se confiere al aeropuerto una capacidad para
atender la demanda prevista hasta ,por lo menos ,el
año 2015, con altos niveles de calidad de servicio. 

Dado que el aeropuerto es de utilización con-
junta, Palma de Mallorca/Son Sant Joan, su apro-
bación se ha llevado a cabo por resolución conjunta
de los ministros de Defensa y Fomento (Orden de
5 de septiembre de 2001 del ministerio de la
Presidencia), de conformidad con lo establecido en
el artículo 5 del Real Decreto 2591/1998 y demás
tramites exigibles que resultan de su aprobación a
este tipo de aeropuertos, según determina la dispo-
sición adicional tercera del mismo Real Decreto. A
este efecto, el plan director fue expuesto y aprobado
por la Comisión  Interministerial entre Defensa y
Transportes (CIDETRA), en su ponencia de aeró-
dromos 1/2001. 

La zona de servicio se estructura en dos grandes
áreas homogéneas, en función de las actividades
asignadas y su grado de relación directa o comple-
mentaria con la propia funcionalidad aeroportuaria:
el subsistema de movimiento de aeronaves y el sub-
sistema de actividades aeroportuarias, con sus co-
rrespondientes zonas funcionales.

ATLAS NACIONAL DE ESPAÑA

Fragmento de la hoja
H698-IV del MTN25 
correspondiente al
aeropuerto de Palma
de Mallorca
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Aeropuerto de Palma de Mallorca

Plan director del aeropuerto de Palma de Mallorca

Ortofoto
del aeropuerto
de Palma de Mallorca
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El plan director del aeropuerto de Tenerife
Norte fue aprobado por Orden Ministerial del 5 de
septiembre de 2001 por resolución conjunta de los
ministros de Defensa y Fomento.

Este plan director considera un conjunto de ac-
tuaciones que pretenden absorber gradualmente el
crecimiento previsible de tráfico, estimado en más
de 3.100.000 pasajeros en el año 2005, más de
3.800.000 en 2010 y más de 4.300.000 en 2015.

Las principales actuaciones previstas en el plan
director consisten en la renovación de instalaciones
de navegación aérea; la ampliación de la platafor-
ma de estacionamiento en once puestos; la dispo-
sición de un edificio terminal de unos 40.000 m2;
la disposición de un aparcamiento de vehículos con
cerca de 1.300 plazas; la habilitación de una pe-
queña zona industrial; la reubicación de la torre de
control y del centro de emisores; la disposición de
una zona para la ubicación de un edificio técnico y
el acondicionamiento de un edificio terminal de
aviación general.

La zona de servicio se estructura en dos gran-
des áreas: subsistema de movimiento de aeronaves;
subsistema de actividades aeroportuarias.

Aeropuerto de Tenerife-Norte

Plan director del aeropuerto de Tenerife-Norte

Fragmento
de las hojas

H1088 IV-H1089 III
del MTN25

correspondientes
al aeropuerto

de Tenerife-Norte

Ortofoto del aeropuerto de Tenerife-Norte



E l trafico aéreo en el aeropuerto de
Monflorite-Alcalá (Huesca), que se está utili-
zando regularmente para las enseñanzas y prác-
tica de vuelo sin motor, se compone fundamen-
talmente de aviación general, aviación
deportiva, vuelo sin motor y escuelas de vuelo,
por lo que no tiene sentido hablar de tráfico de
pasajeros. Dispone de una pista de suelo natu-
ral; el estacionamiento de aeronaves se realiza
en la explanada ubicada entre la pista y los
hangares, donde dispone de una parte rectangu-
lar pavimentada a pie de hangares de 179,5 x
15,2 metros con una superficie aproximada de
2.720 m2

Considerando la importancia que tiene el ae-
ropuerto para el desarrollo socioeconómico, tan-
to de Aragón como del resto de la Península, es
preciso realizar una cuidada planificación de las
infraestructuras y  de sus actividades para am-
pliar el aeropuerto en su vertiente aeronáutica y
como elemento estructurante y dinamizador del
territorio. En consecuencia, la ampliación del
aeropuerto ha de dar una respuesta integral no
sólo a las exigencias del tráfico de transporte aé-
reo en España, sino también a los requerimien-
tos y necesidades de sus clientes y del entorno.

El plan director, aprobado por Orden del mi-
nisterio de Fomento de 5 de noviembre de 2002,
propone las siguientes actuaciones; construc-
ción de una pista de vuelos, con una longitud de
2.100 y anchura 45 metros, que amplía las pre-
vistas en el plan de 2001 de aeronaves, y de una
calle de salida reubicadas respecto a lo previs-
to; construcción de un nuevo edificio terminal
de pasajeros 500 m2 mayor de lo estimado en el
plan de 2001; construcción de un nuevo aparca-
miento de vehículos, un terminal de carga, edi-
ficio contra incendios y salvamento; integración
de varias dependencias en un edificio multiser-
vicios; reposición de la cañada real, y variación
del acceso al aeropuerto comercial para inde-
pendizar los tráficos de escuela de vuelo sin mo-
tor y de aviación comercial. Todo ello va acom-

pañado, además, por una serie de actuaciones
encaminadas a la adecuación de las
restantes infraestructuras al desarrollo del
aeropuerto.

La zona de servicio del aeropuerto delimita-
da por el plan director tiene una superficie esti-
mada de 169,52 ha y se estructura en tres gran-
des áreas homogéneas; el subsistema de

movimiento de aeronaves (147,66 ha), el sub-
sistema de actividades aeroportuarias con sus
correspondientes zonas funcionales (9,52 ha),y
la reserva aeroportuaria ( 12,34 ha).

PLANES DIRECTORESATLAS NACIONAL DE ESPAÑA
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Plan director del aeropuerto de Monflorite-Alcalá Huesca)

Desarrollo previsible del aeropuerto de Monflorite-Alcalá (Huesca)

Aeropuerto de Monflorite-Alcalá (Huesca)



LA AVIACIÓN CIVIL EN ESPAÑA
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Explotadores de transporte
aéreo comercial Resto de explotadores

PARQUE DE AERONAVES CIVILES EN ESPAÑA

De 9.000 kg o más

Fuente de información: Dirección General de Aviación Civil. Año 2000

De menos de 9.000 kg

Turborreactores

Motor de pistón

Turbohélices

0 100 300 500 700 900 1.100 1.300 1.500

ALAS FIJAS

OTRAS AERONAVES

Turbohélices

ALAS GIRATORIAS

01003005007009001.1001.3001.500

Motor de pistón

TIPO DE AERONAVENÚMERO DE AERONAVES NÚMERO DE AERONAVES

POR EXPLOTADORES SEGÚN EL PESO

ESCALA 1:10.000.000

COMPAÑÍAS DE TRABAJOS AÉREOS
POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Fuente de información:
Dirección General de Aviación Civil. Año 1999

Cada cuadro representa
una compañía aérea

Nº DE AERONAVES MATRICULADAS

   314    Helicópteros
   260    Planeadores
   274    Globos i dirigibles
   769    Ultraligeros
   650    Trabajos aéreos
   657    Instrucción y enseñanza
1.978    Privadas/deportivas

ESCALA 1:10.000.000

Fuente de información:
Dirección General de Aviación Civil. Año 2000
Ministerio de Fomento. Año 2002

Piloto de transporte de
línea aérea de avión
Piloto de transporte de
línea aérea de helicóptero
Piloto comercial de
primera clase
Piloto comercial
de avión
Piloto comercial
de helicóptero
Mecánico de
a bordo

Radiooperador

Certificado de tripulante
de cabina de pasajeros
Técnicos de mantenimiento
de aeronaves

RENOVACIÓN DE LICENCIAS

AÑO 1995
12.260

AÑO 2000
17.462

TÍTULOS EXPEDIDOS

AÑO 1995
1.438

AÑO 2000
1.609
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BAE SYSTEM
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AMERICA FLYERS
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    AERONÁUTICA DE
    CANARIAS

Escuelas de pilotos profesionales. Año 2002
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FORMACIÓN AERONÁUTICA
TÍTULOS

FORMACIÓN AERONÁUTICA

Escuelas de pilotos privados. Año 2001

Escuelas para curso básico de tripulante
de cabina de pasajeros. Año 2000

Centros de formación básica de técnicos
de mantenimiento de aeronaves con
cursos reconocidos. Año 1999

Cada cuadro representa una escuela

ESCALA 1:10.000.000

Fuente de información:
Dirección General de Aviación Civil.
Año 2000. La Aviación Civil en
España 1999. Centro de
Publicaciones. Secretaría General Técnica.
Ministerio de Fomento, 1999
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EVOLUCIÓN DE LA FLOTA AÉREA POR COMPAÑÍAS

Compañías regulares Compañías no regulares

Año 1980 Año 1985 Año 1990 Año 1995 Año 2000

Fuente de información: Dirección General de Aviación Civil. Año 2000

SWIFTAIR FUTURA IBERWORLD LTE PAN AIR

MODELO
AERONAVE

MODELO
AERONAVE

CARACTERÍSTICAS DE ALGUNOS TIPOS DE AERONAVES

Airbus-340

Fabricado por el consorcio
Airbus Industrie, en el que
participan Alemania, España,
Francia y Reino Unido.

Longitud: 63,7 m
Butacas: 249/277
Alcance: 12.700 km
Envergadura: 60,3 m

Boeing 747

Fabricado por The Boeing
Company en Seattle, Estado
de Washington (USA)

Longitud: 70,51 m
Butacas: 418
Alcance: 10.000 km
Envergadura: 59,64 m

Fuente de información: Ronda Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A. Año 2001

Airbus-300

Fabricado por el consorcio
Airbus Industrie, en el que
participan Alemania, España,
Francia y Reino Unido.

Longitud: 53,57 m
Butacas: 256
Alcance: 3.700 km
Envergadura: 44,84 m

Boeing 767-200

Fabricado por The Boeing
Company en Seattle, Estado
de Washington (USA)

Longitud: 48,5 m
Butacas: 211
Alcance: 12.000 km
Envergadura: 47,6 m

Airbus-319

Fabricado por el consorcio
Airbus Industrie, en el que
participan Alemania, España,
Francia y Reino Unido.

Longitud: 33,8 m
Butacas: 127
Alcance: 2.200 km
Envergadura: 34,1 m

Boeing 737

Fabricado por The Boeing
Company en Seattle, Estado
de Washington (USA)

Longitud: 31 m
Butacas: 136/150
Alcance: 4.000 km
Envergadura: 28,9 m

MD-88

Fabricado por
McDonell Douglas
en Long Beach,
California (USA)

Longitud: 45,10 m
Butacas: 155
Alcance: 2.900 km
Envergadura: 32,90 m

CRJ-200

Fabricado por
Bombardier Regional
Aircraft,
Canadá

Longitud: 26,77 m
Butacas: 50
Alcance: 3.045 km
Envergadura: 21,21 m
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Clase 1

Clase 2, con requisito
auditivo de clase 1

Clase 2

Clase 2

Clase 2

Clase 3

Pilotos profesionales

Pilotos privados con habilitación de vuelo instrumental

Pilotos privados y ultraligeros

Pilotos deportivos (planeador y globo libre)

Tripulante de cabina de pasajeros

Controladores de tránsito aéreo

Clase 1

Clase 2

Clase 2

Clase 3

Menores de 40 años,
12 meses

Mayores de 40 años, 6 meses

Menores de 30 años, 60 meses (5 años)
Desde los 30 a los 50, 24 meses
Desde los 50 a los 65, 12 meses
Desde los 65 años, 6 meses

Menores de 40 años, 24 meses
Mayores de 40 años, 12 meses

Un año

PERÍODOS DE VALIDEZ DE LOS CERTIFICADOS MÉDICOS

(Pilotos privados y
ultraligeros)

(Pilotos deportivos y
tripulante de cabina
de pasajeros)
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ACCIDENTES Y VÍCTIMAS OCURRIDOS EN AERONAVES CUYO
PESO MÁXIMO DE DESPEGUE SEA = O > A 5.700 KG

ACCIDENTES Y VÍCTIMAS OCURRIDOS A AERONAVES CUYO
PESO MÁXIMO DE DESPEGUE SEA < A 5.700 KG

Nº ACCIDENTES

Nº  VÍCTIMAS

1995 1996 1997 1998 1999 2000

1995 1996 1997 1998 1999 2000
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3
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4

3

1

33

15

3

1

1

Centros médico-aeronáuticos acreditados.
(un símbolo = un centro)

Para clase 1, inicial, extendido y ordinario

Para clase 1, renovación o revalidación,
extendido y ordinario

Médicos examinadores aéreos autorizados.
(un símbolo = un médico)

Para clase 2, inicial y renovación o revalidación

Para clase 3, inicial y renovación o revalidación

ESCALA 1:10.000.000

Fuente de información:
Dirección General de Aviación Civil. Año 2000
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SEVILLA
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PALMA DE
MALLORCA

LAS PALMAS

ÁMBITO TERRITORIAL DE
LAS DELEGACIONES

Delegación nº 1

Delegación nº 2

Delegación nº 3

Delegación nº 4

Delegación nº 5

Delegación nº 6

Delegación nº 7

Delegación nº 8

Sede de la delegación

MEDICINA AERONÁUTICA

SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE AÉREO

ESCALA 1:10.000.000

Fuente de información:
Dirección General de Aviación Civil.
Año 2002

PALMA DE
MALLORCA
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SEVILLA

CUATRO VIENTOS
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BEAS DE
SEGURA

SEGOVIA

MADRID

ALBACETE
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BARCELONA
REUS

JEREZ DE LA
FRONTERA

SANTIAGO DE
COMPOSTELA

UTRERA

MANISES

OCAÑA

MUTXAMEL

NAVALCARNERO

CÓRDOBA

IGUALADA

SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE AÉREO

ESCALA 1:10.000.000

Fuente de información:
Dirección General de Aviación Civil.
Año 2002

Centros de mantenimiento con
autorización nacional.

un símbolo = un centro

Ocurridos en aeronaves cuyo peso máximo
de despegue sea = o > a 5.700 kg

Ocurridos en aeronaves cuyo peso máximo
de despegue sea < a 5.700 kg

Ocurridos en aeronaves cuyo peso máximo
de despegue sea = o > a 5.700 kg

Ocurridos en aeronaves cuyo peso máximo
de despegue sea < a 5.700 kg

SEGURIDAD EN EL TRANSPORTE AÉREO
Accidentes y víctimas

Rozas

La Morgal

Sangüesa Monflorite

Castejón de
los Monegros

Alfés

La Seu
d'Urgell

La
Cerdanya

Empuriabrava

Sant Fruitós de Bages
Calaf

Igualada
Torozos

Campolara

Fuentemilanos
E. Castellanos-

Villacastín

Robledillo de Mohernando
Fuentedelfresno

Tiétar

Guadalupe

Ocaña

La Mancha Casas de
los Pinos

Sotos

El Castaño Los Pozuelos
de Calatrava

Castellón
San Luis

Ciudad QuesadaBeas de Segura

El Viso del Marqués

Linares

Alcolea
Palma del Río

Los Altarejos-Guadalcanal

La Juliana

Mafé

El Berriel

Almansa

Benabarre

Casarrubios
del Monte

La Axarquía

La Calderera

La Nava-Corral
de Ayllón

Madrigalejo
del Monte

Matilla de
los Caños

Morante

Ontur

San Enrique

Santa Cilia de Jaca

Santo Tomé del Puerto

Sierra Morena

Villaframil

Cala en Blanes

Costa Brava-
Centro

Madrid (4)

El Musel

Sevilla

Els Garidells

Albacete

Barcelona (2)

San Sebastián
de la Gomera

Tírvia
Vilaller

ESCALA 1:10.000.000

Fuente de información:
Dirección General de Aviación Civil.
Año 2001
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ESCALA 1:10.000.000

Fuente de información:
Dirección General de Aviación civil. Año 2002

La Aviación Civil en España 1999. Centro de Publicaciones.
Secretaría General Técnica. Ministerio de Fomento, 1999

Campos de
ultraligeros (2002)

Escuelas de
aeroestación (1999)

Escuelas de
vuelo sin motor (1999)

Escuelas de
aeroclubs (1999)

Número de unidades

AVIACIÓN DEPORTIVAAERÓDROMOS Y HELIPUERTOS
PRIVADOS AUTORIZADOS

CENTROS MÉDICO-AERONÁUTICOS ACREDITADOS Y
MÉDICOS EXAMINADORES AÉREOS AUTORIZADOS

Estos centros y profesionales son los encargados de la emisión de certificados médico-
aeronáuticos o de aptitud psico-física para la obtención de licencias y habilitaciones
o bien de su mantenimiento en vigor. Responden a la siguiente clasificación.

Fuente de información: Dirección General de Aviación Civil. Año 2002

Fuente de información: Dirección General de Aviación Civil. Año 2000

Delegaciones de seguridad en vuelo Centros de mantenimiento
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TRÁFICO DE AERONAVES

10

Tráfico interior

Otras clases de tráfico

EVOLUCIÓN DEL TRÁFICO DE AERONAVES
       POR AEROPUERTOS (PERÍODO 1970-1999)

30,9 %

49,5 %

19,6 %

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL TRÁFICO DE AERONAVES

INTERIOR

INTERNACIONAL

OTRAS CLASES

89,5 %

4,1 %

6,4 %

TRÁFICO INTERIOR

REGULAR

NO REGULAR

OTROS SERVICIOS

TRÁFICO INTERNACIONAL

62,5 %

1,7 %

35,8 %

Fuente de información: Dirección General de Aviación Civil. 1999

REGULAR

NO REGULAR

OTROS SERVICIOS

TRÁFICO DE AERONAVES
POR AEROPUERTOS

Fuente de información:
Dirección General de Aviación Civil. 1999
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Fuente de información: Dirección General de Aviación Civil. 1999

1.999

Fuente de información:
Dirección General de Aviación Civil. 1999

ESCALA 1:7.000.000

Tráfico interior

Tráfico internacional

TRÁFICO DE AERONAVES
POR MESES Y AEROPUERTOS

Fuente de información:
Dirección General de Aviación Civil. 1999
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PALMA DE MALLORCA

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE OTRAS
 CLASES DE TRÁFICO DE AERONAVES

TRÁFICO DE AERONAVES



TRÁFICO DE PASAJEROS
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Tránsito internacional

EVOLUCIÓN DEL TRÁFICO DE TRANSPORTE
DE PASAJEROS POR AEROPUERTOS

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL TRÁFICO DE PASAJEROS

INTERIOR

INTERNACIONAL

TRÁNSITO INTERNACIONAL

TRÁFICO INTERIOR

REGULAR

NO REGULAR

TRÁFICO INTERNACIONAL

Fuente de información: Dirección General de Aviación Civil. 1999

REGULAR

NO REGULAR

39,7 % 59,1 %

1,2 %

95,0 %

5,0 %

53,2 % 46,8 %

TRÁFICO INTERIOR TRÁFICO INTERNACIONAL TRÁNSITO INTERNACIONAL

Fuente de información: Dirección General de Aviación Civil. 1999
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Fuente de información:
Dirección General de Aviación Civil. 1999
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GIRONA
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Fuente de información: Dirección General de Aviación Civil. 1999
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MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE PASAJEROS
POR COMPAÑÍAS ESPAÑOLAS Y EXTRANJERAS

Fuente de información:
Dirección General de Aviación Civil. 1999
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24.24-25

TRÁFICO DE PASAJEROS

TRÁFICO DOMÉSTICO REGULAR DE PASAJEROS

Fuente de información: Dirección General de Aviación Civil. 1999
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       El número de pasajeros en los movimientos internacionales regulares entre aeropuertos españoles y extranjeros
representan las salidas desde España hacia los destinos indicados.
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Fuente de información: Dirección General de Aviación Civil. 1999.
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Los diversos avatares de su historia han he-
cho que la contribución de la industria aeronáuti-
ca española como suministradora de aeronaves pa-
ra las empresas de transporte civil de pasajeros
haya ido siempre de la mano de Construcciones
Aeronáuticas, S.A., CASA, fundada por D. José
Ortiz Echagüe el 3 de marzo de 1923 con un capi-
tal social de un millón y medio de pesetas. Pero
eso no sucedió hasta finales de los años 40, pues
esa empresa estuvo constreñida a la producción de
aeronaves de carácter militar, usualmente bajo li-
cencia para fabricación e incorporación de modi-
ficaciones o mejoras, hasta el establecimiento de
su Oficina de Proyectos en el curso de 1946 que
significó el inicio de una nueva era, donde vieron
la luz, entre otras realizaciones, aeronaves comer-
ciales de diseño propio que vuelan transportando
pasajeros por los cinco continentes.

El CASA C-201 Alcotán, cuyo vuelo inaugu-
ral tuvo lugar el 11 de febrero de 1949, sería el pri-
mer avión gestado en el seno de esa Oficina de
Proyectos. Aunque en potencia podría haber dado
lugar con el paso del tiempo a una versión co-
mercial, lo cierto es que su origen fue militar. Su
misión de diseño era el transporte de 1.450 kg de
carga a 1.000 km de distancia y para ello se con-
cibió como un bimotor de ala baja, quien al final
sucumbió víctima de la falta de motores de pistón
adecuados después de ser construida una preserie
de doce unidades y otras cuatro unidades de una
serie prevista de 100, parte de las cuales volaron
de una forma u otra en el Ejército del Aire de Es-
paña. Parecida situación de ausencia de motores
se daría con el segundo de los modelos creado por
la Oficina de Proyectos de CASA, el bimotor
C-202 Halcón, cuyo primer vuelo acaecería el 13
de mayo de 1952, concebido como transporte mi-
litar y civil, configuración esta última con capa-
cidad para 14 pasajeros. Sólo tres prototipos lle-
garon a ser volados, el tercero de ellos por nuestro
Ejército del Aire, aunque en un avance cualitati-
vo destacable el Halcón había sido diseñado cum-
pliendo con las normas civiles BCAR (British
Civil Airworthiness Requirements).

Fue el C-207 Azor el que en la década de los
50 mostraría el potencial que se atesoraba en CA-
SA como empresa diseñadora de aeronaves.

Su concepto era básicamente civil y sus carac-
terísticas de vuelo se establecieron pensando en la
operación comercial: era en definitiva un avión di-
señado para competir con los otros bimotores de
la época llamados a cubrir la importante demanda
que sobre ellos existía entonces en la Aviación
Comercial, cual fue el caso del Convair 440
Metropolitan, la opción puesta en servicio por
Iberia en 1957. El Azor efectuó su vuelo inaugu-
ral el 28 de septiembre de 1955 equipado con dos
motores de pistón Bristol Hércules 730 de 2.040
CV cada uno; su capacidad de 30-40 pasajeros y
su optimización para etapas de 300-1.500 km en
servicio civil tan sólo valdrían para dotar al
Ejército del Aire con un excelente avión de trans-
porte por la falta de un apoyo oficial al proyecto
que podría haberle supuesto ser el primer avión
comercial de diseño español.

Con 1963 una de las actividades de la
Oficina de Proyectos de CASA fue el análisis de
diversos tipos de aviones capaces de sustituir a los
veteranos transportes DC-3 y C-352 del Ejército
del Aire de España. Años de estudios y negocia-
ciones condujeron al lanzamiento del programa
C-212, un biturbohélice de diseño basado en esa
premisa, cuyo contrato suscrito por CASA y el
Ministerio del Aire se firmo el 29 de agosto de
1968 y fue aprobado en el Consejo de Ministros
del 24 de septiembre siguiente. Dicho contrato cu-
bría la producción de dos prototipos y de una es-
tructura para ensayos.

El C-212 había nacido para cubrir requisitos
militares, pero con el paso de los años ha cosecha-
do un notable éxito tanto en el mercado militar
como en el civil. El 26 de marzo de 1971 voló en
Getafe el primer prototipo, con el respaldo de la
compra de una preserie para el Ejército del Aire,
y sólo tres meses más tarde era presentado en la
Exposición Aeronáutica Internacional de Le
Bourget (París). El primer cliente extranjero del C-
212 fue la Fuerza Aérea Portuguesa, quien recibió
su primera unidad el 5 de octubre de 1974, pero
incluso antes de esa fecha ya se podía ver en los
tableros de dibujo de la Oficina de Proyectos de
CASA una configuración civil para transportar 19
pasajeros, cuyo lanzamiento llegó como una con-
secuencia más del acuerdo de concesión de licen-
cia para la producción del C-212 en Indonesia, al

adquirir la compañía Pelita Air Service de aquel
país tres unidades del C-212-C4, la primera de las
cuales fue aceptada por el cliente el 1 de agosto de
1975 y constituía el primer C-212 civil recibido
por una empresa de Transporte Aéreo.

La liberalización del transporte aéreo en
Estados Unidos aprobada por el Congreso el 14 de
octubre de 1978 fue un gran golpe de fortuna para
el C-212, porque con ella se abrió en la Unión un
importante mercado para aviones civiles de su ca-
tegoría. CASA, actuando de manera clarividente,
había solicitado en su momento la certificación
FAR 25 para el C-212 y la obtuvo el 22 de febrero
de 1977, lo que permitió, además de su operación
en los Estados Unidos, la apertura de nuevos mer-
cados gracias a los sucesivos procesos de actuali-
zación, mejora de actuaciones, certificación en
otros países y aumento de capacidad de las versio-
nes civiles y militares que la empresa española fue
abordando con el paso del tiempo y que dieron ori-
gen sucesivamente a las series 200, 300 y 400.

El camino trazado por el C-212 está siendo
seguido por el CN-235, avión fruto de las relacio-
nes comerciales establecidas años atrás con
Indonesia. El CN-235 nació del acuerdo firmado
en 1979 entre CASA e IPTN por el que se esta-
blecía el consorcio Airtech, destinado al desarro-
llo y producción al 50% de un nuevo avión de
transporte ligero para los mercados militar y civil,
superior en capacidad a su predecesor. El diseño
detallado del CN-235 se inició a principios de
1981. Dos prototipos fueron construidos, uno en
España y otro en Indonesia; el prototipo español
voló por vez primera en Getafe el 11 de noviem-
bre de 1983 y el prototipo construido por la firma
indonesia IPTN fue al aire en su vuelo inaugural
el 30 de diciembre del mismo año en Bandung. De
su versión civil existen dos configuraciones típi-
cas, la más moderna de las cuales cuenta con una
capacidad de 44 pasajeros. El CN-235 tiene entre
otros certificados extranjeros el civil FAR 25 esta-
dounidense (3 de diciembre de 1986), el civil aus-
traliano (6 de diciembre de 1988) y el civil cana-
diense (17 de julio de 1992). En octubre y
noviembre de 1993 fue certificado civilmente en
Europa por los países miembros de las JAA (Joint
Aviation Authorities).

CASA puso en marcha a comienzos de los
90  el  estudio  de  un  biturbohélice  de  alta velo-
cidad en la categoría de las 70 plazas denominado
CASA 3000 cuya fase de definición concluyó en
mayo de 1993. Fue concebido como un programa
con socios compartiendo riesgos. El CASA 3000
se presentó a nivel de maqueta en la exposición de
Le Bourget de 1993, pero la crisis del transporte
aéreo y la evolución del mercado de los aviones
regionales aconsejaron renunciar a su lanzamiento.

A partir de 1994 CASA llevo a efecto estu-
dios acerca de una versión alargada del CN-235,

entonces conocida como C-255. En noviembre de
1996 se lanzó tal versión, rebautizada con su ac-
tual nombre de C-295, basada en un aumento de
3 m en la longitud del fuselaje y equipada con mo-
tores Pratt & Whitney PW127G. El C-295 efectuó
su vuelo inaugural el 28 de noviembre de 1997,
fue certificado en noviembre de 1999 por el IN-
TA, en diciembre de 1999 por la Dirección
General de Aviación Civil de España y el 17 de ese
mismo mes por la FAA de Estados Unidos.

La evolución de los acontecimientos en el
seno de la industria aeroespacial europea y la pos-
tura del Gobierno español ante ellos culminó con
la integración de CASA en EADS (European
Aeronautic Defence and Space Company) con ple-
nos derechos el 2 de diciembre de 1999, fecha en
la que tuvo lugar la firma del correspondiente
acuerdo en Madrid en presencia del canciller ale-
mán, Gerhard Schröder, del primer ministro fran-
cés, Lionel Jospin, y del presidente del Gobierno
español, José María Aznar. 

El HFB 320, un birreactor de negocios des-
arrollado en colaboración entre CASA y la firma
alemana HFB, fue en la práctica el primero de los
variados acuerdos de colaboración que esta em-
presa española estableció a lo largo del tiempo con
otras empresas aeronáuticas del exterior en el te-
rreno de la Aviación Comercial. Aquella primera
participación se inició en 1962 una vez que la
Oficina de Proyectos de CASA había estudiado un
avión de características semejantes, el C-210. La
citada oficina diseñó el estabilizador horizontal y
el vertical, los mandos de altura y dirección y la
zona del ala comprendida entre el larguero poste-
rior y su borde de salida, incluyéndose ahí los ale-
rones, los aerofrenos y los flaps. La Factoría de
Getafe posteriormente se encargaría de construir
esos elementos.

Sería no obstante el acuerdo firmado el 10
de julio de 1969 con la compañía francesa
Dassault para la participación de CASA en la pro-
ducción del birreactor comercial Mercure, conse-
cuencia de un acuerdo bilateral suscrito previa-
mente a nivel de Gobiernos, quien marcaría para
CASA el inicio de una actividad luego generaliza-
da en la Industria Aeronáutica. La colaboración en
el programa Mercure se centró en la construcción
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Aportación de la industria aeronáutica
española a la industria mundial 

del transporte aéreo

Colaboración Internacional

C-212 y CN-235

C-212-VF25 del Servicio de Vigilancia Fiscal de España CN-235-IB02 de Binter Mediterráneo

A300B4-120 de Iberia A-320-211 de Iberia
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en sus instalaciones de Sevilla de toda la zona de
fuselaje situada por delante del ala, equivalente en
términos numéricos a un 13,8% de la estructura
equipada del avión. Desafortunadamente este bi-
rreactor de 124-150 pasajeros de capacidad y 1.850
km de alcance no tendría el éxito esperado, y tan
sólo se construyeron dos prototipos y diez unida-
des. Además de otras colaboraciones con Dassault
en el terreno militar, CASA construyó en su
Factoría de Getafe, bajo subcontrato de esa com-
pañía, las alas del birreactor de negocios Falcon 10
según acuerdo suscrito el 6 de noviembre de 1970.

CASA se incorporó el 6 de septiembre de 1972
con un 25% de participación al consorcio
Europlane, que se había formado en abril de 1972
para el desarrollo de un birreactor comercial de
180 pasajeros con reducidos niveles de ruido ex-
terior. Los otros miembros eran British Aerospace,
MBB y Saab, pero el programa se vio prematura-
mente truncado cuando se canceló en 1974.

El que a la larga se convirtió en el acuerdo de
colaboración más fundamental para CASA, tanto
que acabó marcando su destino, fue el que la con-
virtió en miembro de pleno derecho de Airbus
Industrie, consorcio que se había fundado el 18 de
diciembre de 1970 para el desarrollo del birreac-
tor de fuselaje ancho A300B y cuya inscripción
oficial en la Cámara de Comercio de París figura
con fecha de 23 de febrero de 1971. CASA quedó
ligada a Airbus Industrie merced a un acuerdo in-
tergubernamental firmado el 16 de noviembre de
ese mismo año, que estipuló su participación en el
consorcio en un 4,2%.

El 28 de octubre de 1972 tuvo lugar el vuelo
inaugural del primer prototipo A300B, programa
este en el que la participación de CASA se redu-
ciría a la fabricación del estabilizador horizontal
completo, mandos de altura incluidos, de todas las
compuertas del tren de aterrizaje y de las dos puer-
tas de pasajeros delanteras, porque la incorpora-
ción de la empresa española llegó cuando el tra-
bajo de diseño estaba ya hecho. Sin embargo el
éxito de ventas del avión sirvió de estímulo para
el estudio de nuevos proyectos, y así, el camino
iniciado por el A300B fue seguido por el A310,
básicamente una versión de fuselaje corto de
aquél, donde CASA tuvo a su cargo la producción
de las mismas partes del avión, pero ya con parti-
cipación directa de la Oficina de Proyectos que se
encargó del diseño del estabilizador horizontal
completo, obligadamente nuevo, mientras las otras
partes no necesitaron de su participación por ser
similares a las del predecesor. A destacar que el es-
tabilizador horizontal, de aleación ligera, tenía en

su interior un depósito de combustible para cen-
trado del avión.

Con Airbus Industrie ya ubicada como uno
de los líderes mundiales en el campo de los avio-
nes comerciales, se tomaría la importante decisión
de lanzar el programa A320. Varias facetas de ese
avión le convertían en algo trascendental; en pri-
mer lugar se trataba de un birreactor de fuselaje es-
trecho, diferente pues en concepto de sus antece-
sores, en segundo lugar sus sistemas de control
serían mandados por los pilotos a través de cinco
ordenadores según el sistema conocido en el argot
técnico como «Fly-by-Wire», y así se convertiría
en el primer avión comercial usuario de tal con-
cepto desarrollado tiempo atrás para determinados
aviones militares avanzados. El programa A320
fue lanzado el 2 de marzo de 1984 y el primer pro-
totipo fue al aire el 22 de febrero de 1987, habién-
dose convertido con el paso del tiempo en un más
que notable éxito de ventas para Airbus Industrie.

Destinados al A320 CASA diseñó y fabrica
el estabilizador horizontal completo con mandos
de altura, las compuertas del tren principal, los re-
vestimientos del fuselaje posterior y los paneles la-
terales inferiores del acondicionamiento interior.
Es de destacar que el antes citado estabilizador ho-
rizontal del A320, es de material compuesto de fi-
bra de carbono, lo cual supuso un importante hito
tecnológico para CASA, cuyas actividades en ese
tipo de material vinieron favorecidas por su parti-
cipación en otros programas de subcontratación,
como se verá un poco más adelante, y significaron
un enorme esfuerzo técnico y económico que la ha
situado en lugar destacado en ese terreno a nivel
mundial. El 24 de noviembre de 1989 se produci-
ría la llegada del A321, una versión alargada del
A320 que voló el 11 de marzo de 1993, versión en
la cual CASA mantuvo una participación idéntica.

El lanzamiento simultáneo de A330 y A340
convirtió a Airbus Industrie en el segundo fabri-
cante de aviones comerciales del mundo. Ese pro-
grama combinado fue aprobado oficialmente el 5
de junio de 1987 después de años de estudios.
A330 y A340, ambos de fuselaje ancho, tienen un

90% de sus elementos comunes; el A330 es un bi-
motor de mediolargo recorrido mientras el A340
es un etrarreactor de largo alcance. Diversas ver-
siones de ambos han creado una familia de avio-
nes que cubre un amplio espectro de necesidades.

La participación de CASA en ese programa
doble consistió en primer lugar en el diseño y pro-
ducción del estabilizador horizontal completo con
mandos de altura, totalmente nuevo en concepto y
dimensiones; emplea material compuesto de fibra
de carbono, e incluye en su interior en depósito ca-
paz de alojar casi 5 toneladas métricas de com-
bustible. CASA también tomó bajo su responsabi-
lidad la carena móvil de unión estabilizador
horizontal/fuselaje y las dos puertas delanteras de
pasajeros. El A340 voló por vez primera el 2 de
noviembre de 1992 y tanto él como el A330 llevan
sistemas de mandos «Fly-by-Wire» según criterios
análogos a los aplicados en A320 y A321. El lan-
zamiento del Airbus A380, sucedido el 19 de di-
ciembre de 2000 supone el primer nuevo progra-
ma civil que acometerá la nueva Industria
Aeronáutica española surgida tras la incorporación
en EADS. 

Si Airbus Industrie se erigió pronto como la ac-
tividad internacional más importante de CASA, no
se deben olvidar otras en las que se subcontrató tra-
bajo fundamentalmente de producción, como fue
el caso de Boeing y McDonnell-Douglas. La rela-
ción con Boeing se inició con el modelo 727, para
el que CASA construyó las escaleras ventrales del
fuselaje posterior y los compensadores del mando
de dirección. Produjo además los mandos de altura
del modelo 737 desde 1992. En 1980 fue elegida
para el diseño y desarrollo del flap exterior del bor-
de de salida del Boeing 757 avión volado por vez
primera el 19 de febrero de 1982. Más reciente-
mente, según acuerdo firmado el 15 de marzo de
1991, CASA obtuvo de Boeing el subcontrato para
la realización de flaperones y alerones destinados
al  más  moderno  de  sus productos, el Boeing 777.
A destacar que los trabajos de CASA en los Boeing
737, 757 y 777 incluyeron el empleo de la fibra de
carbono y de avanzados procesos de producción. 

Con destino a McDonnell-Douglas, CASA co-
mo subcontratista construyó las puertas de emer-
gencia de los DC-9 y la familia MD-80. En el ca-
so del DC-10 fueron la carena de intradós del ala,
las compuertas del tren principal, la puerta de ac-
ceso a la APU y el depósito auxiliar de combusti-
ble las partes subcontratadas, como anticipo de
una más amplia participación y responsabilidad
en el MD-11, consistente en el diseño, certifica-
ción y producción del estabilizador horizontal
completo, mandos de altura por supuesto inclui-
dos, elemento que incorporó un depósito de com-
bustible de 7.571 litros de capacidad en su interior.

En octubre de 1989 CASA fue seleccionada
por la firma sueca SAAB para el diseño, ensayos
y producción de las alas del biturbohélice regional
SAAB 2000, alas donde, una vez más, se han uti-
lizado avanzadas tecnologías, tales como el enco-
lado metal-metal de elementos de grandes dimen-
siones, el conformado superplástico del titanio y,
por supuesto, la fibra de carbono. Fruto de un re-
ciente acuerdo, la nueva EADS CASA construye
el ala y el estabilizador del reactor regional
Fairchild Dornier 728JET. Los últimos años han
visto la llegada de nuevas industrias, donde desta-
ca la firma Gamesa, que figura como uno de los
suministradores más importantes de la firma bra-
sileña Embraer para la que fabrica el ala equipada
completa de los ERJ-135/-140/145 y el estabiliza-
dor y el fuselaje posterior del ERJ-170/ -190, a la
vez que construye para los CRJ700/ CRJ900 de
Bombardier Canadair los estabilizadores.

Décadas de trabajo incesante y fructífero en
productos propios y colaboraciones internaciona-
les colocaron a la Industria Aeronáutica española,
representada por CASA en el terreno de las aero-
naves comerciales objeto de esta exposición, en
una posición idónea que ha permitido su integra-
ción en una de las tres empresas aeroespaciales
más grandes del mundo. Otras empresas españo-
las están tomando posiciones relevantes en el te-
rreno de la fabricación aeronáutica. El futuro de-
be ser contemplado pues con optimismo.
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Segundo prototipo del C-295
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PAÍS OPERADOR Ud. PAÍS OPERADOR Ud. PAÍS OPERADOR Ud.

AUSTRALIA
BOSNIA
CANADÁ
COLOMBIA
CONGO
ESPAÑA

EUA

FUGRO AIRBORNE SURVEYS PT
AIR BOSNIA
PHILLIPS ALASKA
SATENA
AERO-SERVICE
SECRETARÍA GENERAL DE PESCA
SERVICIO DE VIGILANCIA FISCAL
ARCTIC TRANSPORTATION
BERING
BIGHORN AVIATION
BOSTON MAINE AIRWAYS
DAVE MCDANIEL INTERNATION
DEA
EVERGREEN HELICOPTRS INC.
FAYARD ENTERPRISES INC.

3
1
1
3
3
2
6
3
1
3
2
1
1
5
4

FRANCIA

GABÓN
INDONESIA

F.S. AIR SERVICE INC.
MOUNTAIN AIR CARGO
MURRAY AVIATION
RAEFORD AVIATION
VILLAGE AVIATION
YUTE AIR
FINET FRANCE
ICARIUS
SOCIETE AEROSTOCK
AIR SERVICE
AIR FAST
BOURAQ
DAS DIRGANTARA A. S.
DERAYA
L. A. MERPATI NUSANTARA

1
1
2
1
2
4
1
1
2
1
1
3
2
3

15

ITALIA

KENIA
KIRIBATI
LIBIA
MALTA
MOZAMBIQUE
SUDÁFRICA
SUECIA

MANTRUST
PAS PERLITA A. S.
PLP CURUG
POLRI
PT-GATARY
SMAC
COM. AERONAUTICA EMILIANA
DOLPHIN AIR EXPRESS SRL
TURBINE SERVICES
AIR KIRIBATI
SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN
MEDAVIA
L.A. MOZAMBIQUEÑAS
NATURELINK
TRYGG-FLYG AB

6
12

2
2
6
4
1
1
1
2
1
4
4
1
2

TOTAL    128
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TIKO
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1
1
2
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1
2
2

CN-235
PAÍS OPERADOR Ud.

TOTAL     20

CONSTRUCCIONES AERONÁUTICAS, S. A.
DISTRIBUCIÓN MUNDIAL DE AERONAVES

PARA USOS CIVILES

C-212-CC49 de la D.G. de Correos y Telecomunicaciónes Boeing 757-236 de Air Europa
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PRINCIPALES INDICADORES ECONÓMICOS

1997 1998 1999 2000 1997 1998 1999 2000

1997 1998 1999 2000

RECURSOS HUMANOS
Empleados fijos en activo a 31-12-2000

TOTAL 9.242

11 %

18 %

21 %
14 %

32 %

4%

UNIDAD CORPORATIVA 710

AEROPUERTOS ESPAÑOLES 5.516

Fuente de información: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA). 2000

Titulados Controladores Técnicos Administrativos Operaciones Servicios

NAVEGACIÓN AÉREA 3.016

43 %

15 %

39 %

1 %
2 %

10 %

23 %

14 %

49 %

4 % 6 %

56 %

20 %

8 %

8 % 2 %

NORUEGA 439.420
-7,6 %

SUECIA 632.854
1,4 %

FINLANDIA 207.740
4,7 %

DINAMARCA 585.448
1,7 %

REINO UNIDO 2.083.002
5,1 %

IRLANDA 466.880
5,7 %

ALEMANIA 2.628.678
6,4 %BÉLGICA-LUXEMBURGO

1.025.512
4,8 %

SUIZA 1.067.306
9,9 %

ESPAÑA (península)
1.257.423

9,3 %

LISBOA (FIR) 322.661
3,6 %

ESPAÑA (Canarias)
248.430

0,3 %

TURQUÍA 480.449
8,1 %

CHIPRE 209.321
10,3 %

ISLANDIA

CAPACIDAD DEL SISTEMA DE NAVEGACIÓN AÉREO
ESPAÑOL PARA ATENDER LA DEMANDA
EXTERNA EN EL CONTEXTO EUROPEO

Fuente de información:
Aeropuertos Españoles y Navegación
Aérea (AENA). 2000
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Fuente de información: Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea (AENA). 2000
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GESTIÓN DEL TRÁFICO AÉREO. CAPACIDAD
DEL SISTEMA DE NAVEGACIÓN AÉREA

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Vuelos % Variación
respecto a 1999FIR PENÍNSULA (demanda externa)

FIR CANARIAS (demanda externa)

Vuelos % Variación
respecto a 1999

2000

1999

ACC

FIR

Variación respecto a 1999

Centro de Control de Área

MOVIMIENTOS AÉREOS EN LOS ACC
(demanda interna)

ESCALA 1:45.000.000

Aeropuertos

Fuente de información:
Aeropuertos Españoles y
Navegación Aérea (AENA). 2002
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Fuente de información: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA). 2000
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BAJÍOSAN JOSÉ
DEL CABO

2000

1999

6,63 % Variación respecto
a 1999

-6,63%

11,22%

-0,58%

27,26%

-1,55%

-7,09%

-2,69%

15,87%

-1,54%

14,66%

-10,01%

11,90%

-1,71%

-1,25%

-3,94%

Fuente de información: Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea (AENA). 2000
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ACTIVIDAD INTERNACIONAL DE AENA
Pasajeros nacional e internacional
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Variación respecto
a 1999

BAJÍO
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Región de Información de Vuelo

Millones de pesetas Millones de pesetas

Millones de pesetas Millones de pesetas

RESULTADOS (antes de impuestos) INGRESOS

CASH FLOW INVERSIONES
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1.100
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4.100
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(en miles)

-1,90%

-15,45%

4,29%
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-6,74%
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208,71%
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1,05%

-21,87%
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300,38%792

0,14%
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-29,47%

13,25%
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Distribución de vuelos FIR por
países para el año 2000

Porcentaje de crecimiento
respecto a 1999
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